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Factura: 001-002-.000038754 	 20171701076P06655 

-NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SÉPTUtL.GES111:1A SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 

	

1 

Escritura N': 
	

120171701076P06655' 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN/ . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	11 DE.ÑOVIEMBRE DEL 2017, (17:09) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

• Persona que le 
representa 

Natural 	. JARA GRITO DIEGO ARMANDO. 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA • 0602826322 
ECUATORIA 
NA DONANTE ':•/ 

Natural 
TASIGUANO MAÑAY DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1716212822 
ECUATORIA 
NA 

DONANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
•v 

Nacionalidad 

- 

Calidad 
Persona que 
representa 

Natural 
MAÑAY PAUCAR LUISA DE • 
MARILLAC LOURDES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1705176368 
ECUATORIA 
NA 

DONATARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

6965.00 / 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

ik,s....„.„..........  NOTARÍA SEPTUAGESIN. • SEXTA DEL CANTÓN QUITO 



`Votaría Septuagésima. Sexta del-Distrito .Metropolítano de Quito 

Dr. Gonzalo R.omán Chacón 
'[otario 	• 

ESCRITURA No. 1 2016 1 17 011.  761 P 6655 

3 FACTURA NR0.3.9.7 54 

poiNAcIoN 

	

5 
	 OTORGADA POR: 

6 DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA 

7 ' 	 • 	BRITO 

	

8 	 A FAVOR DE: 

	

9 	 LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑA? PAUCAR 

	

10 
	 CUANTÍA: USD. 6.965,41 

	

11* 
	

2 COPIAS MMC 	- 

12 En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

13 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

14-hoy miércoles uno de noviembre de dos mil 

15 diecisiete, ante mí doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

16 VOTARIO 	SEPTUAGÉSIMO 	SEXTO 	DE 	ESTE . CANTÓN, 

17 comparecen por una parte en calidad de donantes los 

18 cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY 

19 DIEGO ARMANDO JARA BRITO, por sus propios derechos; 

20 y, por otra parte en calidad de donataria la señora 

21 LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, viuda, por 

22 sus propios derechos. Los comparecientes solicitan 1 

23 se agregue copias certificadas de las cédulas y 

24 papeletas de votación y autorizan se obtenga el 

25 Certificado Único del Registro Civil para ser 

26agregados, conforme el articulo setenta y cinco de 

27 la LOGIDC. Los comparecientes son ecuatorianos, 

28 mayores de edad, domiciliados en su orden: calle  

1 

2 



'Wotaría Septuagésima Sexta. c&CDístríto .71letropoatano de Quito 
Gonzalo Romcín Chatón • 

_Notario 

1Atahualpa y Los Capu-1 5 e.z, Conjunto Habitacional 

2 Capulíes 	II, 

3 teléfono cero 

4 siete nueve; 

parroquia' Calderón, 	cantón Quito, 

nueve nueve dos siete dos dos tres 

y, en 
	 Grande, García Moreno 

JasMines, canten Quito, teléfono 

uno ocho uno, legalmente capaces 

a quienes de conocer doy 

que- eleve a escritura 

5 veinte sesenta y 

6 dos cero uno dos 

7 para contratar y obligarse, 

8' fe y me presentan para 

9 pública, la siguiente 

10 continuación 	transcribo: 

11 registro de escrituras 

12 extender una 

13 arregladas a las siguientes 

14 COMPARECIENTES.- Comparecen 

literal. a 

En el 

dígnese 

vivos 

cláusulas: PRIMERA: 

minuta, cuyo tenor 

SEÑOR NOTARIO: 

públicas a su cargo, 

de donación por acto entre 

a la celebración-de la 

15 presente escritura de donación por ,una parte en 

6 calidad de donantes los cónyuges señores DIANA 

	

\
1• CRISTINA TASIGUANO MAÑAY 	Y 	DIEGO ARMANDO JARA 

18 BRITO; 	y, 	por 	otra 	Parte 	en calidad de 
1 
1 	cnataria la señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY 

20\P UCAR, 	viuda, 	por sus proPios derechos. 	Los 
•

21 Co parecientes 	son 	ecuatorianos, domiciliados en 

22 la 	ciudad de Quito, por 	sus 	propios 

23 persoales 	derechos, 	legalmente 	capaces 	para 

24 contratar 	y 	obligarse 	ante 	la 	Ley. 	SEGUNDA: 

25 ANTECEDENTES.-  a) Mediante escritura pública de 

26 compra venta celebrada el diecinueve de septiembre 

27 del dos mil dieciséis otorgada por la señora Rosario 

28 Suquillo Simbaña, 	a favor de los señores 	Edwin 

2 



1 Fernando Tasiguano 

2 Tasiguano MPf17-V, 

Maftay, Amparo de Lourdes 

Cristina Tasiguano _gaya j-, Diana - 

Notaria Septuagésima Sexta cCerDistríto itietroyoCítano de Quito 
Dr. Gonzalb 'Romín Chatón 

..Votario 

3 José Luis Tasiguano iañay, 	Stephanie Alejandra 

4 Tasiguano Mañay, David Fernando Tasiguano Mal ay, 

5 Jenny Elizabeth Tasiguáno Mañay, Luisa Fernanda 

6 Tasiguano Mañay, 	son dueños del cinco por ciento 

7 de los derechos y acciones que le corresponde en el 

8 inmueble productos de la unificación de la Casa y 

411 
9 terreno situado en la Parroquia de Calderón; y, Lote 

10 de terreno en la Parroquia de Calderón, Cantón 

11 Quito, Provincia de Pichincha, e inscrita en el 

12 Registro de la Propiedad el 	diecinueve de octubr 

13 del dos mil dieciséis.- b) Según escritura pública d 

14 aclaratoria otorgada el 	uno de abril del dos mi 

• 15 dieciséis ante el Notario Décimo Quinto del Cant 

16 Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita l 

.17 trece de abril del dos mil dieciséis, se aclara re 

18 mediante escritura pública de unificación de 1 tres 

19 en. l.w. P.rapera parte celebrada el veinte y cinc• ¡de 

20 septiembre del dos mil quince ante el Doctor Mijdel 

4,21 Ángel Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del 

22 Distrito Metropolitano de Quito se procede 	;1 , 

23 unificación de lotes en base al Código Orgáni (pide 

24 Organización 	Territorial, 	.Autonomía 	y 

25 Descentralización, 	en el Articulo cuatrocientos 

26 ochenta y tres aue nos indica de la integración los 

27 lotes voluntariamente, los señores Rosario Suquillo 

98 qmbaña, María Lucinda Tasiguano 11 I•4•11 $ 
.1- -I- 
1 1 é, 

•-.0 Carm==n 

3 



''Notaría Septuagésima Sexta del-Distrito .glitetroyoatano de Quito 
Dr. Gonzalo :R.o-rncín Chacón . 	. 

rotarío 

1 Amelia Tasiguano Suquill-, Rosa María Tasiguano 

2 Suauillo, Miguel Ángel Tasiguano Siiauillo, Mariana 

3 de Jesús Tasiguano.Suauillo, Cesar Bolívar Tasiguano 

4 Suauillo, 	Carlos 	Alfredo 	Tasiguano 	Sucruillo, 

5 Margarita del Rosario: Tasiguano Suquillo, 	Edwin 

6 Fernando 	Tasiguano 	Mañay, 	Amparo. 	de 	Lourdes 

7 Tasiguano Mañay, Diana Cristina Tasiguano Mañay, 

8' José Luis Tasiguano Mañay, libre y voluntariamente 

9 deciden unificar los dos lotes de terreno según los 

\ 

10 porcentajes Que les corresponde es decir los 

herederos Tasiguano Sucruillo, unifican su porcentaje 12  

que les corresponde esto es su cinco por ciento cada 

13 uno v por el derecho de representación de su padre 

r fallecido el señor Luis Fernando Tasiguano Suauillo, 

sus herede'ros los señores Edwin Fernando Tasiguano 

1 Mañay, Amparo de Lourdes Tasiguano Mañay, Diana 

17\Cristina Tasiguano Mañay, José Luis Tasiguano Mañay, 

18 tephanie Alejandra Tasiguano Mañay, David Fernando 

19\ _asiguano Mañay, Jenny Elizabeth Tasiguano Mañay, 

20 „Luisa Fernanda Tasiguano Mañay, unifican el uno 

21 punto veinte 'y cinco por ciento (1.25%) que les 

22 corr sponde del cinco por ciento de los derechos y 

23 acciones. c) Mediante posesión efectiva y acta 
. 	\ 

24 notarial otorgada el seis de junio del dos mil doce 

25 ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

26 encargado del Cantón Quito e inscrita el tres de 

27 julio del dos mil doce en la cual se concede la 

28 poses ión efectiva proin iviso de los bienes dejados 
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Notaría Septuagésima Sexta creCnstríto «Metropolitano de Quito 
Dr. Gonzalo Rorn.cín Chacón 

Notarlo 

1 por el causante LUIS FERNANDO PASIGUANO SUQUILLO, 

2 favor de sus hijos Edwin rernando Tasiguano 

3 Amparo Lourdes Tasiguano Mañay, Diana Cristina 

4 Tasiguano Mañay, José Luis Tasiguano Manav, Luisa de 

5 Mariilac Lourdes Mañay 	Paucar, como conyugue 

6 sobreviviente. 	d) 	Posteriormente se realiza la 

'7 posesión 

8 FERNANDO 

9 otorgada  

efectiva de cuatro herederos del señor LUIS 

TASIGUANO SUQUILLO, 	según Acta Notarial 

el treinta de junio del dos mil dieciséis 
1 

10 ,ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario. 

11 11 Détimo Quinto del Cantón Quito e inscrita el cuatro 

12 de julio del dos mil dieciséis en 7 -". cual 

13 concedió la posesión efectiva proindiviso lo 

14 bienes dejados por el causante señor Luis Fernan o 

15 Tasiguano Suquillo, a favor de sus hijos Stephan 

16 Alejandra Tasiguano Mañay, David Fernando Tasigua.4 

17 Mañay, Jenny Elizabeth Tasiguano Mañay," 	Lu sl 

18 Fernanda Tasiguano Mañay; Luisa de Maril al 

19 Lourdes Mañay Paucar como cónyuge sobreviviente. orn 

20 el antecedente descrito en el literal a y b. los 

• 21 cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y 

22 DIEGO ARMANDO JARA BRITO, son propietarios del UNO 

23 PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO (1.25%) de lds 

24 derechos y acciones fincados en el Cinco por C entro 

25 (5%) de derechos y acciones que le corresponde -n 

'26 inmueble producto de la unificación de la casa lv 

27 terreno, situado en la Parroquia de Calderón, Cantón 

28 Quito; v Lote de ubicado en la Parroquia de 

99 

1• • 

P 



Notaría Seytuagésírna Sexta del-Distrito .Wietroyoatano de Ouíto 

Dr. Gonzalo R0771C171 Chacón 
Notario . 

Calderón Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

2 lo adquirieron mediane compra a la señora ROSARIO 

3 SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, cada uno, por sus propios 

4 derechos, según escritura otorgada -•=1  diecinueve de 

5 septiembre del dos Mil dieciséis, ante el Notario 

6 Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos 

7 Morales, inscrita el diecinueve de octubre de dos 

. 8 mil dieciséis. Mediante Acta Notarial de Insinuación 

9 para Donar de fecha veinte y uno de septiembre del 

-10 dos mil diecisiete, a las dieciséis horas, rePli7Ada 

11 ante 	el 	Doctor Gonzalo Roraán Chacón, 	Notario 

12 Septuagésima Sexto del Cantón Quito, concedió el 

13 Acta Notarial de Insinuación para Donar a petición 

1 14 formulada por los cónyuges DIANA CRISTINA TASIGUANO 

	

\15 MAÑAY Y 	DIEGO ARMANDO JARA BRITO para donar por 

6 acto entre vivos a favor de la señora LUISA DE 

MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, viuda, el uno punto 

1: veinte y cinco por ciento (1.25%) 	de los derechos y 

19 'acciones 	fincados en el Cinco por Ciento (5%) de 

20 •arechos y acciones que le corresponde en el 

21 	ueble prodUcto de la unificación de la casa y 

22 teeno, 	situado en la Parroquia de Calderón, 

23 Cantón Quito; y, lote de terreno ubicado en la 

24 Parro\  uia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de 

2S Pichinc il• a 	TERCERA: 	DONACIÓN'.- 	Con 	estos -\  
26 antecedentes que forman parte esencial e integrante 

27 del presente contrato, en mérito de los títulos 	y 

28 derechos invocados los cónyuges DIANA CRISTINA 

6 



Notaría Septuagésima Sexta deC Distrito nletro_poatano de Quito 
Dr. Gonzaro 	Chacón 

.')Nibtarío 

> * 

9)111
• - ;

3

l 
n>  42.) 

1 TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA BRZTO, 	por 

2 sus propios derechos y- enVirtud del Acta Notarial 

3 de Insinuación Para. Donar, cuya copia se agrega, 

4 donan por acto entre vivos a favor de 	la señora 

5 LUISA DE MARILLAC LOURDES-  MAÑAY PAUCAR, el UNO PUNTO 

6 VEINTE Y CINCO POR CIENTO (1.25%) de los derechos y 

7 acciones 	fincados :en el Cinco por ciento (5%) de 

8 derechos y acciones que le corresponde en el 

9 inmueble producto de la unificación de la casa y 

10 terreno, situado en la Parroquia de Calderón; 

11 lote de terreno ubicado en la Parroquia de Calderón, 

12 Cantón Quito, Provincia de Pichincha 	que los 

13 donantes adquirieron en la forma determinada en 1 

14 cláusula anterior. CUARTA: LINDEROS.- Los lindero 

15 Generales en donde se encuentran fincados 1 

• 16.dr_rechos y acciones son: el NORTE, calle públi - a 

17 García Moreno con setenta punto setenta y cual' 

18 metros; SUR, calle pública Sergio Enríquez Girón! n 

19 setenta punto sesenta y cinco metros; ESTE, .bon 

20 propiedad de Rubén Darío Morales Guañuna en cilto 

e
21 quince punto cuarenta y tres metros; y, OESTE,•on 

22 propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oya A y 

23 Tasiguano Guachamin Klever Vicente, en ciento trece 

24 punto setenta y tres metros. Con una superficie de 

25 ocho mil noventa y nueve con cuarenta y un metros 

26 cuadrados. 	QUINTA: AVALUO.- El avalúo del inmueble 

27 objeto de.  la presente donación para efectos de - 

28 tributación es de seis 	novecientos sesenta y 

!!j

i 
,•! 
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.qyl.0taría Septuagésima Sexta cíe( Distrito .Wietro_poatano de Quito 
Gonzalo 'Romín Chatón 

:Nota-río 

1 cinco dólares con cuarenta y uno centavos (USD. 

2 6.965,41 ). SEXTA: -TRAi\fq7PR7NCTA DE DOMINIO.- Los 

3 donantes transfieren a favor de la donataria el . 

4 dominio y posesión del uno punto veinte y cinco por 

5 ciento(1.25%) 	de .los derechos y acciones 
	

fincados 

6 en el Cinco por Ciento (5%) de derechos y acciones  

7 Que le corresponde en el inmueble producto de la 

8 unificación de la casa y terreno, situado en la 

9 Parroquia de Calderón; y, lote de terreno ubicado en 

10 la Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de 

11 Pichincha, libre de todo gravamen, como aparece del 

2 certificado del señor Registrador de la Propiedad 

1 que se agrega. SEPTIMA: PRECIO.- El precio de la 

presente donación para efectos de tributación será 

15\, de seis Mil novecientos sesenta y cinco dólares con 

16% uarenta y uno centavos (USD 6.965.41). 	OCTAVA: 

17 GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos 

18 alíe causen esta escritura y su inscripción, incluido 

19 elA
\  impuesto a la donación, son de cuenta de la 

20 donataria. 	NOVENA: ACEPTACIÓN.-  La señora LUISA DE 

21 MARItLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, por sus propios 

22 derechos acepta esta donación en todas sus partes; 
\ 23 manirestando el testimonio de su agradecimiento a su 

24 hija , su yerno por esta liberalidad. Los señores 

25 DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA 

26 BRITO, se dan por notificados con esta aceptación. 

27 DECIMA INSCRIPCIÓN.- La donataria queda facultada 

28 para realizar todas las acciones que seaLl 

8 
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1 hasta alcanzar lA 	inscripción de la presente 

2 escritura 	de donación 
	 de 	la 

3 Propiedad. Usted señor Notario, se servirá agregar 

4 las demás cláusulas de ilo para la validez de 

5 este documento. HASTA .AQ1.ff LA MINUTA, que junto con 

6 los 	documentos 	anexos 	y habilitantes 	aue 	se 

7 incorporan queda elevada a escritura pública con 

8 tódo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

10 que está firmada por la Abogada Rosa Ushca, con 

11 matrícula número diecisiete guión dos mil quince 

12 guión dos mil diecisiete del Foro de Abogados del 

13 Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la 

14 presente escritura se observaron los preceptos 

15 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leíd 

16 .que les fue a los comparecientes por mí el Notari 

-17 se ratifican y firman conmigo en unidad de act 

18 quedando incorporada en el protocolo de 

19 notaría, de todo cuanto doy fa.- 	1 

20 	 151  
011 21 	

„•• 	
é  • 

22 

23 DIANX CRIST4N —TASIGUANO MAÑA 

24 C.C. 

25 

26 

27 DIEGO ARMANDO JARA BRITO 
" 2 

28 C. 	
• 	

,  

9 
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fotaría Sejjtuagésíma Sexta del-Distrito .711etro_poatano de Quito 
Dr. Gonzato Romín Clíacón 

.Notarlo 

6 LUTSA DE MARILLAC LOURDP.S MAÑAY PAVCR 

7 C. C. 	 (36 --- .5)  

8 

9 

10 

\11 

12 

13 

12\ 

16 \ 

DR. GONZ.,L0 ROMAN CHAC04\i 

NOTARIO SEPTUAGESI10 SEXTO DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 	
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MitIO . . , 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 	
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705176368 

l‘k 
	 'tft 

o "Ecu0 , 

Román 

Nombres del ciudadano: MAÑAY PAUCAR LUISA DE MARILLAC 

LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZA 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TASIGUANO LUIS 

Nombres del padre: MAÑAY JUAN J 

Nombres de la madre: PAUCAR LUZ M 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

• 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o perscna ante quien se presente este certificado deberá validarla entups://virtual.registroctvii.gob.ec:  conforme ala LoGioAc A. 4. numeral 1 y ata LCE. 

Vigencia dei documento 1 validación o 1 mes desde el die de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnda a enlinea@registrociviLgob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIREZCON GENERAL DEREGWRD 
ADENTIF:CACIÓNY CEDULALT:IN 

'
JLA DE 

CIUDADANIA 
AFELL:DOE Y NOMERES 
IAAÑAY PAUCAR 
LUISA DE MIAMI. LAC LOURDES 

LUGAR DE 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZÁLEZ suAREz 

FECHA CE NACUALINTO 196.40615 

NACONAUDAD ECUATORIANA 

SEXO F 	• 
ESTACO (N_ VIUDA 
LUIS 
TASIGUANO 

INSTRUCCÓN 	 IROFEVON:OCUPACCN 

BASICA 	 QUEHACER. DOMESTICOS 	V334SV3282 

APEUZCS 7 NOS:141ES t E, ; ::.1E 
PAAÑAY JUAN J 

_ APaucos ? NOMBRES :71 '-A :.1.41:::•-• 

PAUCAR LUZ NI 

LUGAR Y FECHA DE apeczob; 
QUITO 
20124s-14 

IZOZZ08-14 

• CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
•accts9t11;;;mi75.DaL'i •:,-, 

003 ' 
--- 	

003  ' 254 	
1705176368 

NÚMERO 	
CEDUU 

JUN7a llo 	 MAÑAY 
PAUCAR LUISA DE MARILLAC 

LOURDES 
APELLIDOS Y ROMEIRES 

PICHINCHA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 
PROVINCIA 
OUiTO 
CANTO« 	

ZONA: 1 

BEUSARIO QUEVEDO 
PARROQUIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro 

Identificación y Ced 	91'  1;1 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 	 j 

	(7.`,\\ 

*3> 

• 9,  • 	C 
/1` 

° • Ecua °  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 	,vojornánc,'\' 

• 

Número único de identificación: 0603826322 

Nombres del ciudadano: JARA BRITO DIEGO ARMANDO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO"' • 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBANELOZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: JARA MANUEL 

Nombres de la madre: BRITO MARIA GERARDINA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 * 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALEX BLADINIIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA UITO 

N' de certificado: 176-066-60553 
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111 I 11 
17.5 D-3¿.-5:1553 

 

. 	. _ 	...• - 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceraficade debere validarle en:https://virtual.registrocivil.gob.ee. cerVorrne a la LOGIOAC An. 4. numeral 1 y a !a LcE. 

Vigencia del dccumento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En case de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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0603826322 
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JARA BRITO DIEGO ARMANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPG0N: 

RIOBAMBA 
CANTÓN 
	

ZCNAI• 

U7_ART_ABURLI 
PARRÓGUTA 

11 1111111111111111111111111111111111111111111111111111 

032 - 282 
NUMERO 032 
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-7-7. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
esa: .rige; olucaN GENERAL DE RECIEOO CVL 

• !DENTIFICACION Y C.EDUI~ 

DE 
CIUDADANIA 
ARFIUDOS Y Ne1.111P.ES 
JARA BRITO 
DIEGO ARMANDO 

.UGAR DE NACMIEWO 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 
VELOZ 

FEC-IA DE NAcmiabrre 19E12-06-2D 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO C:ViL CASADO 
DIANA CRISTINA 
TASIGUANO MAÑAY 

Pr•-e'::,:c*I.. ,:c.;.•.•::.J.:.! 
SUPERIOR 	 ESTUDIANTE 

AFELLDos y •- '.,.."..;:. 
JARA MANUEL 

BRITO MARIA GERAROINA 

LUGAR Y FECHA DE ExPEDK:O.N 
QUITO 

-," 2016-02-20 

J

F•ECi-1/ ‘ DE 25,r1FACIÓN 
2026-02-20 

060382632-2 

1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
z cne, 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Ce 

y,?1 Ti,4c 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

v CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

114157 C 
/;‘0. Ecua 

‘\£) /..?Omáck'\- 

    

• 

N' de certificado: 178-066-60463 

         

   

I I 

     

        

         

Número único de identificación: 1716212822 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA BRITO DIEGO ARMANDO 	 3 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: TASIGUANO LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: MAÑAY LUISA DE MARILLAC 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 1 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 " 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINC A - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certigcado deberá validarlo en:https://virtual.regiscrocivil.gob.ec, conforme a !a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a !a LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el cija de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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CIUDADANiA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
TASIGUANO MAÑAY 
DIANA CRISTINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1395-09-25  
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CAL CASADO 
DIEGO ARMANDO 
JARA BRITO 

"•5».'....z.:11:24 	 PROPUI:50.:Ix_ir'CC.,! 
..:, SUPERIOR 	 ES TUDIANT E 

•; 	'-'711.::-VS Y NCTI.DRES 01. p.e,r1 
,..: 

 
TASIGUANO LUIS FERNANDO 

,...% 
Y NOMBRES CE LA MADRE 

MA ÑA"LUISA DE MARILLAC 

;F. FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2016-02-?.0 

2  FF.CA nel.XFIRA0C511 
2026-02-20 

• 
103 
JUNTA . 

~:FSCDO 	Lk;-"Irj4C-107: 
•. 	. -17-111 

- 103 -02S 	 1716212822 
«rmERO 	 ctouLA 

TAS10.1e.NO MAÑAY DIANA nRtSTINA 
APELL,;:ses Y t4:31.4512:: 3 

1 
5 

PIC141,, A 
Pft:A•INULA 	 CiRCUNSCRIPC1ON: 3 

QUI7r) 
CAM7CN 	 ZONA: 1 

CALCEROR 
PARRCJCUIA 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Número de Ingreso 	: 

Número de liquidación N' : 

Fecha de Liquidación: 
SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

kiti 	4 
.1q 

•

° 	Ec 
1/illiviC 

o /e` 
cc?, 

Román C:1°  

311.11~111•110, 	 i•••••••• 

2017-TD-42736 

2017-TD-015589S (A) 

2017/10/27 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Donaciones Legitimadas 

que otorga: 
	TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 

a favor de: 
	MAÑAY PAUCAR LUISA DE MARILLAC LOURDES 

Notaria: 	76 

Valor Contractual: 	6965.41  

Predio/s: 	 631911 
	

Denominación: 	No existen construcciones 

A.valúo catastral del predio: 	519469.98 
	

Porcentaje: 	1.2500 % 

TRIBUTOS 
	

OBSERVACIONES 

CAUSADOS 

  

  

 

UTILIDAD: 	 49.06 

 

 

VALOR ESPECULATIVO DEL 	0.00 

SUELO: 

 

ALCABALA: 	 24.38 

 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
	

25.35 
MEJORAS: 

Fecha de impresión del 
	

2017/10/31 
certificado: 

Liquidador responsable: 	anparedes 

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

1 pagirais) de: 1 
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•••• GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

• ... 	„ 	. 

- -- 7 , 	,--_- _ 	.777 1-...7 -*•""!"7- - -, 

... '' .CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN J 	No. DE CUOTAS 

i'-::-.,: -.--•....¿:1Az.- 1.14 7:.:s., ,.•• 71): 1-7.7.:41.2.  j1T71--.7 4 r,T.7 Is.11.1::: •"itNI•7 	Ir. 	:1 1 	... 	1 

AVALC161,17PONIBLE VALOR ANUAL 	T--------  TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS  

Z.4311Ce C. e t.-.? 	 • 	I 	c.ce, 

CONCEPTO 	

.  
COACTIVA 

:1=: A ws 
 

1.89 D. 'DO 
SUBTOTAL 

COBRADO POR 	i 	No. VENTANILLA 
I 	

BANCO 	 i 	CUENTA PAGO TOTAL 

424 

TRANSACCIÓN 	 i / 
I.  1 

:/y7.b 1.:r,:1 7.,:•.:4-,1‹.-1 t., y -....r,:,...,,T2-.,, ,--..:-.,7---iy.á 	 12r.Y131''' 	/ 1  
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Q701316 
)1 
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. 
/ 
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DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 	j 	. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

• • 

C17 (::—/.751.72.-DE z:1•7372 .7..,  -2 CZ.E.R.:.; 

l 
i 

.101*-.7- 1 ..:,, -.T.• : 	 1 
CÉDULA/RUC - 	NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CU4TAS 
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AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 1. 

z.42.a.oz. 0. O r.) •i,!! 	91)0 j..Z..I'D  

CONCEPTO COACTIVA 
CAIZZE..L.A.CI:DX: FlIZIST.T.IfJE.1. 	 2..14 

suBro-rm. 

COBRADO POR No. VENTANILLA 	 BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

anif....) 4 13 

TRANSACCIÓN 

1-  A ,::7.-•-Tri.1,7..--, 7-.4'41,Yr a w 7,7 	1.7: 	r""ror'-'7"1.7 1 ..,...,:........-:,..i..,1._, Z,,... am, .1 	:-....-1ut.ia: .--,•-1.-rj _—...: ..  

	

-, 	.- 	• 	- 	- , 	. 	. 	.. 	_ 	.._.. 	, 	- -:--r.--  :--..-. 	.:...-.:.-- ...--.-z-5.;:.•-•?.-_- 	...v-  - •-..:, : - -- 	•:••• 	• 	-- -, 	- 	-.-, . 	., 	. 	 . 

_ „ 	••• 
• • 	r. 	? 	1 	. 	• ',. 	? 	. 

DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 



COMPROBANTE DE TRAN CC/ 
I 

ti • 

-Este comprobante de transacción no es nepocieble, no transferible. ni  puede set otbelo de ningun tipo de comercialización o negociación por parle de su teralor" 

Banco del Pacífico 
12 .1.11  R4 

E U 3  

‘s.\ 
tCltár,  

'Este :Apuraban(' de transacción no es negocjabie. nr transferible. ni  puede ser opimo se ningun upo de comercialización o negncincnn por pone de zutienodor- 

       

       

• n Banco del Pacífico 

 

COMPROBANTE DE TRANSACC101 

• 
Banco del Pacífico 

COMPROBANTE DE TRANSACCI N 

:• 

-Este censdrcoante Ce :finInC105 dd 25 degctrabte ms tr3n5lenbie. pede Ser 	:e ningún tico de Comit:iiiii1C,C,! S Negz:i2:;in ocr carie de «u it-sec.' 
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Dirección Metropolitana de-Catastro 
CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 	

2017/10/05 10:43 

TMQ.-291740-85  ' 	• 	, 	V 7.01  

631911 

t271 so2do30d0cdob00  

2000 

FOTOGRAFIA DE LA FACHADA 
_ • -. 

_ • 

592,019-18 	- 
-•••`..\••• - . 

-S 157• 230.11-Z:: • • 	• « 

:AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

;Áválticidei terrero: 
rÁViiiiTaTié-cSilirric-Ció-n • • 	• - 

Suelo Urbano 
URE3ANO 

-'7,36.03.(ná 
rn 

--i-ó.ori% • ail.h4 	- 

rr2 — • • • -- 

lesoPiaTARio(s) 

Tbirección:. 

IllarrioíSector: 

Atea diferencia(-): 

Zona Metropolitana: • 

Parroquia:  

\k11767(eTleT • • • • 	• 

• -CILDERON•  

-CALDERÓN 
-REDIN 92 

-365.38 n:2 

D310 GABRIEL CARCA MOMÉNÓ 	• 

Principal 

•1 j SUOUILLO SIMBAÑA ROSARIO 	
1702806306 	50 	! NO .-.....— .- • 

2 ITASIGUANO MAÑAY AMPARO DE LOURDES 	
1713223954 	3.75 1 NO 

• ...._ ._.._ 	 . 	_ --- 	... 	
•••-• 

1716212822 	1.25 	NO 	...... 

3 	TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA ,,.. 	
-- __--__ ... ...-.. ... 

.4 	SASIGUANO SUOUILLO ANGEL EDUARDO 	
1703965515 	 5 	NO 

5 	TASIGUANO SUOUILLO CARLOS ALFREDO 
• 	 170'7803530 	5 	NO 

_____-_-_-__. .. ..... __ 	.. . .. ....... . ..... - . .. . ._ _. ... 	. 	
. 11701014688 	5 	SI ___... ._ .... -.... ______ .. 	 _. 

',6_...  TASIGUANO SUOUILLO CARMEN____A 	 ,NO 

.7 TASIGUANO SUOUIU.O CESAR BOUVAR 	
1705078820 	5 	_.,... 

'8 TASIGUANO SUOUILLO MARGAFUTA DEL ROSARIO 	
1709010191 	 5 	NO 

9 TASIGUANO SUOUILLO MARIA LUCINDA 	
1702349596 	5 	NO 

.10 TASIGUANO Su 	MARIANA DE JESÚS 	
1703917821 	 5 	NO 

.-_-. .____ --__ 	 . _.._... .. 

.11 TASIGUANO SUCIUILLO MIGUEL ANGEL 	
1702981869 	5  NO 

	

. -...... 	... . ____ _ ...._.. 	... 	_ .._ ...........-- • 

.12 TASIGUANO SUDUILLO ROSA MARIA 
	NO 1702379924 	5  

'11 

airlijWinucbiC:  

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
— 	 ..47ó1o1488.8 

.Nc -1)(9-6-TaidT4,^7.'j  • • 

:DATOS Dcl_ PREDIO  
Númere de'prq.dio: 

• • • 

 • 	• Clave7 	cátastral anterior. •  • 

TderioTTVICTErTaJriCrrEid: • • • 
• 

.En derechos y  
_ . 

es 
b7iIiiie7áCer;órri;Co.  

'ÁREAS DE CONSTRUCCICN 
Atea de construcCión Cubierta: 	,i21:66 

-Á70idí ConsIii.:Cz;leeáIierta: • 
.Ata briTtitíZiclecirlitiu 	 -432:33 m2 • 

:-Ár-Jisle-IdiCie-nales•donlirtctivos:.- • 292.72 m2 

ÁVIGY5bP;fAáffik.. • • 	
_ 	 . . 

•Avalue del terreno: 

''•ÁZiáiie. 	 s 

•••••.‘,. 

• . 
'Avalúo de achetonates 

;Avalúo total: 
10X16I-b-É111-.151-1-----  • 	• 

Easiiicación del suelo: 

'Cli-sitic-a-ción del suelo SIREC-Q 

rki r-¿ 
-Área gráfrz 

• • 
•
. 

(Piante total: _ 
Máximo ETAM permitido: - 

• 

DOCUMENTO INFORMATIVO #  125729  
IMPLANTACION DEL LOTE 

.- • 	 • • • 	• 	..... • • -. 

(NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 	 • . 
;Conforme a a Ley de Registro. es et Registrador do a Propiedad a autoridad competente para certificar sobre la propiedad do un predio. El catastro no da, 

quita derechos sobre la titularidad ce bienes inmuebos, en tal virtud, no es prixedfintc ni legal, que esta Códula Catastral, por si sota: sea utilizada para 

logatizar urtanizadones. fraedonamientos, ni autoriza trablo &guro en ci bien In:II:rabie 

:Verificada la intormacIón ce esto dm:imanto, y si :os datos no concuerdan CQC..sa realdad orca del inmueble, el administrado tiene la obligación de reatizar 

ja correspondiente actualización catastral del predio arito 31 Organismo Competente del MOMO. 
— _ _ .._ .. .... _ .. .......-.... ___-__ _., 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 
Rodzada a actualización catastral oct terreno, constr.lccionos o adtcortaies constase:In/es Implantados en el predio por gestión coi 
......._ __. 	....-. - 	_ 	- ••• - -• 	- • 	• 	. 	... 	.. 	..... 	.. 	. 	. . 	...... .. 	. ...._ 	_ . .. ... . 	.. .. . 	.. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS cic 
-iL 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRE 	
Pcuz' 
onánc, 

PROVENIENTES DE HERENCIAS Y LEGADOS 

Contribuyente: 

TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS 

RUC / C.I. / Pasaporte: 1703917821 

En la presente declaratoria de prescripción del Impuesto a la Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias 
Legados, de la sucesión por causa de muerte generada como consecuencia del fallecimiento del causan 

TASIGUANO SUQUILLO MIGUEL con Identificación número 1700920273, y con fecha de fallecimiento (hec o 

generador) 07/02/1997, de acuerdo con la información con que cuenta la Administración Tributaria y por exi tir 
petición expresa por parte del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 55 del Código Tributario; on 
base a la información presentada por el solicitante, el Servicio de Rentas Internas declara que ha transcurri ;el 

•

rmino legal previsto para que prescriba la acción de cobro de la obligación tributaria generada como consec Fia 
liel fallecimiento del causante, por lo que no hay lugar a la declaración y pago del Impuesto a la Renta sobre In re* os 

Provenientes de la Herencia respecto de la misma. 

Los sucesores por causa de muerte por los que se declara prescrito el impuesto a la herencia y legado st 1 los 

siguientes: 

TIPO IDENTIFICACIÓN 
	 IDENTIFICACIÓN 

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL ASIGNATARIO / 	1 

Cédula  1703917821 TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS Heredero y/o Legatario dirécto 
I t. 

Cédula  1705078820 TASIGUANO SUQUILLO CESAR BOLIVAR Heredero y/o Legatano dicto 

Cédula ,  1709010191 TASIGUANO SUQUILLO MARGARITA DEL ROSARIO Herederoylo Legataiio dilecto 

Cédula  1713223954 TASIGUANO MAÑAY AMPARO DE LOURDES Heredero y/o Legadlo dilecto 

Cédula  1716135585 TASIGUANO MAÑAY EDWIN FERNANDO Heredero y/o Legatário diecto 

Cédula  1716135577 TASIGUANO MAÑAY JOSE LUIS Heredero y/o Legatario electo 

Cédula  1716212822 TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 	/ Heredero y/o Legatario directo • 

Cédula  1714965967 TASIGUANO MAÑAY JENNY ELIZABETH Heredero y/o Legatario directo 

Cédula  1723844682 TASIGUANO MAÑAY STEPHANIE ALEJANDRA Heredero y/o Legatario directo 

Cédula  1720945110 TASIGUANO MAÑAY DAVID FERNANDO Heredero y/o Legatario directo 

Qédula 1753846383 TASIGUANO MAÑAY LUISA FERNANDA Heredero y/o Legario directo 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho de ejercer las facultades 
determinadora y de control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Fecha y Hora de emisión: 17 de octubre de 2017 23:30 

Fecha y Hora de reimpresión: 31 de octubre de 2017 21:18 

C4cligo: SRIEHL2017000002353 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 

Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, 	 y/o en la aplicación SRI Móvil. 



• 

1 



e 

/,''Sf•Pl.ti,4  /7- 
. 	_ • • ..• . • •• • 	• 	• .••. 	•. 	_ 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 

	

CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 	 p 
tt.  

iDOC-CCI-01 	 DOCUMENTO INFORMATIVO # 125729 

¡NOTAS 

administrado, y siendo quo este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo colla tornan C 
se notifica el nuevo avalúo del predio a su titular, notificación que la recepto el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulan-

solicitud de actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo do 30 dias conforme al articulo 392 del Código Orgánico r, 

Ido Organización Territorial. Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo arito el Director Metropolitano de Catastro. ; 

¡REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Tara los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-0'AM. el presente 
¡documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 
¡Administrativo para la regularización del área de terreno on el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. dejando a salvo el derecho de 

¡terceros que se croan perjudicados. 
• 

I'ETAM' es el 'Error Técnico Acoptablo de Medición', expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de Propiedad 
»soltura), y fa superficie del !ole do terreno proveniente de la medición realizada por el MDMO, dentro del proceso do regularización do excedentes y 
'diferencias de superficies, contonee lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y. a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio do 

2016. 

1) Imprima este documento y solicito en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente qua está dentro 

ETAM ola diferencia dentro del 10%. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ii 

125'29 

• 

v; • 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD • 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0440361047001 • 
FECHA DE INGRESO: 06/09/2017. ••\•• 

CERTIFICACIÓN 
Referencias: 19/10/2016-P0-87009f-30598i-80539r 
Tarjetas:;T00000625223; 

MatricIlias:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a -la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero dedos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del-Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 

DESCRIPCION 	DE LA PROPIEDAD: 
Los derechos y acciones fincados en el CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y 
ACCIONES que le corresponde en el INMUEBLE -PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN 
la Casa y terreno situado 'en la parroquiav  CALDERÓN 'de este Cantón; y, Lote de terre 
ubicado en la parroquiá CALDERON de este cantón.- 	• 

•--, 
Adquirido por DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, caáadá. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra. junta de otras, a - la señora_ ROSARIO S'150-ÜILLO SIMBAÑÁT luda 
por sus propios derechos, según 	escritura pública otorgada el DIECINUEV DE 
SEPTIEMInElDEL DOS MIL DIECISÉ15,.aritl_él Notario DECIMO QUINTO del. antón 
Quito, Doctor. Juan Carlos .Morales Lasso; inscrita DIWITVEVIDE OCTUBRE p . DOS 
MIL DIEZ Y SEIS,- ANTECEDENTES.-A) MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, asado 
con ROSARIO SUQUILLO. B)• MIGUEL ANGEL. TÁSIGUANO SUQUILLO cas do con 
la señora CLARA MATILDE POZO fueron prcipittario .del INMUEBLE PRODUC O DE 
LA UNIFICACIÓN de' la . Casa y terreno.  .situado en la parroquia CALDERÓN e este 
Cantón; y Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón. ) la 
casa y terreno, mediante compra a los esposos Eliardo RaCines: Re.dín y Abigail Cruz según 
escritura pública otorgada el dieciséis de noviembre 'de mil..novecientos cincuenta y cinco, 
ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el PRIMERO DE DICIEMB E DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y. CINCO.-- . Y El lote deterreno, mediante compra a 
Rosa allá De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el once de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el 
SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.---- UNIFICACIÓN DE 
PREDIO, según escritura pública otorg.agla 'el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE, ante. el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO del cantón Quito, Doctor 
Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de-abril de dos mil dieciséis.--- B) El CINCO 
POR CIENTO (5%) de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE DE TERRENO 
producto de la unificación de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la,parroquia -
CALDERON de este cantón, mediante compra a la -señora ROSARIO SUQUILLO 
SIMBAÑA viuda por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA 
NOVENA dél cantón Quito, Docíor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de abril de 
dos mil dieciséis.- Con esta venta eLcomprador consolida para sí el diez por ciento de los 
:derechos- y: acciones del .lote antes mencionado.. 	 Y.,,ACLÁRÁT.ORIA;.,áeg4n:  escritura. 
.pública otorgada el UNO DE ABRIL- DEL DOS MIL - DIECISEIS; ante: él."NOtatio!DECIM.0 

• : 
..Ulloa.N31-10 y iiiiurgeóh : 	PEIX-:3968170 ••••:.Www:quito.g.ec •' • 	"II • • 
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2.- PROPIETARIO(S): 



QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el trece de a 
dos mil dieciséis----en la cual consta que In la segunda parte de la- escritura pública de 
Compraventa detallada anteriormente no se hizo- constar en la cláusula segunda de 
antecedentes; el antecedente de la unificación de lotes; por lo que los comparecientes 
proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación dé-  lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Ángel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se ;pró-cede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGANIGO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA. Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de -la integración de lote 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUC1ND 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, RO 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO SUQUIL 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGU 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO M 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY-,- DIANA CRISTINA TASIGU 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unifi 
dos lotes de terreno cuyas características y deñiás especificaciones constan en la cl 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente,. los herederos Tas 
Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde como herederos esto es „su ci 

- ciento cada uno, y por el derecho de repréléntación de su padre fallecido_  el señ 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifica" el uno punto veinte y chco por 
(1.25%) que les corresponde del cinco por ciento,_mientras que la viuda-- RO 

UQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta por ciento que le corresponde como c 
breviviente. Los comparecientes además aclaran ghe el porcentaje del cinco por cie 
jena la , vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel 
guano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato o 
nte y cinco de septiembre del dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito 

Noiár.o Senagésimo Noveno-del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los sig 
NORT : calle pública García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros;.. SU 
_pública ergio Enrique Girón en setenta. punto sesenta y cinco metros ESTE: con pro 
de Rubén arlo Morales Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; OEST 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashigiiano Guachamin Klever V 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de och 
noventa y nueve metros cuadrados con cuarenta y un decíriletros cuadrados (8.099,41 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A fojas 1810, número 1901, ;bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novecientos noventaY ocho, se inscribe el acta notarial-té-lebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos_noventa y ocho; ante el Notario Doctor Jaime Anión, por la cual se concede 
la posesiórKfectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL --IYASIGUANO 
SUQUILLO, ,eri." favor de sus hijos: MARÍA LUCINDArtARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, -ÁNGE\L 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente - la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho-de terceros.- Con número de inscripción 
-2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias, con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS-MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante. el Notario Noveno (9) del ,, \If-3  
Distrito Metropolitano d.9.  Quito, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio  9- / 
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• del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se cono de la Posesión Efectiva 
Proindiviso 'de los bienes dejados por el causante señor: LUIS"FERNANDO TASIGUANO,•--• 
SUQUILL0<én favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES T.ASIGUÁNO MAÑAYÁDIANA  ,CRISTINÁ 
MAÑAY4 JOSÉ LUIS TASIGUANO MA9AY; Y, DE ti,A SEÑORA: LUI-1-ÁT" DE 
MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCARIn calidad de cóRugesobreviviente.- Dejando 
a salvo el derecho de terceros<- POSESION EFECTIVA: Btopi-epertorio'5200É deLregistro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DR JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las 
DIECISÉIS horas y' CINCO minutos, seyin5cribe el acta notarial. de Posesión Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo. Quinto (15)' del Distrito Metropolitano de Quitó, doctor 
Juan Carlos Morales, el treintardé Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-20.16) cuya segunda 
copia certificada se adjunta en'once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión 
EfectiVa proindiy,iso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS -FERNANDO / 
TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos:STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO 
MAÑAY,' DAVID FERNANDO' TASIGUANO •-f-MAÑAY, JENNY ELIZABETH 
TASIGUANO MAÑAY y-LUISA FERNANDA T-ABIGUANO MAÑAY, (menor de edad); 
y, la señora: LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY,PAUCAR, en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales(de-la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho 
de terceros V • 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
NO EXISTE ANOTACIONES REGIS/TRALES.  'DE A.• RAMENES HIPOTECARIO., /- 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR 	EMBARGO'S.- a) Se aclara— que la preáe te 
certificación se la ha conferido Juego de revisado el coLátenido de los índices, libros, regís os. 
y base de datos entregados al. Registro de 'la Propiedad del Distrito Metropolitano de Q ito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)-Esta Administración no se responsabiliza de los s atos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los partiCulares y que puedan inducir a rror 
o equivocación, así _ como tampoco del uso doloSo 'o fraudulento que se pueda hac del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la echa 
de emisión del mismo. ,cly En virtud de, que los datos .registrales del sistema son susce tibies 
de actualización, rectificación o supresión; con arreglo a la Ley-del Sistema Nacio al de 
Registro de Datos Públicos, y. Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualqui r falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o' a sus funcionarios, 	a su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS DOS 
HASTA EL 6 DE SEPTIEMBRE—DEL 2017 ocho a.m. . ,* 

••evisa .115q)  

PYIRICTUKI5ECtRTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA/PROPIEDAD , 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

                  

1 

           

111 

 

1 

 

11 

 

11 

                             

                                  

                                  

RELUSHO 
r•Z FRaliE0A3 

   

 

• -Lillpa N31-10 y Murgeóp PSX:3988170 :• wWw.ouitci.goc.ec,' . • 	.  • - 
. 	- 

   

• 



1 1 
4 

11 11 1111 iuu 

Factura: 001-002-000037047 	 20171701076P05704 
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Orrlan 

A PETICIÓN DE: No. IDENTIFICACIÓN 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TASIGUANO MAÑAY DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716212822 

JARA GRITO DIEGO ARMANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603826322 

CIFUENTES VASQUEZ DAVID 
ALEJANDRO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715648539 

ZAPATA GALARRAGA SILVANA 
ELIZABETH  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715148993 

Observaciones: 

NOTARIO(A) GONZALO A LISTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA S TA DEL CANTÓN QUITO ) 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701076P05704 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. (17:05) 

OTORGA: NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

CUANTÍA: INOETERMINADA 



Notaría Septuagésima Sexta de( cantón. Quito 
Dr. GonzaCo Romcin Chacán. 

Trot ario 

..rio 

 

2017 17 í 01 

  

ESCRITURA No. 76 P 5704 

    

    

3 FACTURA Nro.-37047 

4 	 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

5 	POR PARTE DE LOS SEÑORES DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y 

6 	 DIEGO ARMANDO JARA BRITO 

7 	EN FAVOR DE LA SEÑORA LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR 

8 	 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 	 DI 2 COPIAS M.M.C. 

10 En.esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano/ 

11 capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veintiuno d 

12 septiembre del año dos mil diecisiete, a las dieciséis horas, 

13 doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DE F4 

14 CANTÓN; y, en atención a la petición formulada por los cónyd es 

15 señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO J RA 
1 

16 BRITO, 	de estado civil casados, por sus propios derech s, 

17 tendiente a acreditar su patrimonio, para efectos de la dona;  ión 

18 que van a efectuar en favor de la señora LUISA DE MARI LAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR, solicitándome para ello proced a 

20 receptarles su declaración juramentada. Los comparecie tes 

21 solicitan se agregue copias certificadas de las cédulas de 

22 ciudadanía y papeletas de votación y autoriza se obtengan el 

23 Certificado Único del Registro Civil para ser agregaos, 

24 conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC. Por lo ue, 

25 en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido de 

26 la facultad prevista en el numeral once del artículo dieciocho 

27 de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada 

28 de los cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO 

• 

2 

1 



Notaría Septuagésima Sexta del" cantern emito 
Gonzaro Román Chacón 

Notario 

1 ARMANDO JARA BRITO, nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

2 a quienesde conocer doy fe, y al efecto, instruidos por mí, 

3 sobre la obligación que tienen de decir la verdad con claridad 

.4 y exactitud y advertidos de la gravedad del juramento y de las 

5 penas del perjurio, con juramento declaran que son propietarios; 

6 a) adquirieron el uno punto veinticinco por cinco de los derecho 

7 y acciones 	unificados de la casa y terreno ubicado en la 

8 Parroquia del Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

9 mediante compraventa a la señora Rosario Suquillo Simbaña, según 

escritura pública otorgada el diecinueve de septiembre del dos 

mil dieciséis ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Juan Carlos Morales e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el diecinueve de octubre del dos mil dieciséis; y, b) 

14 Los cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO 

15 	RMANDO JARA BRITO, reciben por concepto de sueldos la cantidad 

• 16 	dos mil dólares mensuales, por lo tanto la donación que van 

17 	alizar, no nos afectan para nada a su sustentación. Presentes 

18 los estigos señores DAVID ALEJANDRO CIFUENTES VASQUEZ casado; 

19 y, SI VANA ELIZABETH ZAPATA GALARRAGA casada, ambos por sus 

011 propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

21 su orden parroquia Calderón, sector Collas, Conjunto Capulíes 

22 DoS, casa sesenta y siete, cantón Quito, teléfono dos cero dos 

23 dos seis dos uno; y, en la calle Caran y Ñahui, Conjunto Mirador 

24 del Valle Dos, casa número diez, parroquia Calderón, cantón 

25 Quito, teléfono dos cero dos cero seis dos dos, capaces para 

26 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y previo las 

27 formalidades de ley, declaran con juramento que lo declarado por 

28 los señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA 

2 



DIANA CRISTINA TAGUANO MAÑAY 

C . C . //f/6 2-21-j".  r 

DIEGO ARMANDO JARA BRITO 

C.C. 

Notaría Seytuagésíma Sexta cQC cantón. Quíto 
Dr. GonzaCo Román. CfiaCÓ71. 

3V-Otarío 

BRITO, es verdad. Por lo que, cumplidos con los requisitba 

previstos en la referida norma legal antes citada queda concedida 

la autorización para que los señores DIANA CRISTINA TASIGUANO 

MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA BRITO, puedan donar a favor de la 

señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, el uno punto 

veinticinco por cinco de los derecho y acciones unificados de l 

casa y terreno ubicado en la Parroquia del Calderón, Cantó, 

Quito, Provincia de Pichincha. Para constancia de lo cual, 1, 

comparecientes firman junto conmigo el Notario en unidad de acto; 

de lo cual doy fe.- El original de esta diligencia se incor/p•_a 

al protocolo de esta Notaría, extendiendo dos cp ►ias 

certificadas de la misma para los efectqs legales pertinen es.- 

vi1111 

25 

26 DAVID/A EJÁNDRO CIFUENTES VASQUEZ 

27 	C .0 . 1  1-1 rc:91  yr:3 
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Notaría Se_ptuagéstma. Sexta deC cantón Quito 
Dr. GonzaCo Román Chacón 

Notario 
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El Nota. 

diji,j. • 

SILVANA ELIZABETH ZAPATA GALARRAGA 

C.C. 	f iV(959 

TESTIGA 

DR . GONZALO ROMAN CHAC051  

EXTO DEL CANT
1
ON QUITO 
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- 	111111111111111111111111 

CULA DE 
	 060382632-2 

CIUDADANLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JARA EIRCTO 
MEG O. ARMANDO 

LUGAR DE NACWIENTO 
CHIMBORAZO 
MEA MEA. 
VELOZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1932-06-20 
NACIONALICAD ECUATORIANA 

•• 	 • 
SEXO PI4 
ESTADO OVIL CASADO 
DIANA CRISTINA 
TASIGUA NO MAÑAY 

	
.• 

/ f  INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACION 
SUPERIOR 	 ESTUDIANTE 	 E331312242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
-  
:1:,  - 

JARA [MIME. 	 P,z.:: ..:* 

APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADRE 	' : ...: 	
•  

GRITO MARIA GERARDINA 

LUGAR Y FECHA DE ExpEDKIÓN 
QUITO 
2016-02-2G 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
202G-02-20 

C-# C104 CLsr.C.C.. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 OE ATRIL 2017 6--1-7¿)  

032.282 	 0603826322 
wiueno 	 czcuu 

JARA GRITO DIEGO ARMANDO 
APEWOOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIOIS 

RIOBAMBA 
CANTÓN 
	

ZONA 

LIZAR7-AlEILIRU 
PARROQUIA 

11111111111111 1111110E111111110111111 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección G 

identific 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603826322 / 

Nombres del ciudadano: JARA BRITO DIEGO ARMANDO /' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBANEL07- 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1982 / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR / 

Profesión: ESTUDIANTE 1/,  

Estado Civil: CASADO 

• 

Cónyuge: TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: JARA MANUEL 

Nombres de (a madre: BRITO MARIA GERARDINA/ 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 / 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCPIA - QUITO 

11 

N° de certificado: 176-055-88582 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
175 	-SS56 2 	 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 	 \' 
.... 	..._____   

111 	11 II 1111 

7,21  
• -•.1.:42 	rs,.4.. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hdps://virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento.1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea©registrocivil.gob.ec 	<11)115 \1r D 
* . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
!EU_ 	rzncots, 	• crAL. 

;CENT;P.t 	iCEO(f_ACiON 

C:EnUt oE 

	

	 Na 171621282-2 • 

CIUDADANÍA 
'VELUDOS Y NO/ABRES 
TASIGUANO MANAY 
DURA CRLsTINA 

WGAR DE  NAGAMENTO : 
PICI:14~ 
QUITÓ. 
SAN•EiCAS 	

• 

FECHA 001~tit,4905-°9-21  
NAO0NALtob:EDDAIORIANA 

" • 
SEXO F 

111 1 11111111111111 EsrApoom 

CASADO 
DIEGO ARMANDO 
JARA BRITO 	

• 

• 

IISTRUCCR511 	 PROFESIÓN 1 OCUPACIÓN.  
: SUPERIOR 	 ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y '<CA-GRES DEL PADRE,  
• TASIGUANO LUIS FERKANDO;I. 

AntirOOS Y NOOSREs DE LA kui•DIE 
mAgrAv LUISA • DE MARILLA9' •,' " 

. 	1r.5AR Y FECHA CE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2016-02-20 

!FECHA OS EXPIRACION 
202S-02-20 

HY 

• r.• 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES -7.0 t 

2 OC ADRIt.201T 

103 
„, 

103 - 029 	 1716212822 
minnRo 	 cect.n.). 

TASIGUAt4O MAÑA? DIANA CRISTINA 
PELLICOS Y NOMBRES 

P1CNINCRA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN. 

QUITO 
CANTON 	 ZOPW1 

CALDERoN 
FARROOUL; 

or 	• 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MI= Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

• 

W:`,C4.59.E 
3wW1±1,1- .11.1". P4 

Dirección General de 

	

Identificación 	U&LIPleinc>s, 

O 

O 

/I 
° 	(3-  

	

s., 	c 	ua 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD .. s'.°rn1‘1,c--- 

92(, 11'1M
E 

í. 

Número único de identificación: 1716212822 / 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY DIANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
./ 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: JARA BRITO DIEGO ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: TASIGUANO LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: MAÑAY LUISA DE MARILLAC 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QU

ITO 

N' de certificado: 171-055-88513 

111 	11111 J.11 115 	 Ing. Jorge Troya Fuertes 

,• - 	• 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	
JJ 1 • 	•• r •• 

__-•-• 	.• 	 --•••••••••• 	 ....... 	• ..-• •_•.• 	
-.• 	 _ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceniticado deberá validado en:ht-tps:fivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso 
de presentar inconvenientes wn este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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Dirección Gen 	Ot'r4 
•-fx -  Identifica REPUBLICA DEL ECUADOR 

Oireccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715648539 	/ 

Nombres del ciudadano: CIFUENTES VASQUEZ DAVID ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS / 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO ' 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 
	

( 
Cónyuge: ZAPATA GALARRAGA SILVANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: CIFUENTES LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: VASQUEZ ANA DE JESUS I 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - Q ITO 

N' de cenit cado: 178-055-88618 

111111 111 11 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
73 D55-3351S 	 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ...... 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:Ilvirtual.registrocIvii.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Natio Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715148993 

Nombres del ciudadano: ZAPATA GALARRAGA SILVANA ELIZABETH / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHNQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

17/ 

/ 

Cónyuge: CIFUENTES VASQUEZ DAVID ALEJANDRO 	/ 
1 
í / 

k/  

Nombres del padre: ZAPATA SALDARRIAGA ALFREDO JAVIER, 
l 

Nombres de la madre: GALARRAGA TRUJILLO MARTHA ELIZBETH 
í 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 20151 	
i 
I 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUI O 

 

N° de certificado: 175-055-88653 
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1-5 355-55553 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

           

           

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2010 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la Lee. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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Na :0104484 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CERTIFICADO No.: 0440361047001 
FECHA DE INGRESO: 06/09/2017 

CERTIFICACION 
Referencias: 19/10/2016-P0-87009f-30598i-80539r 
Tarjetas:;T00000625223; 
Matricqlas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Serio 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índice 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del -Distrito Metropolitan =a  

Quito, CERTIFICO: 
1.- DES CRIPCION DE LA. PROPIEDAD:  
Los derechos y acciones fincados en el CINCO POR CIENTO (5%) DE DEREC O Y 	0110 

ACCIONES que le corresponde en el INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICAC O> de 
la Casa y terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón; y, Lote d • te1 eno 
ubicado en la parroquia. CALDERÓN de'este cantón. 	. 

2.- 	PROPIETARIO(S): 
Adquirido lor DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, casada. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra en junta de otras, a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMB ÑA viuda 
por sus propios derechos, según 	escritura pública otorgada el DIEC 	E E DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante...el Notario DECIMO QUIN O de cantón 
Quito, Doctor. Juan Carlos Morales Lasso, inscrita DIECINUEVE DE OCTU RE P DOS 
MIL DIEZ Y SEIS,- ANTECEDENTES.-A)-MIGUEL TASIGUANO SUQIJILLO casado 
con ROSARIO SUQUILLO. B) MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUIf  O ca do con 
la señora CLARA MATILDE POZO fueron propietarios del . INMUEBLE P ODU TO DE 
LA 'UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la parroquia CALYERÓN de este 

T Cantón; y Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERON de este! Cantón A) la (_.  
casa y terreno, mediante compra a los esposos Eduardo Racines Redín y Abigail C , según 
escritura pública otorgada el dieciséis de noviembre de mil novecientos p/ncuenta cinco, 
ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita él PRIMERO DE DICIEM RE DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.--- Y El lote de terreno, Mediante ompra a ..... 
Rosa Elina De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el once del octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el 
SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.--- UNIFICACIÓN DE 
PREDIO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE, ante. el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO del cantón Quito, Doctor 
Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de abril de dos mil dieciséis.--- B) El CINCO 
POR CIENTO (5%) de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE DE TERRENO 
producto de la unificación de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en las parroquia 

CALDERON de este cantón, mediante compra a la „señora ROSARIO SUQUILLO 
SIIVIBAÑA viuda por sus propios derechos, según. escritura pública otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA 
NOVENA del cantón Quito, Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de abril de 

2TT:y. 	dos mil dieciséis.- Con esta venta eL .comprador consolida para si el diez por ciento de los 

_ • 	derechos y • acciones del lote antes mencionado.-- Y ACLARATORIA;. según escritura 
pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO 

:•. 	.  

• 

• 



QUINTO del cantón'Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el trece 
dos mil dieciséis----en la cual consta que En. la segunda parte de la.- escritura pu 
Compraventa detallada anteriormente no se hizo constar en la cláusula segunda de 
antecedentes; el antecedente de la unificación de lotes; por lo que los comparecientes 
proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación dl lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se pió-cede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGANIGO DE 

• ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en e 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lot 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCIND 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, RO 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILL 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASTGU 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA D 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO T'ASIGUANO MAÑ • Y, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY;  DIANA CRISTINA TASIGU • O 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MÁÑAY, libre y voluntariamente deciden unifica los 
os lotes de terreno cuyas características y derbás especificaciones constan en la clá sola 
egunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasig ano 

quillo unifican su porcentaje que les corresponde como herederos esto es su cinc s por 
ci nto cada uno, y por el derecho de repreS'entación de su padre fallecido_  el señor Luis 
Fe ando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinte y cinco por c ento, 
(1. %) que les corresponde del cinco .por ciento,_ mientras que la viuda-' ROS RIO 
SU• ILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta por ciento que le corresponde como có yuge 
sobre -iviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por cien,. que 
enajen la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel • gel 
Tasigua o Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato oh gado 
el veinte inco de septiembre del dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito R 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los sigui ntes: 
NORTE: calle pública García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con pro.,  edad 
de Rubén Darío Morales Guatiuria en ciento quince punto cuarenta y tres metros; OEST:: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vi ente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de och• mil 
noventa y nueve metros cuadrados con cuarenta y un decídietros cuadrados (8.099,41 2). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A fojas 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novecientos noventa y-.  ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la oval se concede 
la posesión efectiva proindiviso • de los bienes del difunto, MIGUEL • TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de ,11. • hjjop:',MARIA:;.•IAJCINI15.,::-PAYMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL,' 	 .1'81"k 	 UNGE'L 
EDUARDO, CÉSAR BOLIVAR, LOS'/A.1,FREt50:: MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO 	 e:6$01,- .q.(5,163';u á é sobreviviente;; /la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dej•SIYa`ba.IN:7.¿<eí 	terCliós'."Con número de inscripción 
2521, bajo e-1 repertorio 46142'-de1 Ret 	de-SenteííCia's -VariaS; 'Con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS .MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano 14.  Quito, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
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del año dos mil doce • (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesl'ab:kecatállt,o` 

Proindivisd .de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TA 	
w:•:// 

S.UQUILLO, en favdr de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO M 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA SEÑORA: LUISA DE 
MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónylige sobreviviente.- Dejando 
a salvo el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor repertorio`52008 del. registro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las 
DIECISÉIS horas y' CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiv 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano de Quito, docta  

Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya segu 
copia certificada se adjunta en once.  (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la Pos." .n. 
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERN 
TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA TASIG, ANO 
MAÑAY, DAVID FERNANDO —TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZ. ETH 
TASIGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TABIGUANO MAÑAY, (menor e/  edad); 
y, la señora: LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad d./cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a'salvo -1 derecho • 
de terceros 

NO EXISTE ANOTACIONES REGISTRALES DE , RAVÁMENES HIPO ECARIOS, 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI EMBARGO, .- a) Se aclara qu= la presente i  

certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 1.  cros, registros 
' y base de datos entregados al Registro de la Propieddd del Distrito Metropol • o de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsa.bil ea de los datos. • • 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que pued-

/  inducir a error 

o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se eda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados 	artir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sisteria 1son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Si I  ama Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comuniclar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 6 DE SEPTIEMBRE-DEL 2017 ocho a.m. 
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SEÑOR NOTARIO: - 	.1-91 3 
rn 	 1f- ir 

Los suscritos cónyuges señores DL4NA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y D- 

,4RA/LI.NDO JARA BRITO, de estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a usted con los debidos respetos y 
	• 

consideraciones, muy comedidamente decimos y solicitamos: 

PRIMERO.- FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHOS DE LA PETICION. - UNO 

PUNTO UNO.- Los cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO 

ARMANDO JARA BRITO, de estado civil casados, adquirieron El 1.25 por cinco de los 

derecho y acciones unificados de la casa y ten-eno ubicado en la Parroquia del Calderón, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, mediante compraventa a la señora Rosario Saquillo 

Simbaña, según escritura pública otorgada el diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis 

ante el. Notario Décimo Quince del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales e inscrita en 

el Registro de la Propiedad el diecinueve de octubre del dos mil dieciséis, comprendido denti 

de los linderos y dimensiones que se encuentran singularizados en el predicho título. 

UNO PUNTO DOS.- Los cónyuges señores DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑA Y 

DIEGO ARA/L4ND0 JARA BRITO, tenemos trabajo estable y recibimos una remuneració de 

dos mil dólares mensuales entre los dos. 

UNO PUNTO TRES.- Es nuestro deseo e intención donar a título gratuito e irrevocable, los 

derechos y acciones del inmueble de nuestra propiedad detallado con anterioridad; es nast
I
ro 

deseo donar ya que contamos con nuestro .sueldo, suficiente para nuestra cong,rua su.,11  si.st4 neia 

dada la solvente .situación y capacidad económica. 

UNO PUNTO CUATRO.- Del certificado conferido por el señor Registrador de la propiedad, 

aparece que sobre los derechos y acciones fincados en el indicado inmueble no pesa gravamen, 

ni limitación alguna. 

SEGUNDA.- PETIC101V:- Con los antecedentes que quedan mencionados, y fundados en lo 

dispuesto en el Artículo 117il cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Civil y Artículo siete 

numeral once de la Ley reformatoria a la Ley Notarial, acudimos ante usted señor Notario, cm 

fin de que se nos conceda la respectiva AUTORIZA(' ION PARA DONAR los derechos y 
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acciones fincados en él inmueble antes indicado, situados en la parroquia de Calderón, 

Quito, Provincia de Pichincha en favor de la señora LUISA DE MARILLAC LOU 

MAÑAY PA UCAR viuda, mayor de edad. Corno quedó anteriormente indicado, por nosotros 

los compareciente y peticionarios tenernos nuestro sueldo, suficiente para nuestra subsistencia 

dada la solvente situación y capacidad económica. Esto lo justificamos con las declaraciones 

juramentadas rendidas en su presencia, por los testigos DAVID ALEJANDRO CIFUENTES 

VASOUEZ casado y, la señora SILVANA ELIZABETH ZAPATA GALARRAGA casada, ambos 

por sus propios derechos. 

La cuantía es indeterminada. 

Usted señor Notario dígnese atender nuestro pedido. 

•• — 
DIANA CRISTINA_TAOGUANO MAÑAY 

C.C. 4745 4.71 j:z.? 

^-~7 

DIEGO ARMANDO JARA BRITO---
c.c. (),%0:3E.26 3 2.-2 

AB. íí • USHCA NAShlarBA 

IV T. 17-2015-2017 FA 

il 

• 

a Román 



Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento público de la escritura del ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONAR POR PARTE DE LOS SEÑORES DIANA 

CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA BRITO EN FAVOR 

DELA SEÑORA LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR; y, en fe 

de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada y firmada en Quito, veintiuno de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

;"7 I 14(7‹P \ ANL 

r.r. 1 -/. \ \ IV  
(.- 	._., 

..<1 
DR. GONZALO ROMAN CHACON \ 	

,t-, 	'11,  
ijii,.. .,. o,.•..-7, \-/:‹ 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL c,T9N QUI•:,°. -Ec ie. °  of 
5:1 

Il 
, Orr2  ---. el<5/ 
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ON QUITO 

* 

Se otorgó ante- mí en la fecha' que consta en el presente 

instrumento público de la escritura de la DONACION, OTORGADA 

POR: DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY Y DIEGO ARMANDO JARA BRITO, 

A FAVOR DE: LUISA DE MARILLAC/tOURDES MAÑAY PAUCAR; y, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada y firmada en Quito, uno de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

DR. GONZALO 
EPTUAGESIMO 

ROMAN CHAC 
SEXTO DEL CA 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 93913 

Matrículas Asignadas.- CALDE0051025 El UNO PUNTO VEINTE Y CINCO por ciento (1.25%) de 
los derechos y acciones, fincados en el INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y 
terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia 

CALDERÓN de este cantón. Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

jueves, 09 noviembre 2017, 03:26:36 

DIRECT DELySCRJYCIONE 
DELEGADO DEL REGIS. i'lÁbOFWEILA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN minio i  NE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 
‘, 	 A00128450 

Contratantes.- 
TASIGUANO 

., 

MAÑAY DIANA CRISTINA en?.4-alidad de DONANTE 
JARA BRITO DIEGO ARMANDO en su calidad e DONANTE 

\ ,/ 
MANAY PAUCAR LUISA DE MARILLA Otil<DES en su calidad de DONATARIO 

Los números de matrícula le ser ' án  , • \ . • Juier trámite posterior 

Responsables.- 	 7.---- 
Asesor.- 	ANTONI FLOR 
Revisor.- 	MARI L ESPIN A 
Amanuense.- ALE VILLO 

VV-0025187 
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NOTARIA DECIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 	15(17 
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1 

CÉDULA 1713223954 ECUATORIA 
NA 

TESTIGO 

Calidad Per ona que representa 

JENNY1ELIZABETH 
TASIGUANO MAÑAY 

Nombres/Razón social 

   

Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificació 

n 
TASIGUANO MAÑAY EDWIN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1716135585 

Natural 

Natural 

CÉDULA 

CÉDULA 

1720945110 

1705176368 LUISA FERNANDA 
TASIGIJ:ANO MAÑAY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

REPRESENTANDO A 

TASIGUANO MAÑAY DAVID 
FERNANDO 

MAÑAY PAUCAR LUISA DE 
MARILLAC LOURDES 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA I 	(A) 

ECUAFORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

Factura: 001-002-000021160 	 2016170~,  

41- 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LA 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QU 

EXTRACTO 
Carlo 

!Escritura N': 	 120161701015P04497 

 

\ 1 
11 

 

ACTO O CONTRATO: 
il 

11 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:34) 

'OTORGANTES 

COMPRAVENTA 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

OTORGADO POR 

CÉDULA 

Calidad  Persona que le 
representa 

ECUATORIA 1702806306 
NA 

Nombres/Razón social 

    

Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificació 

n 
Nacionalidad 

MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 	1702187715 ECUATORIA 

TESTIGO NA 

OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 

	
1714646666 

A FAVOR DE' • 

ECUATORIA 
NA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Natural 

Natural 

Natural 

111>gatural 

Natural 

TASIGUANO MAÑAY AMPARO 
DE LOURDES 

TASIGUANO MAÑAY DIANA 
CRISTINA 

TASIGUANO MAÑAY DIANA 
CRISTINA 

TASIGUANO MAÑAY JOSE LUIS 

TASIGUANO MAÑAY 
STEPHANIE ALEJANDRA 

~1716212822 DERECHOS 	 DULA 

CÉDULA 
	

1716212822 

CÉDULA 
	

1716135577 

CÉDULA 
	

1723844682  

Nacionalidad 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

COMPRADOR 
(A) 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 
	

(A) 

CÉ 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

REPRESENTANDO A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

UBICACION 

- Provincia 	 Cantón- 	 Parroquia 
PICHINCHA 
	

QUITO 
	

SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONTRATO: 
CUANTiA DEL ACTO O 

128827.36 

POR SUS PROPIOS 

O 



_OS MORALES LASSO 

A DEL CANTÓN QUITO 

AN OAR 

NOTARÍA DÉCIMA QUIN 

NOTARIO(A) J 

Escritura N': 	 120161701015P04497 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:34) 

OTORGANTES 

'OTORGADO POR 	• 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad 
Persona que le 

representa 

Natural 
TASIGUANO MAÑAY EDWIN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1716135585 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

:* 	,•:. A.FAVOR DE... 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

z..;',....' ........... .: Provincia: 	.' . 	-- '; 	.  Cantón :.. -,Fj-1;-....;. , -..- 	Parroquia :.:i: 
PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 



/79  

O 
O 

1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015 \FO“'-:4 

2 	Factura Nro.001-002-0000021160 "a1105.111°  

rl 

/ 5  

21 E(n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

/ 	
22 	etropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

/ 	
23 h y €111~éVélrel 9),;:tle septiembre del año dos mil dieciséis:  

24 	MI" ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

25 Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen al 

26 ?otorgamiento de esta escritura: A) Por una arte la señora 

Notario 

27 / 
ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, 	po sus propios 1  

\, 	28 /  derechos, parte que para los efectos del c\ontrato de/ 
i 	 I 

24 compraventa en derechos y acciones que se célebra, eii 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 

6 

7 

8 

9 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 



1 adelante se le podrá denominar simplemente como LA 

2 VENDEDORA; y, B) Por otra parte comparecen los señores 

3 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, casado con Mónica 

4 Janeth Casa Lema; AMPARO DE LOURDES TASIGUANO 

5 MAÑAY, soltera; DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, 

6 casada con Diego Armando Jara Brito; JOSE LUIS 

TASIGUANO MAÑAY, divorciado, STEPHANIE ALEJANDRA 

8 TASIGUANO MAÑAY, soltera; DAVID FERNANDO 

9 TASIGUANO MAÑAY, soltero; JENNY ELIZABETH 

10 TASIGUANO MAÑAY, soltera, debidamente representada por 

11 su hermana señora DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, 

12 conforme poder que se adjunta; y los demás por sus propios 

13 derechos; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, soltera, 

14 debidamente representada por su madre señora LUISA DE 

15 MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR por ser menor de 

16 edad, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

17 	en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les 

18 podrá denominar simplemente como LOS COMPRADORES.- 

19 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

20 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad Distrito 

21 	Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para contratar y 

22 	obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que 

23 eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

24 NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

25 públicas a su cargo, una por la cual conste una ESCRITURA 

26 PUBLICA DE COMPRAVENTA EN DERECHOS Y ACCIONES, 

27 contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones.- 

28 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 
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c4,1105 1 	el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) 	parte la 

Janeth Casa Lema; AMPARO DE LOURDES TASIGU NO 

MAÑAY, soltera; DIANA CRISTINA TASIGUANO MAN Y, 

casada con Diego Armando Jara Brito; JOSE L 

TASIGUANO MAÑAY, divorciado, STEPHANIE ALEJAND 

TASIGUANO MAÑAY, soltera; DAVID FERNAN 

TASIGUANO MAÑAY, soltero; JENNY ELIZABE 

TASIGUANO MAÑAY, soltera, debidamente representada p 

su hermana señora DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑA 

conforme poder que se adjunta; y los demás por sus propios 

derechos; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, soltera 

debidamente representada por su madre señora LUISA D 

MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR por ser menor d 

edad, parte que para los efectos del contrato de compravent 

en derechos y acciones que se celebra:\ en adelante se le 

podrá denominar simplemente como LOSACOMPRADORES. 

\ 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad Distrit 

Metropolitano de Quito; hábiles en derecho pa ,  con trata y 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, \jporj 	su 

3 	propios derechos, parte que para los efectos del contrato 
I \ 

4 compraventa en derechos y acciones que se cel¿bra, 

I\ s adelante se le podrá denominar simplemente 	LA 

VENDEDORA; y, B) Por otra parte comparecen los señores 

9511411VÉRWANkitó TASIGUANO MAÑAY, casado con M‘inica 

die 

• 
8 

9 

10 

11 

112 

 

24 

25 

,46 obligarse, y que libre y voluntariamente lo hac 	los 

/'27 siguientes 	términos: 	CLÁUSULA 	SEGUNDA: 

28 ANTECEDENTES: a) Que el señor MIGUEL TASIGUANO 

18 

19 

20 

21 

22 

21 



1 SUQUILLO y su cónyuge ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

2 mediante compra a los esposos Eduardo Racines Redín y 

3 Abigail Cruz adquirieron una casa y terreno adyacente de 

	

4 	sesenta metros de frente, por ciento dieciocho metros de 

	

5 	fondo, situado en el sector de Llano Grande, parroquia de 

	

6 	Calderón del cantón Quito, según escritura de fecha dieciséis 

7 de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco ante el 

s notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el uno de 

9 diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, en el 

1 	Registro de la propiedad del cantón Quito. b) Que los 

11 prenombrados cónyuges MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y 

12 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, adquirieron el lote de 

13 terreno, mediante compra a la señora Rosa EÍina De La Cruz 

	

14 	Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el once de 

	

15 	octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario 

	

16 	doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en el Registro de la 

17 Propiedad del cantón Quito el seis de febrero de mil 

18 novecientos noventa y dos. c) Posteriormente falleció el 

	

19 	señor Miguel Tasiguano Suquillo, por lo que se realizó la 

	

20 	posesión efectiva, según 	acta 	notarial otorgada ante el 

21 doctor Jaime Aillón, notario cuarto del cantón Quito, con 

22 fecha diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 

	

23 	ocho, inscrita el siete de agosto de mil novecientos noventa y 

	

24 	ocho, en el registro de la Propiedad del cantón Quito, en la 

25 cual se concedió la posesión efectiva pro indiviso de los 

	

26 	bienes del difunto Miguel Tasiguano Suquillo a favor de sus 

27 hijos MARÍA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN 

28 AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARÍA TASIGUANO 



;„. 	 9‹:;›, 
Ry- 

Enlacio: : 
.1t,t,.,  )17  

1 SUQUILLO, MIGUEL ÁNGEL TASIGUA '« 9 	--0'..QUILLO, 

2 MARIANA DE JESÚS TASIGUANO SU 
j ' 

UILLO'llLUIS 

3 FERNANDO TASIGUANO SUQUILL0(+), CE AR BOLÍVAR 

4 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TAS(GUANO 

5 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO T SIGUANO 

6 SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO y 

7 como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO 

8 SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de te\ceros; d) 

9 Posteriormente fallece el señor LUIS FERNANDO 

o TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se realizó la
\ 
 posesión 

efectiva según acta notarial otorgada ante el don or Juan 

Villacís Medina, Notario Noveno Encargado, del cantó Quito, 

13 	con fecha seis de junio de dos mil doce, e inscrita el res de 

14 julio de dos mil doce, en la cual se concedió la po esión 

15 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el ca sante 

16 señor LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a fa or de 
1 

17 s\us hijos EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AM ARO 

18 LOURDES TASIGUANO MAÑr1/4 Y, DIANA CRISTINA 
\ 

e 	19 T SIGUANO MAÑAY; y, JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑ1NY y 

20 de la señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAI ÑAY 

U 21 PACAR como cónyuge sobrevivi nte, dejando a sal\o el 
i 

\ 
22 derecho de terceros; e) Mediante escritura pública de 

1 	 I 
23 	Unificación de lotes en la primera pade, otorgada el veinte y 

24 	cinco de septiembre del año dos mil \ uince, ante el Doctor 
\ 

25 Migilel Ángel Tito Ruilova, Notario Sex gésimo Noveno del 

\ 

26 	Distrito Metropolitano de Quito, inscrita e\trece de abril del 
I 	 \ 27 	do mil dieciséis en el Registro de la Propie ad d I cantón 
i 

28 Quiito, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA 



1 LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA 

2 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO 

3 SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL 

EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS 

5 TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 

6 SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, 

MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN 

8 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE LOURDES 

9 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, 

lo JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, como propietarios y 

n 	herederos unificaron los dos lotes detallados en la cláusula 

12 	de antecedentes, literal a y b según el porcentaje que les 

13 corresponde es decir los herederos Tasiguano Suquillo 

14 	unifican su porcentaje que les corresponde como herederos 

15 esto es su cinco por ciento cada uno, y por derecho de 

16 representación de su padre fallecido Luis Fernando 

17 Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno punto 

le veinticinco por ciento que les corresponden del cinco por 

19 ciento, y la viuda Rosario Suquillo Simbaña unifica su 

20 	cincuenta por ciento que le corresponde; f) El señor MIGUEL 

21 ÁNGEL TASIGUANO SUQUILLO, compra a la señora 

22 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, por sus propios 

23 derechos, el cinco por ciento de derechos y acciones 

24 	fincados en el lote de terreno producto de la unificación de la 

25 	casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroquia 

26 	Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada el 

27 	veinticinco de septiembre del dos mil quince, ante el notario 

28 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctor Miguel Ángel 



:1‘ 

• 
Ecuad..: 1! • 

5 1.110" 1 	Tito Ruilova, inscrita el trece de abril del 	dieciséis, 

con esta venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquillo 
\ 1 

consolida para si el diez por ciento de los derechos y 

acciones del lote antes mencionado, y acla ' da se un 

escritura pública otorgada el primero de abril el do / mil 

di iséis ante el Notario Décimo Quinto del Can ón Quito, 

doctor Juan Carlos Morales Lasso e inscrita el trec tle abril 

del dos mil dieciséis, con esta venta la señora R SARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y cinc\  o por 

lo ciento de derechos y acciones sobre el inmueble produ\ to de 

u 	la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, ub•cado 

12 en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

13 	Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiv de 

14 cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUA O 

15 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor J 

Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón 

17 	Quito, con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, \e 

18 	inscrita el cuatro de julio del dos mil dieciséis, en la cual s 

19 concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes\ 

20 dejados por el causante señor LUIS FERNANDO TASIGUANO\ 

21 SUQUILLO a favor de sus hijos STEPHANIE ALEJANDRA 

22 TAIGUANO MAÑAY, DAVID FERÑANDO TASIGUANO 

23 MANAY, JENNY ELIZABETH TAS1GUAN MAÑAY; y, LUISA 

24 FEFINANDA TASIGUANO MAÑAY la ultima representada por 

25 su adre LUISA DE MARILLAC LOURDES M NAY PAUCAR y/ 
26 de la señora LUISA DE MARILLAC LOUR ES MAÑAY 

27 PAIUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando a salvó el 

28 dlrecho de terceros; h) Posteriormente los señores ROSARIO 

16 



1 SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

2 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, 

3 ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL 

TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO 

SUQUILLO, MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, 

6 CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS 

7 ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 

8 ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO 

9 TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE LOURDES-  TASIGUANO 

10 MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS 

11 TASIGUANO MAÑAY, STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO 

12 MAÑAY, DAVID FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY 

13 ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA 

14 TASIGUANO MAÑAY, representada por su madre la señora 

15 LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron 

16 	una escritura de Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación 

17 	de lotes detallada en la cláusula de antecedentes literal e), 

18 	mediante según escritura pública otorgada el veinte y cinco 

19 	de julio del dos mil dieciséis ante el Notario Décimo Quinto 

20 del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso e 

21 	inscrita el diez de agosto del dos mil dieciséis. 1) El inmueble 

22 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de 

23 terreno, ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, 

24 provincia de Pichincha, sobre el cual están fincados los 

25 derechos y acciones que se venden por este instrumento, 

26 	está comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: 

27 calle pública García Moreno con setenta punto setenta y 

28 cuatro metros; Sur: calle púbica Sergio Enrique Girón en 



Ectiaclim 

, t) 
\ •••• 

.sf--)&zins 

setenta punto sesenta y cinco metros; Este: con ropiedad de 

2 Rubén Darío Morales Guañuna en ciento q ince punto 

3 	cuarenta y tres metros; y Oeste: con propiedad ;del señor 

4 Marco Vinicio Morales Oyana y Tasiguano Guachlaripin Klever 

s Vicente en ciento trece punto setenta y tres metr J, con na 

6 superficie aproximada de ocho mil noventa y nu \{1\e m tros 

7 cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados 8 99,41 

8 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- 

antecedentes señalados y en mérito a los títulos expuestos, 

LA VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua 

enajenación a favor de LOS COMPRADORES, élPtein.co,  por ,  

ciento (5,00%* de' ' loj'dereahos y -,acciones q e le 

corresponden, sobre el inmueble producto de la unific ción 

de la casa y terreno y lote de terreno, ubicado en la parro uia 

15 	Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha. No obst nte 

16 de expresarse linderos, dimensiones, superficie, general s, 

17 	se deja expresa constancia que la transferencia de domi io 

18 \de los derechos y acciones, materia de esta compraventa, se 
, 

19 \la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de derechos 

20 acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; 

21 comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

22  servidumbres anexos al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

23 	UARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y 

24 LOS COMPRADORES, el justo precio pactado por los 

25 derechos y acciones descritos anteriormente y materia del 

26 eresente contrato de compraventa en dechos y acciones, es r  
\ 

27 la suma de VEINTE Y OCHO MIL OCHOCVENTOS VEINTE Y 

28 SIETE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS 

Con los 



1 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que 

2 LOS COMPRADORES, lo han cancelado de contado y en 

3 moneda de curso legal, y que LA VENDEDORA, declara haber 

4 recibido a su entera satisfacción y sin tener nada que 

5 reclamar al respecto. LA VENDEDORA, declara, que ha 

	

6 	recibido la totalidad del justo precio, nada tiene que reclamar 

7 a LOS COMPRADORES, ni ahora ni en el futuro, y renuncia 

expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, acción 

9 rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

lo pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este 

11 contrato, pues esta venta la realiza en seguridad de sus 

12 intereses.- CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE 

13 DOMINIO.- Conformes las partes con el precio pactado y 

14 forma de pago, LA VENDEDORA, transfiere a favor de LOS 

15 COMPRADORES, el dominio y posesión de los derechos y 

	

16 	acciones que se venden por este instrumento público, con 

	

17 	todas • sus 	entradas, 	salidas, 	usos, 	costumbres, 

18 construcciones, servidumbres, sin reserva de ninguna 

19 naturaleza, aceptando LOS COMPRADORES, la venta y 

	

20 	transferencia del dominio por estar hecha en seguridad de 

21 sus intereses. LOS COMPRADORES, adquiere la calidad de 

	

22 	copropietario en relación a los derechos y acciones materia 

	

23 	del presente contrato, de conformidad con la Ley; esto es, 

	

24 	que pasan a tener el dominio indivisible de todo aquello que 

	

25 	es necesario para la existencia, seguridad y conservación de 

26 los derechos y acciones, y los que le permita a LOS 

27 COMPRADORES, el normal uso y goce de los derechos y 

28 acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEXTA: 



4 cut, 
	 Ec t1,1111.,  

1 SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara Lie-TiSs derechos 

y acciones que se enajenan no soporth gravamen de 

ninguna clase, no se halla hipotecado, \embargado ni 

prohibido de enajenar conforme consta del certificado 

/ 6 

conferido por el señor Registrador de la P o ied 

agrega COMO documento habilitante.- CLAU U 

INSCRIPCIÓN.- LA VENDEDORA autor] 

COMPRADORES, a realizar toda la tramitación q 

d que se 

SÉPTIMA: 

a LOS 

e conlleve 

1 y Acciones, así como también, de conforrnida 

celebración de esta Escritura de Compraventa er\ con lo Derechos 

establecido en Ley de Registro, cualquiera de los o organtes 

12 	queda facultado para realizar los trámites tendien es a la 

13 inscripción en el Registro de la Propiedad del 	ntrato 
14 contenido en este instrumento.- CLAUSULA OCTAVA: 

15 CONSOLIDACION.- Con esta venta LOS COMPRADORES 

16 yonsolidan para si el diez por ciento de los derechos y 

17 	'cciones del inmueble antes mencionado, por cuanto son 

18 h rederos de su difunto padre LUIS FERNANDO TASIGU NO 

19 SUQUILLO, y este a su vez de su difunto padre señor 

20 MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO conformen constan de \las 

21 pJrsiones efectivas detalladas en la cláusula de 

22 antecedentes literal c),d) y g). CLÁUSULA NOVE A: 

23 GA TOS.- Los gastos que se genere en la tramitación Fle 

24 	esta escritura de compraventa en dere , hosy acciones, talles 
25 	com pagos de derechos notariales e inscripción, impuestos 

26 munlicipales, serán de cuenta de LOS COMPRADORES a 

27 	excepción del impuesto de utilidad y/o plusvalía, en cas• de 

28 generarse será de cuenta de LA VENDEDORAS CL SULA 
; 



1 DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las 

2 partes y de manera especial LA VENDEDORA, declara que 

	

3 	renuncia domicilio y se somete expresamente a la jurisdicción 

	

4 	y competencia de los jueces de la ciudad de Quito o del lugar 

5 donde fuere reconvenido y a la vía coactiva o a la vía 

6 ejecutiva a elección de LOS COMPRADORES, para el efecto, 

7 LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y vecindad.- 

8 CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

	

9 	declaran que aceptan el contenido del presente contrato por 

ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

	

11 	suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

12 formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de 

13 esta Escritura Pública de Compraventa en Derechos y 

14 Acciones.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

15 escritura pública con todo su valor legal firmada por el 

16 Abogado Roberto Carlos Muñoz con matrícula profesional 

	

17 	número diecisiete guion seiscientos noventa y cuatro guion 

18 dos mil diez del Foro de Abogados.- Los comparecientes 

19 declaran que los bienes y valores detallados en este 

	

20 	instrumento no provienen, ni serán destinados de o a ninguna 

21 actividad ilícita que contravenga la Ley de Prevención, 

	

22 	Detección y Erradicación del Delito de lavado de Activos y 

	

23 	Financiamiento de Delitos, liberando al Notario de cualquier 

24 responsabilidad en el origen, utilización y declaración de 

	

25 	montos de estos bienes y fondos.- Para la celebración de 

	

26 	esta escritura se observaron todos los preceptos legales del 

	

27 	caso; y, leída que fue a los comparecientes, íntegramente, 

	

28 	por mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, 



C . C . 

-E.C1t1,1 

\ 

\ 

Ec oa[1N 

1 excepto la señora ROSARIO SU 111LL 	M 	A, que 

\

3 	no puede firmar por ser analfabeta; y, a su ruego, firman los 

4 testigos señores MARIA LUISA MUZO TOA ' NTA y 

2 	imprime la huella digital de su dedo p ..'rt.:Icictére Ó, ya que 

5 SANTIAGO DARIO OÑA, mayores de edad, de es. 	civil 

6 divorciada y soltero en su orden, domiciliados e 	uito, 

7 	idóneos y conocidos por mí, de todo lo que doy fe, e t  nidad 

8 	de acto, quedando incorporado al protocolo de esta otaría, 

9 	de todo lo cual doy fe.- 

10 

11 2r.  
11 

11,51-1, 12 

13 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

1\5 
". 	o2230 630- 

1 

17 

18 	,/"‘" 

19 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

20 TESTIGO 

r, .'.o  
Z 
•. 

 

21 

22 

23 

24 

25 

/ 26 SAN IAGO DARIO OÑA 

27, TESTIGO 

2/‘ C . C . / 711y.‘1(6-66,6 



2 

3 

4 

5 

17 

18 

1 

6 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY 

7 C.C. w,613555-5 
8 

9 

10 

11 

12 

13 AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY 

14 C.C. P-P3,2_235 5 )-(. 

15 

16 

19 

20 DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY 

21 	C.C. ))ÉJ1,21,2 -2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY 

28 	C  • C • / 



Siguen firmas... 

2 

3 

4 

7\ 

E(oc" 
ºI 

o 

5 

6 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY 

7 C.C.  72-36¿1&f 

8 

9 

10 

11 

12 

13 DAVID FERNANDO TASIGUANO MAÑAY 

14 C.C. 

17 

18 

19 LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

20 

21 

22 

/ 	23 

/ 24 

I 	 25 

26,  

\ 	
2/ 

____ J/28 

Representada por su madre la señora LUISA DE MARILLAC 

LOURDES MAÑAY PAUCAR 

C.C. ,1 	5 	(5-• 

k 	\ 
DR. JUAN /ARCOS 	ALES LASSO 

\ 
NOTARIO DECIMO QpINTO DEL CANT0,1 QUITO 
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RP MQ-2013-012, de veintiocho de febrero dé dos mil trece, una vez reVisadPS los índices y . .___,. 	„ . 	., 
libr s e egados y «que reposan en el Registro de' la'propiedad del Distrito' Metropolitano-  de 

uá, de conformidada la declaración juramentada rendida 'por Rosario .Suquillo Sitabaña 4 
-.o o , 's 'Irún escritura pública otorgada el trece de.

' 
 enero de dol*piil doce, ante.lá Notaria de 

edró de Huáca-Carchi, Doctora Terésa Rojas, y bajó su responsabilidad *de conforMidad 
c n 1 artículo 6 dela Ley del Sistema Nacional de Datos Públicbs;:CÉRTIFICA: . , - - - • - • 
1. 

	

	ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  ; . .:'--:: .. ' ." . . ''. .Y.," 	".'" 	". . - :* '' ' . 
BLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN'' .de la -.Casa .5.,-  terreno siiiiado.  eii.:11 

Off qiiia •CALDERóN.  de este Cantón; ••• yi -  --- . Lote  de terreno `ubiCado en la parroquia,-' 
C•Ai,ERÓN deeSte•Cantón. 	' :": ; 	:• ''::  ' :-. 1 . :• --- • • 	'• 	';.•••-. - ' . • • «: 

• 
.,. 	...... 	. 

.. _ . 	
.-• .: PROPIETARIO(S)i 	- ..• 	., ..... 	... . . : 	.. • 	. • 

A) ..1\4103E4-:..:TASITQUÁNO SUQUIt.L0,- - casado :...con ROSARIO:-  SITQUILLO.:' - : B.) 
MI-GÜE •• A_ `N 	TASIGUANO •SUQUILLO.:".Casido''cion .1a "seiióra CLAIkm:A TIDE 
Pti20'.. 	..-:.-:.-' 	. -...........-.' ':I .  :.--- ' ......:....': '.:. .7. 	l.-::'...... -, "-.:.' 	..'::'..:-..-- 	''::" »::=;.:.»-."---:-...:. 
3.- FORI-171:A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 	 • . • 
A) :• la casó y terreno, Mediante compra a.los esposós Eduardo RaCineá._Redin y AbigailCrnZ,••  
segúnescria pública otorgada el. dieciséi -  de noviembre de.Millhoiecientos cincuenta Y • . r 
cinco, ante 

I  
1 Notario DOCtor Carlos Alberto Moya, inscrita -11-P1.1154.#0 DE DICIIMBRE--- 

I. 
) 

DE.  MIL •N VECLENTOS CINCUENTA Y CINCO:---.-:• .Y. . El ióte dé terreno; mediante I. • . 
compra a Rosa Elina. De la Cruz Amaquifia, viuda, 'según escritura pública otorgada el.pnée 
de octubre de mil novecientos cincuenta Y cinco, ante el Notarto-DoCtor Carlos AlberiP Moya,. 
inscrita el SEIS DE -.FEBRERO DE- MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y - DQS.--- 	.. 
UNIFICACP* DE PREDIO, según escritura Pública otorgada el*  VEINTE Y-CINCO 'DE 
SEPTIEMBDEL DOS . MIL QUINCE, ante' el Notario SEXAGÉSIMO*  NOVENO del,  ----- 1 
cantón Quito, Doctor Miguel Angel Tito.  Ruilova, .inscrita el trece de .'abril de" "dos mil 
dieciséis.-- 	El CINCO POR CIENTO (5°M.de DERECHOS* Y ACCIONES fincados en 
el LOTE DE TERRENO producto de la unificación de la Casa. y terreno y el lote de t 	o 
ubicado en la párognia CALDERON de este cantón, me-dimite Compra a la señora ROS O 

,... 	SUQUILLO SIMBAÑA viuda por sus propios derechos, según escritura pública otorgada 1 

• 
. VEINTE Yilvi CO DE SEPTIEMBRE DEL 'DOS /911_, . QUINCE, ante el NotariR 

SEXAGÉS 	NOVENA del cantón Quito,. Doctor. Miguel*Angel Tito Ruil9T; inscrita el!, _ ....• 
. 	trece de abril de dos mil dieciséis.- Con *está venta. el comprador consolida para si el diez poi-, 

• I ciento de los drechos y acciones del lote antes Mencionado. 	Y ACLARATORIA; según 
' -escritura pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS mil, DIECISEIS, ante el Notario — 

DECIMO QUiNTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el trece de 
el -A itaCF!EW.4 abril de dos • dieciséis----en la cual consta que En la segunda parte de la escritura públiCa 3.51137;0 

' de •Cornprav ta .detallada anteriormente no-  se hizo .constar en.:  la .clápsula .segunda de 
antecedentes-  el antecedente - de la*: iinilleación. - de '1;t4;:,:ror....19 . 41...i-9 los . CoinpareCienteá 

Ulloa N31-10 y Murgeon : : -PBX:-.3988:1 i0 : :' -5n1,ii;i1:Cpl.ijia. á °ti . sc 	: ', • • • :  

	

«: •Ii; ''' !•' :.*Ti*.i. 	.!.- .7. - 	-:i: 	' •- -. --.•:- ...'.::: -.j,.... WISTIME••=1EZ 	-?•••••,-••••••••,,,, .••••••••••• 
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proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del Mera 	swadzi 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de 1 • s e t 5 • 1 ',..-- -ra plrf 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante - 

:utc‘

oc -.2 . :1: e'  
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano e : tilo, se . 	e a - 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO o 1-.......u.i' DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZ . CIÓ , en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos - indica de la integra. ón de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 	. ' - 	CADA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQiilri, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGUANO . QIJILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR , SIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQ.UILLO, MARGA*ITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN. FERNANDO TASIGUANO\ MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TAIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden 'ficar-los 

110 	dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en 1 cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos 	siguano 
Suquillo unifican su pórcentaje, que les corresponde como herederos esto es su cinco poi' 
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el sen\or Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus heredera—unifican el uno punto veinte y croco por\ ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por- ciento, mientras que la viuda ROARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta-por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por cieno que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Sirribaña en favor del comprador Miguel 	gel 
Tasiguan-o Suquillo se refiere al inmueble unificado én la primera parte del contrato oto ado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mit.quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Rui vá, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguie tes: 
NORTE: calle pública García Moreno con setenta-Punto setenta y cuatro metros; SUR: c Ile 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quincepunto cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicene 

• en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,41 m2).  
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A fojás 1810, número 1901, bajó 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de miii 
noveciéntos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de, 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede \ 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto \ MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA,___CAR/vIEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS \FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente 1 señora ROSARIO , 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con úmero de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fec1 a TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Noto Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito', (Encargado) Doctor Juan Villacís Medir

iASIGU  

el seis de junio/. a\ 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Po Sión Efectiv ' 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO  
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANONMA Y, 	.  3 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO ', tY 

s 



ALCALDÍA 
• 

N12 144966 
MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA SEÑORA: LUISA DEL- 
-MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR,,en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando 

_a salvo. el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor repertorio 52008 del registro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las 
DIECISÉIS horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano. de Quito, doctor 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya segunda.  
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión 
Efect'a proin7diviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO ---/ 
TAS GUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO 

AY, DAVID FERNANDO —TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH . 
TA IGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (menor de edad); 

_y, la señora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyuge 
sobr 'viviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho Alw  
de tétcbri»,- 	 . * 	IP 
14.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
No e t idte anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. 	 se 
acl a, 

e
que se revisa gravámenes a nombre de ROSARIO SUQUILLO SIMBA1\:YA cokun solo 

i /1 nombr y MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo nombre.- Dado el tiempo -- 
tral(scu\rido desde la fecha de inscripción del título de adquisición y por cuanto no existía la 
obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la Ley • 
de Regáro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivos_la enajenación o 
no del iámueble, la presente certificación se la -Confiere a petición de ‘parte- interesada . 
únicamene en base lo-que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por 

\ I  los errores que „ 	anPued darSe. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación.  se lá.ha 
conferido lego.  de revisado .el contenido de loS índices,• libros, rggistros V. base de datos 
entregados al legistro de la Propiedad del Diátrito Metropolitano.  de Quito, Mediante- acta de 
1 de julio de52011,b) Esta Administración no se responsabiliza de loS datos erróneos o falsos -- 
que se hayan proporcionado por los particulares Y que puedan inducir a error ó equiyoCación, 
así como tampoco del uso _doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)-.Él 
presente certificadoliene una validez .de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del lir 
mismo. d) En v`irtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley' del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley 'de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en está 
Documento al Registrador de la Propiedad -o a sus funCionarios, para su inmediata -• "' 
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 

P:J: 1,771: 

%Se:IPerpc:r;:ln 1;•, fp;;i1:-•,••10 	 5 del 

u,: ;11 III,. la Ley Nowilat, c,.:y fe ^• la COPIA que 
-trvresane enojz..1s) e igual al  •  ocu  ,, •  nto ori,gin:q 

Ls•-• 	).,D 	 I '111 	i  ' 

1 	j  .. 

\ REGISTRO DE 4,A.  PROPIEDAD 	
arlo 1 o 	5 LasoDr. Juan 

\ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
NOT AMA OEIN.A QUI TA DEL CAÍ1TO('4 QUITO 

1111 1 111 111 IIFI 11 11 111 1 1 11 III I li.. 	 / 

EL 21 DE JULIO EL 2016 ocho 
/ 

/ 

Responsa le: CBM 

we'lentaaoals 
QUitO, 

DIRECTOR DE CERTI ACIONES 

Pá)C3988170 • www.quito..gob..ec Ulloa N31-10 y Murgeón 

• . 



Quito 
Trámite No 	2016 Ti?: 

O 
Fecha de Liquidación: 	0,16/09/02 

j:•!'. 12  e Ir  
aaaai SEÑORES, 

NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

Porcentaje: 	5.0000 % 

Valor Cob tractual: 

UTILIDAD: 

LCABALA: 

CONTRIBLICIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS: 

0.00 

288.27 

63.98 

Tra ente Vendedor 

Adqulre te / Comprador 

PRESENTE.- 

Pongo en u conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del cont at. de: 

Compra lenta de derechos y acciones 

que otorga: 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO Y OTROS 

a favor e: / 	TASIGUANO MAÑAY AMPARO DE LOURDES Y OTROS 

Fecha de impresión del 
certificado: 

LiqUidador responsabli  : 

aaaa/mm/dd 

2016/09/12 

mvillegas 

ADMINISTRACIÓN 
1 
1 	GENERA 

Dirección 
Metropolitana 

; Tributaria 

ELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
MÉTOPOL1TANA TRIBUTARII  

I

I 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec 	
TP 

S 



Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

ji 
rrilailWriktaWAZIVITA  

a nb.'t: e ,_aci Aco 	 "-'rrr,ryA7p.0  pul 
~4,41. 

i,111-"~-11:11X41Vginrl1725.̀.-17:.0; 

iSr• ,34 
'.1111 

4141 

;1151 

MUIICIII0 DE WITD - TRANSFERENCIA pupa AÑO TRIBUTACION:2016 
CEUULÍ' 	UONTRTRigcliR'''"TLLO S 	" 
FE 	iz Putorazaci6n:0011117711flnitulo:1101131111 lo. PRFDIO:0117013 
DI u 
EF TIUu: 	63.98 WJD A CTA: 	CHIES: 	IDT3L: 

518 EN El : 63.9R TOTAL IMPLES: 
6,11  INT 2 	beSES : 0.00 LL:,;¡ A JUDICI 	y : 	.00 

63.99 
DESCUE015 	0.00 ECARD38 

.t4 
Cer:LFIORALM QUITO-12 DF 	 - 1- 	• TORRE 2016-09-12 11:11):uí ua,a.0000J REF:6979120 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

   

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Titule) de Crédito / : 00010531472 

Orden para Pago 

Fecha Emisión 2016/09/02 

Año de- 	 : 2016 • 

Tribu ación 

ldent ficación 	: 00001702806306 

Cont ibilyente 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 
Fecha Pago 2016/09/12 

UBId1ACIÓN 
i 

Clave Catastral 	000000000 Número de : 0117013 

Trámite 

Direc ión 

Placa 1 

INFOR ACIói  
11701 BR-116227 

: 

CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

 

TOTALES 
63.98 

Subtotal : 
'Descuento 
Total Cancelado 

 

63.98 
-0.00 
63.98 

    

Transacción 	15007483  

Cajero 	 bpacifico 

   

P ra cualOüieriedaiiiiS o trámite similar; es neCeSario se adjunte el contOróbante o 
confirmación de pago, emitido por las Institqciopesfirlan9iéras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 



COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Número de 

Trámite 

2016/09/02 

201610./12 

17013 

CONCEPTO 
ALCABALAS 

Direcció 

Placa 

INFORM CIÓN/  
117013-AL -12 13- 

• 

LA VERACIDAD' DE:ESTA INFORMACIÓN PUEDE 	COMPROBADA EN vv,;vw.quito.gob.ec  

Transacción 

Cajero 

• 15007478 • 

bpacrfic 
	 111:7551:,; 

()TALES 
288.27 

288.27 
-0.00 . • 

288.27 

u 191:5• 
glát: 

?Descuento 
Total Cancelado 

4,5 

/ Fecha de impresión( : miércohas, 14 de septiembre det 2016 

9715 
Banca  J‘AN, 

ROB 
14%• 11714~  

Ell 

111  

1114 

1.1  

:AUDI RE 	-fa! 
prn 
I 
waw 

Er` 
i) 
ts. 11'  

,nuirr 

9WI 	wip 8 ru. 

	

.00 - 	0,00 

	

n 	Tyniln. 900 = 	 L Iflru,a. 

u \ 

	

IIPTHP01-: 	 il.ng.ii 	 ncr.£0ntínrIA „cr. pm0,4„m 

	

wRi_ 	v 7 zi 	•tiul 	1212.je a ljtj1j1),§ NLI Li 	 v....E 

91L,mKLrutu0 15, 	• h! 	= O.vnvn 2 

T wrim . 	rica) n9 

Va‘4,  

,ji4j VT1WENIEJIWAWIrid 

5. T 

gr;111: ;:Z; ko. Titulo:Ocul 

f' 1, 	=1 	, 
DílMTki INOWAUTe0"911' _ 

1 No, PREDID:0117W 

Título de Crédito / : 00010531471 

Orden para Pago 

Año de 	 2016 

Tributaci 
.r.

rn. 	• 

ldentific ción 	: 00001713223954 

Contrib yente 	TASIGUANO MAÑAY AMPARO DE LOURDES 

UBICA láN 

Clave C tástral 	0000000000 
I 	 i 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesirio.11 ádjim-te ercompróbante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 
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REPÚBLICA DEL ECUADO ¿i:5,- 
2,'. • Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ced161-ftn \,- 	././=/‘ 	*1,1 kl , 

(' 	 y \ " 	
..,.., 

z 	 Direcc:án 	eral de Re9Istro Civil, i 
i Luto 	 !MIK ción y Ceduración 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO D 
IDENTIDAD CIUDADANA 	\ 

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSA O 

Condición del cedylado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON(C RAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1921 
' 	- 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion• NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS 

• 

  

   

• 

1  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. egistrocivil.gob.ecNalidateDocumer.action  

Emisor: NELLY jEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO\ 

stado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MIGUEL ANipEL TASIGUANO 

Fecha de'llatrirnonió: 	 

Nombres del padre: JOAQUIN SUQUILLO 

Nombres de la madre: MANUELA SIMBAÑA .  
I 	 _ 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2008 

_ - 
Información certificada a la fecha: .19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature- t Verifiecl 
Digitally signed. yíE JOR OSWALD9 
TROYA FUERTES:  
Date: 2016.09.191' . 1:32 ECT 
Reason: Firma Ele*Mnica 
Location: Ecuador '7' 

1 II 1111111 
C 1C-2a4909479d644.11 

La imp sión del pre>sente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónic 	e oda/ web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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• • 4119-r''. 
14.1-.4911:.• 

eral . !RStre 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
e>e trónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virt  

C.  C-df66437k5f845 
1 1 

1.registrocivil.gob.ecNalidateDolumentaction 

ah; 	' 

I 	*áis «Vce 
11-11 	• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcd5n General de Registro Civil, identificación y Ceciufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 
IDENTIDAD CIUDADAN 

:77r:1  • 

Eta 1n y Cedukción 

Número único de identificación: 1716135585 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY ED 

Condición del cedtOcnCIUDADANO 

Lugar de nacimiento;PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1982 
'•••22- 	• 

Nacionalidad ECUATORIANA  

• Sexo: HOMBRE 
• 

Profesión: EMPLEADO  • •.„ 

Estado Civil CASADO 	 - 

•,:. 

..„ 
Cónyuge:C;PA LEMA MONICA JANETH 

Fecha de Matrilrhoñió29 DE ABRIL DE2016 

Nombres del padre: TASIGUANO LUIS FERNANDO 

N6mbreá:liéja.:rijadrp:'14;0y LUISA 

Fecha de expedlión:•?.4 pE-J,ULIODE 2016 

, 	. 	......, 
• Información: certificada á la.fecha':',19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 :,.., 	• 	,_. 	;;. 	...“,,, 	.._--,..— • 	.,...- 	-.',  

1: 	- 	sr,i.::. 	.» 	';.:.: • ... 	..7,':::•5. 	....•-. 
Emisor: NtLLy'',JEANNt tH'GuAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - VUITO 

• ... 	 1 

li ..:., 

',..:i 	••• 	 \ 

Director General del Registro Civil, Identificación Cedulación 

'.: .. n Jorg 	roya uertes 	 Dig 	signedJ 	OWALDO 
TROYA FUERTES( k • 

itally 	y OR- 	T 

Signature- syérified 1 	,-. 	I 

Date: 2016.09.19 1_,...' 1:30 EqT 

i 	 Documento firmado electrónicamente 	 Location: Ecuador 
Reason: Firma EleOlnica i 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

1 1 01 0 
- C-15775a0•155cUlf 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registre Civil, identificación y Ceduladón 

Mil de. Flajstrzi 
ríe Caix y CeduEacián 

11'~'W.7-q03.1 

Número único de identificación: 1713223954 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY AMPARÓ DE OURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de -nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA  

Séxo:.  MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

	

' 	 • 	" 

Profesión;:EMPLEADO PRIVADO-- 

Estado Civil SOLTERO 
, 	• - 	,„1,1 

	

Cónyuge:. 	 

echa de.-MátrifriOnio• • ,.• 	•.. 

Nombres.deI padre LUIS FERNANDO TASIGUÁNO • _ 	-   

Nómbres dé-la madre LUISA DE MARILLAC MAÑAY 

Fécha de:)spedigió 	.DÉ.,jür9rb DE 2005 

. 
ínformaciórr certificada ala fechat-.1.9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisdr. NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUIT 

,i. n . Jorg =roya uertes ,,..„. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente AnneTta- ••-.9:6~e~291.g.  	. ............... 

Consultar la a tenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroci .gob.eCNalidateDocu ,  ent.action 

, 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica eh el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

1 
Signature' Verified 
Digitally signedy JOR OSWA IDO 
TROYA FUERTES,:::: 
Date: 2016.09.19 150:58 ECT 
Reason: Firma Eleffignica 
location: Ecuador 

1 

• 

• 
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REPÚBLICA DEL ECUADO --<)e• 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduf 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716212822 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY DIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar dé nacimiento: »Fncj-iINCFIA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de -nacimiento: 26:DEIEPTIEMBRE DE 1985 -,  

Sexo: MUJER 

	

. T... 	..<  
Instrucción: SUPERIOR'-' 1'..-)7.--1,...,..,:.-5,   .-- 	•-.1.1,-...--w,_ -.  . ,. 

	

' - 	

k.J. 
, 	 — 

	

Profesion: ESTUDIANTES:_.-- -y - - ;zz._, 1. .1 	41/ ,h, 
•...ce:-. 

	

r - 	 2.,',-.„::: s• ..);;; y..:-  
•P 	A.:.i.p. Estado Civil CASADO 	̀'''Z''.•71.:, ..T.,-,-,--...T., 	.--_- _ 

	

- 	- 	..? 	•=..,i'. 	T:2trt-1~.--".::1::?':,:h:,,,  "'z'T:1,  . ., .-.:- 
Cónyuge: JARA BRITO DIEGO'ARMA:NDO:.1. 

FeCha de MatrimOnio; 22 DE.ENERORE:.i2016 

N 	
'.,' ..4i. .-. 	'1,111 	•---,M,  ...- 

oMbres,del padre.: TASIGUANO LUIS FERNANDO 
'., 1:49- 	- 	-,,,, 	•-qk -:1-s!r,-, .• 	 ...,..„: _. 	_ 
NOMi;lelde.  la  MadreMAÑ AY LUISA DE M ARILLAC 

,..  
Fecha dIexpedicióni',.„20p Ei.,:i.F 41RERO DE 2016 

	

-11 	-53 •.- 	k„,,,i VA '1, -11-'y-.!: ;11§ • 

	

L1:11 	11 .:-`;., 	;m1;• 	,,:kzf 1-1, 1.5-„, '-.2:. 
friImi  ''..lción'ceiiifica'3  da ¡lie fecha::,1b DE SEPTIEMBRE DE 2016  

.,:..... 

Emisor: NELLY JEAÑNETH GíjAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 
; 

,:._,In . Jorg 	roya uertes 	 Digitally signedy J 	OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	Date: 2016.09.19 *40:14 ECT 

TROYA FUERTES, 

Documento firmado electrónicamente 	 Location: Ecuador '—' 
Reason: Firma Electinica 

Consultar la 	) sute'ticidad de este documento ingresando al portal https:/Mrtuaistrocivii.gob.ecNalidateDoqumentaction 1 

Signatura- Verified 

Q1 7  
,Ci\  1,11•0 La impresión-del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica-én el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 	 AP _.--- 
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«41 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduladón- ,•<5-1?.. A 0-0. 

Cié 	Registro Civil, 

o 

..1} 

ficlaori Cedukción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716135577 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY JOSE 

Condición del cedulad91CIUDADANO 

Lugar de nacimientál-PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1.984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
	 .517 

Sexo: HOMBRE - r 	• 

k'.  

IS 

o 

Instrucción: BACI-1ILLÉlkÁTO•'- ' 

Profesión: BAC H.TE C N ECO 

Estlds::) . Civil:-  DIVORCIADO 
lari.11...1.4:1_.,+? 	155t4.  NT, 	..P'. 	enoi 

4-V;44. 

echa de Mátrirriorito:.9 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
11 	 •-• 

Nombres del padre! TASIGUANO LUIS FERNANDO-'' 4"' 

ónyuge: 	 
,15:k  

Nombres de la rnadre:"MAÑAY LUISA DE NIARILLAC LOURDES 

Feghadeexpeciiión;25,DE JULIO DE 2016 
5.7 1.'11 

• 
inforrr,lidón certificada a la.fecha:,:ii9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisór: NELLY .:1EANNETaGUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

 

1 

Signaturw. Verifi'Fd 

TROYA
signed 

 

F
gnedy 401 OSWAI-DO 
UERTESr. fjf 

Date: 2016.09.19 1 6:22 ECT 
Reason: Firma Eleajnica 	II 
Location: Ecuador 

 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula ión 

Documento firmado electrónicamente 	ti  --,n—~•_-Amoi~giswaremor~spy 

 

  

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.r  gistrocivil.gob.ecNalidateDocjient.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. ,so 
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100 - 0067 	 1723844682 
	 N ÚMERO DE CERTIFICADO 	 • qÉouti. 

TAStGUANO MAÑAY STEPHANIE 
• ALEJANDRA 
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PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

• 
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.- , LDER014 

1 
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1,41. 

fi.. 	Dite 7 	 I de. Rajara Civil, 
4:19-0.0cacip y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
:Dirección Generar de Registro Civil, identificación y Ceduíación 

• 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1723844682 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY S ,PHANIE ALEJANDRA 

Condición del cecluiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, : PICHINCHA/QUITO/SANTA PR SCA 

Fecha de-nacimierito: 26 DE JUNIO DE_ 1995 

Naciónalidad: ECUATORIANA 
-• • 

Sexo: MUJER .,:".:',7-1.1724.-s.1;.21,,.., 

Instrucción: BASICA— 	• 

rofesión: ESTUDIÁNTEIIP 

_stado Civil: SOLTERO-- 
. 	_ 

	

Cónyuge: 	
779 

echa de Matrimonio: 	 

Nombres ciel padre: TASIGUANO &UQUILLO LUIS FERNANCr0 

Nómbres de lamadre;- MAÑAY PAUdAR LUISA:DE MARILLAd. LOURDES 

Fecha de.expedición23...DEDICIEMBRE DE 2013 
;;•,-1 

Información certificada á la fecha•:::19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
• r 	 1- 	 • 	• 	• 

Emisor. NELLYjEANNETH.GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 
-• 

n . Jorg roya uertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación-

Documento firmado electrónicamente 

Signature-. • Verified 
Digitally signed y ...1045 	OSWALDO 
TROYA FUERTES. 
Date: 2016.09.19 is Í5:45 ECT 
Reason: Firma EleJnica I 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:t virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDoicument.action 

,E] ..tp 

C-IC edbe26bbac 

La presión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
eleeta en al portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

1 



PliBLICA.DELECUAbQR 
omECCKSWGENERAL DE REGISTRO 
IDENTIIICACONY.CEDULACON 
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,CIUDAD A= 
. 

I410U.15140  Ot~ 
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LAst _
30 

iiim  ESTADO CIVIL SOLTERO 

• 

FIÉPÜÉILICA OEL,E • 
• CONSEJO NACIONAL 

• • .CERTIF1CA156D$ yOTAC16N* • 

ELECCIONES. SECCIONALES. 	14.  

099 - 0001- 	 " 1720945110.  - 
NtlivERO DE Clicin-ICA00 

TASIGUANO MAÑAY DAVID FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN \ 	 P. 	UU. 	• ZONA 

NE DE LA JUNTA 

099 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
CALDERO* 

• 

• 

lit3TARIA 	Quhrtz 	CA1Z7 	1‘1Y ro 
-• 5 del 

'UPO, que 
. 	. 

Ce acuerno con sa facunao 
Art. 18 oe la Ley Nolanal, 
antecede en _foials) e 
presentaoo ame mí 
Quito, 

Dr. luan arl 
NOTArsIA GE.Cab QUI 

1‘910 les Lassu 
TA DEL CANIONt QUi I (i 



111 	1 
IC-IC 2f28.3ed8053d40b 

REPÚBLICA DEL ECUADOR .`Z-1 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulachn - ''A  

Ge.r.P1 ele Regibtro 
o 	tificaddr) Ceduración 

rl  

a 1 (111".  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Qua° 

Número único de identificación: 1720945110 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY DAVID 

Condición del ceclulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE,OCTUBRE DE 1991 
' 	- 

Nacionalidad: ECUATORIANA:.:  

Sexo: HOMBRE 

F., Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PCH.qc.QU I M 

Estado Civil SOLTERO 

4:11 
•:1 

'^r>. 

Cónyuáe: 	 

Fecha de tinatrimoni 

FERNAN 

Noinbres :de( padre TASIGUANO§UQUILLO LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: MAÑAY PALiCAR LUISA,DE MARILLAC LOURDES . 	.  
Fecha dé expediCión:16 DE MAYO DE 2013 

Información certifiC.ada a la feChal:1§ DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisoi*: NEILLY :JEÁNNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUI O 

     

     

   

Signature- 1Veri ed 
Digitally signed y J9DR OSW LDO 
TROYA FUERTES/ 
Date: 2016.09.19 1 . 5:10 ECT 
Reason: Firma EleMnica 
Location: Ecuador "'" 

   

_In •. Jorg 	roya uertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

~~~a~« 
Consultar la  autehticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.rettrocivil.gob.ecNalidateDocuilent.action  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

• < 
g-y?Ditecci5n 	 ir° 

eón y ufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

tta;Sok 

o 
1.4.0  arlo* 

Número único de identificación: 1753846383 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO MAÑAY LUISA F 

_• 
fecha de nacimiento: 11 DE.MAY0 DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 	- 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento:  PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
- - 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE.,-L-,' 
-1—;;Wory. 	• Estado Civil: SOLTERO - 

RNAN A 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 	 
1_21' 

Nombres del padre; TASIGUANO SUQUILLO LUIS FERNANDO 

Nómbres de la madre: MAÑAY PAULAR LUISA DE MARILLAC LOrDES 

I 

1 
Signature- t Verified In • . Jorg =roya uertes 	 DigIally signed

r 
y6"JpR OSWALDO 

TROYA FUERTES, 	1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.19 1 9:35 ECT 
Reason: Firma Eleft 

Documento firmado electrónicamente 	\ 	Location: Ecuador •—• 
nica 

31.74.1itlaU 	.-tro:maa~1440,~~44,99cki~~111.tegt~~t~v~ 
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, La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
e e-  ctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

- 	• 
Fecha de expediCiórI21 DE JUNIO DE 2016 

< 	 T51-1•11, 

IniOrmáCión c,ei-tificIda a' lafeehal.:iá DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor 	JEÁÑNÉT.171G1jAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

iliallablada 
\ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDoc mentaction  1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Cc Civil, 

ukción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705176368 

Nombres del ciudadano: MAÑAY PAUCAR LUISA DE MARILLAC - 
LOURDES 	-' 

- _ 
COndición del cédulado:- CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITP/GONZALEZ SUA EZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1959_4:— - • 4;:;_ 

Nacionalidad ECUATORIANA 	1771' 

Sexo: MUJER  

Instrucción;liNSICA 
, . 

Profesión: QUEllAgER. DÓMEITICQP»- 

Estado Civil":- VIUDCY'' 
Oí ›.7,-w 

ónytige:.TASIGC.JA0.-L I 
2,41, 

Fécha_de Matrimonio 

Nombres del padre lvtA19,AY 7,31.:1AN" 

Nornim'el de-la madre: PAUCAR LUZ M. 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NELLVJEANNET 	 LCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QU O 

 

 

    

n Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cellación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature,  Verified 
Dígitally signed y JQR OS ALDO 
TROYA FUERTES. • 
Date: 2016.09.19 . :37 EC 
Reason: Firma El 	ca 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalídateDo  umentaction 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



'PÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEb ;?‘"t  
IDENTIDAD CIUDADANJzcazio 

le\ .;t70 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulac0:---:::'.777-----::. 	?y l' 

--, ., ,.-.-e-.44 	• :N ihti 1,1 

eral de ResiStrd Civil, 
n y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 0503091415 

Nombres del ciudadano: CASA LEMA MONICA JANE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPA.XI/LATACUNGAfTANIC 
• 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1984 • 
	 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: MUJER 	 "41-"A 

l• Instrucción: BACHILLERATO  

lDrofesión: BACk.TÉOlvIÉR:ADMI. 

Estado Civil: CASADO::::;--.4„7=-4:',N- - 

• 
.:Cónyuge:„TASIÁN9-mANI'ÉpysougyENANpo 

.eche de klatrimdriio:-29-pE ABRIL DE 
; 	 • 

Nombres del padre ': CÁSÁISIOR043,_ 	" 
101, 	 --:- 

Nómbres de- la Madre: LEMÁ.'13AFAEL.A"- •: 
Fecha de expeditiók 7 DE JULIO DE 2016 

Información certificada ala fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
-Emisor: NELY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITb 

,o.,~1.~4~1,79~119cros 

n . Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaciáll  

Documento firmado electrónicamente 

Signature' -t 
Digitally signed y JQR 
TROYA FUERTESX-f-
Date: 2016.09.19 1Y 8:08 8:08 ECT 
Reason: Firma EleMnica 
Location: Ecuador 

ocivil.gob.ecNalidateDocum nt.action Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.regis  

11 	 111111 
IC-IC-bc6e5a5e 2141 

Verifiál 
OSWAL O 

La.ifnpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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• . 

033 - 0267 : Ó603826322 
F.  NÚMERO DE CERTIFICADO 	 ' • 	CÉDULA • 
,  	• • 
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presentado ante mi 
Quito, 

Dr. Juan C• dos ,oral 	abso 

NOTARIA DECIIVIA UiNT. DEL CANTOri QUI 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
-.14-411~~  • s,- 

' 	• • 

. Jorg roya uertes 

11 REPÚBLICA DEL ECUADOR .4.< 
DlreccIn General de l'In l.stro Civil, ldentificación y Cedufación  

/49  

duración 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA A9  (1\r/7 	

gittrzi CM,. 
¿:. 

Número único de identificación: 0603826322 

Nombres del ciudadano: JARA BRITO DIEGO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento CHIMBORAZO/RIOBAMBANELOZ 

Fecha de. nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad : ECUATORIANA  

• 

L. IhstiücciÓm.SUER1QR 

PrOfes lo 

gStadd:Civil:. CABAD  

Cónyuge: TABIGUANQJVIANAy-DI)NNA;CRIpTINA 
.r" 

Fecha de Matrinonio.22 DE ENERG.DE.2016 

..- 	Nombres .del padre J',ARA:isiyINUEE- 	-..,.•-- ,.< - 1:_,..-,. 
. 	... - , ..: 	-..' ..,..., 	.-5..,.¿: 	..". :•>,•: :•:',,....i.: --4, 11:, '''.,.... 1.5 '7,;.:1 —.::':- ,. 	,. 	• 	" 	- 	

' ' 

Nombres de la Madre: BR1TO MARIA  QEWARDI.NA 

Fecha de expecliCión: 120.,DEFtBRERÓ DE 2016 
- 	, ,, ''' 	•;:-.:.: 	111 	4 '.1::1 41.;..  

Información certificada ala:feCha'.19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 :,.    
Emisor: NEILL\i'...1EANNETH- GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signaturw.  1 Verifiéd ,:- 	.. } 1 
Digitaliy signed y JIOR OSWALIDO 
TROYA FUERTES•1 :, 
Date: 2016.09.191 . 7:26 ECT i 
Reason: Firma ElelRinica 
Location: Ecuador ''—' 	 1 

Consultar la,autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroc4.gob.ecNalidateDocu  ent.action 

I 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación  7  
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generar de Registro MI identificación y Cedu1acIty.LI.t4 A Q(.,. 

''.'''' 	
‹, 

.›. 1  '7- 

/... 	 Ge-2P11 
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o , - tificacióri 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D''' 	11 ,,--» ,..5.// 
IDENTIDAD CIUDADANA  

de. —In, CiL 
Ceduráción 

• 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LU 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar 	 PICHiN0i-IA/QUITO/CALDERON( 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

• Instrucción: 

Ofesión:lQUEH*CER:DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

•  cónyuge: 	_ 	• 

- - Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre VICTOR MUZO - 	 , 	 5 
Nombres de la madre ROSAITOAPANTA:;:.„ 

Feche de expedicion 5 DE ENERO DE2007 

InlirrnaciónceiiifiCada - la:feChal!:;iá DE SEPTIEMBRE DE 2016 

1 	Signature- 1 Verifiied Jorg 	roya uertes 	 1, 	,_ 
 Digitally signed y JOFt OSLYÁLDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	
TROYA FUERTESU.  
Date: 2016.09.19 1' . 3:26 ECT J 

v„..,„„..7.1.-..,..:,..„.„..„,„...,....„.„.......„,.,:.,-...,„..,,r,. I 	 ,..,,,..`,14T 	
Reason: Firma Elet3nica Documento firmado  electrónicamente 	 Location: Ecuador,. 

• 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroci  il.gob.ecNalidateDoctiment.action 

/ 

• bk.rn" 

IC-IC d d953r3a25542b  4'191541k 1: 

La impresión dal presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elactrónica epl iel portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

• 
1 

• Emisor. NELLYJEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

11 



Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de.  náciníiento:.  PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA - 	, 	- , • 
Fecha de:hacimiehto: 24 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad ECUATORI:ANA • 

Séxo:-HÓMBRE: 

BACH4ERAT 

Profesion:, EMPLEADO PRIVADO , 

Estado'Civil: SOLTER 

CónShige 

Feche dé Mátrimonio:--
:: 

Nombres delpadre:  

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dfrección General de Regiztro Civil, identificación y Cedulaffin 

Dítec'ción`. 	de.'( elstro 

. idefltifieaCiÓn y Cedukción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nd-mbreS déla hiadre: -OÑA:MÁRÍALUIák 
••1  

Fecha déxpeditióri: .DE MARZÓ DE 2012 

• InfOrma<ción certificada a,la.fecha:19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

• Emisor: NELLY jEÁNNETH:GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 
_ 	. 	. 	, 

. In •. Jorg 	roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
--- 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpS:fivirtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 

11 	

ni 
C-IC-69235c 7d9cb O 

La 	esión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

• 

Signature 	Verified 
•• 

Digitally signed syy JQR OSWALDO 
TROYA FUERTES(.: 
Date: 2016.09.19 f . 2:33 ECT 
Reason: Firma Etenica 
Location: Ecuador '""' 
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Factura: 001-003-000010412 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20161701031001366 

1 

MATRIZ 
FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

28 DE JUNIO DEL 2016, (12:36) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

1 

NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIELA POZO AGOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO "-------.."_=----1,  

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2016, (12:36) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA  
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL II / 

OTORGANTES • 71 
. 44_ 

',1U: .,  ":,..,OTORGADO POR 	, ' 	'Y 	\ 	• 	:... 	/ 	. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE , DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEN-kIRICACIÓN 

TASIGUANO MAÑAY JENNY 
ELIZABETH 	I 1 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

/ 
CÉDULA 1714965967V 

i 	 /.' ‘ 
- 	•-• 	 _ -, 	' 	A:FAVOR DE...-- .;:,  

NOMBRES/RAZON SOCIAL / — TIPO INTERVINIENTE :-.--.-• I DOCUMENTO DE IDENTIDAD ' 	—. —1 No_ IDENTIFICACIÓN -- 	--- 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-08-2009 \ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JENNY ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY \ 
N' IDENTIFICACI¿r op_ 
PETICIONAR101 	r 

1714965967 
\ 

OBSERVACIONES: \ SE ENTREGA UNA COPIA CERTIFICADA CON RAZON DE NO REVOCADO DE PODER GENERAL DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2009 QUE CONSTA DE 4 FOJAS CON FOLIO 76456 

• NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701031001366 

OTORGANTES 	 1 \ 
-: 	l 	 :' 	• 	. A^C  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TrPOINTERVINIENTE • DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

TASIGUANO MAÑAY JENNY 
EIIZABETH 

P?R SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714965967 

I . 

1 	 - - ---'':.:,: 	- 1AVO,I:DE..:.:: 	::',- - : ' 
NOMBRES/RAZON SOCIAL 	TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 No. IDENTIFICACION 

i 	 TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 



NOTARIO(A) RIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

• 
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1 

DOC]: RA. MARIELA /POZO A OSTA 
76456 

G E S uk 

(ZUaO 

PODER GENERAL 

OTORGA POR 

JENNY ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY 

FAVOR DE 

DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

9 

3 	Escritura No.: 

4 

O 1 1 2 2 1 

7 

10 

<!?.. 

Carlo 

DI 	COPIAS 

13 A.M. 

	

14 	• 
n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día MARTES 

	

15 	
EINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi la 

16 N\ 
 TARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Doctora MARIELA 

	

17 	O 
O ACOSTA, comparece la señorita: JENNY ELIZABETH TASIGUANO 

	

18 	MAN - AY, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.- La 

	

\
19 	

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de  

\ 	
. 	

1 

	

20 	Madri 
del país de España, y de transito por esta ciudad de Quito, hábil y 

	

21 	legalm\rte capaz cuan en derecho se requiere para contratar y obligarse, a 

	

22 	
quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública la minuta que 

	

23 	me entrega, y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NI
I OTARIO.En el registro 

: 

	

i
24 	

de escr turas públicas de la Notaria a su cargo, sírvase, i corporar una de Poder . 

.t; 

	

25 	
Genera , contenido al tenor de conformidad con las si uientes cláusulas que 

li. - 	• 	. 	
I 

11 	

, 	— .. 

26 
continurión se detallan: PRIMERA COMPARECin9TE.- Comparece._ al_ 

	

27 	otorga plento del presente Poder General la señorita: 
\ ENNY ELIZABETH 

r• 

	

28 	TASIGI  ANO MAÑAY, soltera, empleada privada, por sus pr
\opios derechos. La 

/ 	
\ 

/  NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANT6N\QUITO 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

	

1 	compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la  

	

2 	Ciudad de Madrid, del país de España, y de transito por esta ciudad de Quito, 

	

3 	Distrito Metropolitano, plenamente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

4 PODER GENERAL.- JENNY ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY, confiere Poder.  

	

5 	General amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señorita 

6 DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, para que en su nombre y 

	

7 	representación, realice los siguientes actos: A) Para que administre sin 

	

8 	restricción alguna, todos los bienes muebles e inmuebles, presentes o futuros, 

9 que he adquirido; B) Para que pueda comprar, permutar, dar en arrendamiento o 

	

10 	anticresis, recibir adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa respecto a 

	

11 	dichos bienes muebles e inmuebles; C) Para que firme cuanto escrito sea 

	

12 	necesario, y no sea la falta de ella para que pueda realizar el tramite o tramites, 

	

13 	en lo concerniente a la sucesión de los bienes dejados por mi difunto padre, 

	

14 	además le faculto de ser necesario pueda firmar...escrituras de compra venta de 

	

15 	derechos y acciones en los inmuebles que por herencia nuestro.  difunto padre 

	

16 	herede, esto es los bienes sucesorios de mi difunto abuelito, a conveniencia del 

	

17 	resto de herederos y que yo participe con derecho de representación por lo que 

mi mandataria es quien firmará dicha documentación sea pública o privada, y de 

	

19 	ser necesario pueda solicitarla posesión efectiva tanto de mi difunto padre como 

	

20 	mi difunto abuelito, para lo cual pueda acudir a una de las Notarias del país o en 

	

21 	su defecto a los juzgados sean esto civiles o penales de conformidad al caso 

	

22 	que se pueda ventilar. D) .Para que pueda solicitar o contratar prestamos a 

	

23 	nombre de la mandante con cualquier Institución del sistema financiero.  

	

24 	ecuatoriano para lo cual queda enteramente facultada para pactar libremente los 

	

25 	términos y condiciones de tales créditos como montos, plazos, tasas de interés, 

	

26 	etcétera, y para que en garantía de -¿fichas preStarnoS o las que adualmenté 

	

27 	tuviere la mandante o los que adquiera en el futuro, graven o acepten cualquier 

	

28 	limitación de dominio, a favor de cualquier institución bancaria o financiera del 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 



cf 3 

4 

5 

76457 
9,\GESitt,t4 

4=> • 

-11) 

7...7.7—, - — . 

DOCTORA MARIELA POZO A 	' Q1/2.--„,, 

//''=:1' 	f7 1  "\••; .., 

15- 	C. 	.. „.•:,,, •:› 

de ln ndantei, , ca,/  

gtos d 
\19:1, 

'1419R JOS así como cua tul 

necesario para la ob ción de 

dichos prestamos y para la constitución de 6 	
tales garantías, o cele fuere 

7 	
requeridos para recibir arriendos, extender recibos, finiquitos y cance ciones, 

país, sobre bienes muebles o inmuebles de propie 

que suscriba todos los documentos relacionados 

otorguen gravámenes que se constituyan, tales como 

mutuo, tablas de amortización, escrituras públicas, 

documento sea este público o privado que sea 

/ 
11 

16 

18 

19 

y efectuar todo tipo de transacciones y 

por la ley respecto de tales cuentas. Pira 

	

8 	
según sea el caso, suscribiendo toda clase de instrumentos publicbs o p 'vado 

	

9 	
F) Abrir o manejar, cuentas corrientes, o de ahorros en instituciones ba 	¿s, 

	

1.0 	
asociaciones, mutualistas, cooperativas o instituciones análogas, girar chAques, 

pagares o letras de cambio o girarlos y emitirlos, contratar, sobregír-o-sTáfectuar 

	

12 	tiansferencias, solicitar servicios 

13 /operaciones bancarias permitidas 

estos efectos, podrá registrar su firma para que pueda ejercer estas facultad; 

G) Para celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancarios o financiero 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales o 

\ 
internacionales; H) Para representarles a los mandantes, en las compañías a las 

\ 
cuales pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que le \ 

T
rrespondan por disposiciones de la ley o los estatutos, endose títulos de 

acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y en 

la 

Y 

n 

1 
.1. 
t. 

1 

e 

e 

31 

e 

e 

o 

n 

o 

r 

21 ge 
\ neral, todas las facultades societarias, sin limitación alguna; I) Para intervenir 

\  
1 

22 	
corno actores o demandados o terceros interesados, en cualquier clase de 

23 	juicos o instancias de carácter civil, mercantil o a nlinistrativo, suscribiendo 

24 	
deniandas o peticiones o escritos necesarios, auspici dos por un profesional de 

25 	
derécho en calidad de procurador judicial, y delegar e te Poder únicamente en 

26 	casa de ser necesario en una persona«  dé su confianza.  reasumido a 	Prhifri o: , 	
.... ,_ 

27 	
J) Para que intervenga presentando solicitudes, reclamo y cualquier petición o 

I 	
1 

28 	escrito ante autoridades administrativas de cualquier seeto\ 
 r, y ante entidades 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CA_NT&%T--QUITO" 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

seccionales; K) Para realizar pagos de impuestos o contribuciones fiscales o  

	

2 	municipales a que pudiéramos estar obligados; L) Para realizar peticiones, para 

	

3 	levantar ef patrimonio familiar, solicitar posesiones efectivas, para obtener 

	

4 	insinuaciones Judiciales o Notariales; LL) Para que solicite la declaratoria de La 

	

5 	propiedad Horizontal, en el Municipio de Quito o demás Municipios del Ecuador, 	
- CE 

de 

	

6 	para lo cual queda facultada para firmar toda clase de documentos sean públicos pc 
- cu 

	

7 	o privados, relacionados con la obtención de este trámite, así mismo, si es el 
_______ ____ • 	 . El 

	

8 	caso poder firmar aclaratorias o modificatorias; M) Para que pueda adquirir 

	

9 	vehículos y prendarios, constituirlos en arrendamiento mercantil o con reserva de 

	

10 	dominio; y , N) Para que contrate seguros o respecto de las existentes pague 

	

11 	primas, haga efectivo el cobro de los riesgos amparados por los seguros, 

	

12 	renueve pólizas o presente reclamos pertinentes a esta materia. Así como 

13 x)también puede delegar el presente poder en todo o parte a una persona de su 

• 14 	confianza, además pueda otorgar Procuración Judicial a un profesional del 

i5 	derecho para que el represente en los procesos que puedan presentarse sean 

16 	estos civiles o penales de conformidad a la Ley. En fin otorgo a mi mandataria 

17 	las más amplias facultades, capaz de que nadie pueda alegar insuficiencia de 

18 
	poder o falta de cláusulas especiales. Además se le confiere a mi mandataria 

todas las facultades contempladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código de 

20 	Procedimiento Civil.- La cuantía es indeterminada.- Usted señor Notario se 

21 	servirá agregar las demás cláusulas de estilo de ley para la perfecta calidez de 

22 	esta clase de instrumento.. (Firmado) Doctor José Bejarano Galarza, Abogado 

23 	con matrícula número seis mil cuatrocientos cincuenta del Colegio de Abogados 

24 	de Pichincha. Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a escritura 

25 	pública, con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron los 
- 	• • 

26 	preceptos legales del caso. Y, leída que le fue íntegramente la presente por mí la 

27 	Notaria a la compareciente, ésta se ratifica, firma conmigo en unidad de acto, de 

28 	todo lo cual doy fe.- 

NOTARIA. TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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r CERTIFICADO 

c

Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extie 
ertificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecciones Generales del día d 

lortador(a) de la Cédula de Ciudadanía 	19  iq 96  :̀/ c.  
de 	-e:L I  V; 

 8fl1 
1-A«  516‘)/ 	Á‘t 11  	.., válida p 

cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

f----El p esente Certificado es gratuito.---------- --------------------------.--1- 

e el presente 
mingo j nio 14 
	... , 

30 diras, para 

i;• 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

: 

Edmo uñoz Barrezueta 
• SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHNCHA 	 • 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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.07  

ra. M'a la :José Palacios 

ti 

4% JOSÉ.4 Pes¡  

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, cuyo archivo 
se encuentra actualmente a mi cargo; en fe de ello, confie4' esta 
tercera copia debidamente autenticada de la escritura públ de 
PODER GENERAL. OTORGADO POR LA SRA. JENNY ELIZA 
TASIGUANO".  MAÑAY.---AFAVOR -DE "LATSRA: - DIANA—CRIá 
TASIGUANO MAÑAY. CELEBRADA EL DIA. VEINTICINCO 
AGOSTO DEL AÑO 2009. LA MATRIZ DE PODER NO PRESEN...-- 

," 
RAZÓN ALGÚN A DE REVOCATORIA. La confiero sellada y fin-11.'04: 
en la ciudad de Quito, el día de hoy martes veintiocho de jun' .;71- 

--- año dos mil diez y seis. 	
A0111--é° ---- ----- 
	•-- - -- 

/ 	 ..f / 4'40" '. 	_.7 
DRA. ARIA J e SE ' ALACIOS VIVERO 

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

• Es compulsa de la copia que en 
me fue presentada.- Q ito.a 

Lett. 
Dr. Juan Cárlo Morales Lapso 

NOTARIA DÉCIMA QUIN A DEL CANTÓN 'QUITO 

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Q 
Dirección Metropolitana de Catastro 

• 
ClEf/2211145' 

AT.OS DEL 11TULAIpE.pomiMCr UJ:. 	 1.;?•M:  

u O  ALCALDI.A 
A 

.C./R.U.C: 702806306 
ombre o razón social: UQUILLO SIMBANA ROSARIO 

amero predial: 
ea clave: 

ave catastral anterior: 

n derechos y acpc es: 

31911 

70108551618003111 
271502003000000000 

REAS.DE..corisTRucc: 
ea de construéción cubierta: 

ea bruta 'totalI  de construcción: 

ea construidlsadicionales: 

VALUQVIGgITE. 

52.31 m2 

52.31 m2 

92.72 m2 

valúo de consyucciones cubiertas: 

valúo de con '< cciones abiertas: 
valúo de adici natas constr9atívos: 

bien inmueble: 

lasiticación dER suelo: / 

rea según esititura: 

rea de levantIrlientot 

rea gráfica: 1 	/ 

TAM: 	1  
ireccián: 	1  
ona Metropolitanai. 

arroquia: 

102,382.31 

0.90 
19,407.34 

576,547.22 
cE9GRAE9NpgLA FACHAD .7.-“brAk s • 

139.95 
1.11% 	(+- 85.78 m2) 	11_11 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro OUITO 

1=11~11.111~6. 

ALCALDIA  

•- • " ' •••-• ...- "••-•"-- 	. 	••,.. 	CED11-1.X?ekTiA,STRAbENSÉMI.BROPIED-A~ km, 	,1  . 	' 
--:.4 	, 	:,..-.r,. 	 ' ,vur u,, 	 ....=,...:,,,,,,,,:~•&:1-.~0Miz,-..,•.:.-~',-..-.4.....,,,-1, :..l.._r~-.. ....-........,.~-,_^  
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La información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos;  no•es procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alquilo en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
El administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solidtará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
resoectiva. Cualouier alteración a los datos consignados‘ ésta queda inValidada. 
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificacióríque la receptaré en e( 
correo electrónico que tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 
392 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Decentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
Metropolitano de Catastro. 
Para los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito.' 
El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medícion". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de Propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 

481.1 del COOTAD va Ordenanza Metropolitana vigente. 	 II \ 

• 

• 

•,‘ 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA a favor de EDWIN FERNANDO 

TASIGUANO MAÑAY; Y, OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

1/9.• 

Lta/  
DR. J ( • N ARLO MORALES LASS 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUI 

,-; 
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413, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 80539 

Matrículas Asignadas... 	 ..-- 
CALDE0051025 CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES que le corresponde en el 
INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno-  situado en la parroquia 
CALDERÓN de éste Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN_ este cantón.- • • 

Miércoles, 19 octubre 2016, 03:13:52 PM 

r. 

Catastro:. 12715-02-003 Predio: 631911 	 • 	 . 
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20161701015P04496 Factura: 001-002-000021159 

Escritura N°. 20161701015P04496 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

t-E3 /1? /". 	, & 

'-‘7\ 

Ec o.Y.1(si  

?C 

ACTO O CONTRATO: ~ TI- 
COMPRAVENTA l \ / 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:31) 
1 \ / 

OTORGANTES 

1 111 1 11 11 1 1 

allsuo DE LA 
JUDICATUR4iii 

r^

z  
O 

• 

CARLOS MO LES LASSO 

UINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persofta que le 

repreksenta 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702806306 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 
) 	• 

[Natural OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714646666 ECUATORIA 

NA TESTIGO 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS  
DERECHOS CÉDULA 1702187715 EC UATORIA 

NA TESTIGO 

A.FAVOR DE e• 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona qué 

representa 

Natural TASIGUANO SUQUILLO CESAR 
BOLIVAR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 

I 

1705078820 ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 1 
'...; .Cantón ». :,,,...,.',..1 --;*" 	-•- Parroquia 	_ t,. 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

IIIIESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

-,JBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 28827.36 

lEscritura N*: 120161701015P04496 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 



FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:31) 

OTORGANTES 

.-• ..OTORGADO POR .: '=  

Persona Nombres/Razón social Tipo íntervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
TASIGUANO SUQUILLO CESAR 
BOLIVAR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1705078820 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE .  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACION 

;.. 	- ':•• 	il ,....i..--,' :Provincia ..::, .:,   '  .... Cantón 	- 	.. 	, ;--,,,,,1' Parroquia  

PICHINCHA , QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

 

411 INDETERMINADA 

NOTARIO( ) JUAN RLOS MORALES LASSO 

NOTARLA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

4 

5 

6 
	

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

7 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

11 

12 
	

A FAVOR DE: 

13 

14 
	

CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILLO 

15 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

17 

18 
	

DI: 2 copias 

19 

20 
	

J.G. 

21 \En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 \Capital de la República del Ecuador, el día d hoy dtíCihtiever14j' 

23 	e septiembre del año dos mil dieciséis (2. 16), ante mí Doctor 

24 	UAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del 

25 	antón Quito, comparecen al otorgamiento e esta escritura: A) ¡ 

26 	or una parte la s7e-Ojra ROSARIO SUQUILL SIMBAÑA, viuda,/ L..., 
27 	arte que para los efectos del contrato de compraventa e 

28 derechos y acciones que se celebra, en adela te se,le po rá 

denominar simplemente como LA VENDEDORA; y, r otra 



parte comparece el señor CESAR BOLIVAR TASIGUANO 

2 SUQUILLO, soltero, ambos por sus propios y personales 

	

3 	derechos, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

	

4 	en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

5 denominar simplemente como EL COMPRADOR.- Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; 

	

8 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la 

	

lo 	siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 	Sírvase autorizar en el 

	

11 	registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

12 una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN DERECHOS Y 

13 ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas y 

14 declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

	

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

	

17 	que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

	

18 	acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

19 simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra parte 

20 comparece el señor CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILLO, 

	

21 	soltero, ambos por sus propios y personales derechos, parte que 

	

22 	para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

	

23 	acciones que se celebra, en adelante se les podrá denominar 

24 simplemente como EL COMPRADOR.- Los comparecientes son de 

	

25 	nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

	

26 	ciudad Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para 

	

27 	contratar y obligarse, y que libre y voluntariamente lo hacen en los 

28 siguientes términos: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a 



•t> 	Q• 
sr• 

Ec with.: 

a) Que el señor MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y ::.'_ ::%%.ge 

2 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA mediante compra a los\ esposos 

	

3 	Eduardo Racines Redín y Abigail Cruz adquirieron un 
i
'a casa 

4 terreno adyacente de sesenta metros de frente, po1\ ciento 

	

5 	dieciocho metros de fondo, situado en el sector de Llatilo 	ande, 

	

6 	parroquia de Calderón del cantón Quito, según escritu a 	fecha 

dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco ante 7 

	

8 	el notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el uno de did mbre 

9 de mil novecientos cincuenta y cinco, en el Registro e la 

propiedad del cantón Quito. b) Que los prenombrados cónyuges 

11 MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y ROSARIO SUQUILLO 

	

12 	SIMBAÑA, adquirieron el lote de terreno, mediante compra 	la 

13 señora Rosa Elina De La Cruz Amaquiña, viuda, según escrit\ira 

	

14 	pública otorgada el once de octubre de mil novecientos cincue9ta 

	

15 	y cinco, ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en \el 

	

16 	Registro de la Propiedad del cantón Quito el seis de febrero de mil 

17 novecientos noventa y dos. c) Posteriormente falleció el señor 

is/ Miguel Tasiguano Suquillo, por lo que se realizó la posesióln 

	

19 	efectiva, según acta 	notarial otorgada ante el doctor Jairn1 
 

Aillón, notario cuarto del cantón Quito, coh fecha diecinueve dé 

	

1
•

20 

21 	enero de mil novecientos noventa y ochd), inscrita el siete dé 

	

22 	agosto de mil novecientos noventa y och , en el registro de 

	

23 	Propiedad del cantón Quito, en la cual sé concedió la posesión 

	

24 	efectiva pro indiviso de los bienes del diftnto Miguel Tasigua9'o 

25 Suquillo a favor de sus hijos MARÍA LÚCINDA TASIGUAtZIO 

126 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO\SUQUILLO, R SA 

27 MARÍA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ÁNG. L TASLG ANO 

28 SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS TASIGUANO SUQUILLO, LUIS 

y 



FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO(+), CÉSAR BOLÍVAR 

2 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

3 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

4 SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO y como 

5 cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

	

6 	dejando a salvo el derecho de terceros; d) Posteriormente fallece 

7 el señor LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se 

	

8 	realizó la posesión efectiva según acta notarial otorgada ante el 

9 doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno Encargado, del 

	

1c 	cantón Quito, con fecha seis de junio de dos mil doce, e inscrita el 

	

11 	tres de julio de dos mil doce, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO LOURDES 

15 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, 

16 JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY y de la señora LUISA DE 

17 MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge 

18 sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros; e) 

	

19 	Mediante escritura pública de Unificación de lotes en la primera 

	

20 	parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil 

21 quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 

	

22 	Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el 

	

23 	trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la Propiedad 

24 del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

25 MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA 

26 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO, 

27 MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL EDUARDO 

7= TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS TASIGUANO 



11.1\ 

/1'" 	• 
\ 

Ecuaaw 

t.., 

	

1 	SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILL•, 	OS 

2 ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO 

3 TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TA (GUANO 
/ 

4 MAÑAY, AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑA, DIA A 

5 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TA SI ANO 

	

6 	MAÑAY, como propietarios y herederos unificaron lo • ils lotes 

	

7 	detallados en la cláusula de antecedentes, literal a y b s gún el 

1  8 

Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde como 

porcentaje que les corresponde es decir los herederos Tasguano 

	

io 	h •rederos esto es su cinco por ciento cada uno, y por derec o de 1v ión de su padre fallecido Luis Fernando Tasig ano 

Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinticinco por 

	

13 	ciento que les corresponden del cinco por ciento, y la vi da 

	

14 	Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por ciento que le 

15 corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUA O 

16 SUQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑ , 

	

17 	viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos 

	

18 	cciones fincados en el lote de terreno producto de la unificación 1 

	

19 	e la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroqui 

20 Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada el 

21 Jieinticinco de septiembre del dos mil quince, ante el notario 

	

22 	áexagésimo Noveno del cantón Quito, dciictor Miguel Ángel Tito 

23 uilova, inscrita el trece de abril del dos \mil 	dieciséis, con esta 

	

24 	venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Su luillo consolida para s c1 

	

25 	e diez por ciento de los derechos y ac .ones del lote ante.  

	

26 	encionado, y aclarada según escritura p blica 	otorgada el 

	

27 	rimero de abril del dos mil dieciséis ante e Notario D- imo 

	

28 	Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Mora es Lasso e 



inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

8 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

13 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

1 2 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

17 la ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

20 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

21 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

7s. SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 



O 

MAÑAY, 

// 9  
/ 

7\ 

E( liaclo,  

11..otte 
o 

1 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA I 
I 

2 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUAN 

3 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑA DAVID 

4 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

5 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, 

6 representada por su madre la señora LUISA DE MARILLAC 

7 LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una eritur de 1s 

	

e 	Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes de al a• a en la 

9 cláusula de antecedentes literal e), mediante seg n escritura 

	

10 	yública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil ieciséis 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doct r Juan 

	

12 	Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del dys mil 

	

13 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la c
1 
 sa y 

terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, ca tón 

Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual están fincados los 

16 derechos y acciones que se venden por este instrumento, e tá 

	

17 	comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: calle públi a 

18 García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; Su  

19 \calle púbica Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta 

20 hinco metros; Este: con propiedad de Rubén Darío Morales 

21 Guañuna en ciento quince punto cuarenta y
i 

tres metros; y Oeste 
i 

22 c::in propiedad del señor Marco Vinicio Morles Oyana y Tasiguano 

23 G\  achamin Klever Vicente en ciento trecé\  punto setenta y tre 

	

24 	m tros, con una superficie aproximada d. ocho mil noventa 

25 nueve metros cuadrados con cuarenta y un de-cimetcos cuadrad 

26 (8)099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMPAVENTA.- Con os 

27 antecedentes señalados y en mento a los tittt os expuesto , LA 

28 VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetu ena.  ación a 



favor de EL COMPRADOR, ,éí -etrica-por ciento (5,00%) deA los 

2 derechos y acciones que le corresponden, sobre el inmueble 

	

3 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

	

4 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

6 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

7 transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

	

8 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

10 comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

11 servidurnb,Fés áñéxos al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

12 CUARTA1 PRECp.--  Por acuerdo entre LA VENDEDORA y EL 

13 COMPRADOR, el justo precio pactado por los derechos y acciones 

14 descritos anteriormente y materia del presente contrato de 

15 compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

16 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que EL COMPRADOR, lo ha 
... 	 - 

19 cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

20 VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

23 que reclamar a EL COMPRADOR, ni ahora ni en el futuro, y 

	

24 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

	

25 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

	

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 

28 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 



//7‘„ 9
Écsra; 
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Quito o 

1 Conformes las partes con el precio pactado y forma 

2 VENDEDORA, transfiere a favor de EL COMPRADOR, 

3 y posesión de los derechos y acciones que 

4 instrumento público, con todas SUS 

5 	costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de inguna 

6 naturaleza, aceptando EL COMPRADOR, la venta y transf rencia 

	

7 	del dominio por estar hecha en seguridad de sus interes s. EL 1 

	

8 COMPRADOR, adquiere la calidad de copropietario en relalión a 

9 los derechos y acciones materia del presente contrat , de 

\

.0 	nformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener el d 	inio 

	

1 	indivisible de todo aquello que es necesario para la existe cia 

1 	seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los q e I 

permita a EL COMPRADOR, el normal uso y goce de los derediho 
....---- 	 1 

14 y acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEM-Á: SANEAMIENTO.
I  

15 LA VENDEDORA" declara que los derechos y acciones que \se 

16 enajenan no soportan gravamen de ninguna clase, no se halIIla 

17 \hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar conforme constata 

18 del certificado conferido por el señor Registij
I
ador de la Propiedad 

19 	ue se agrega como documento hab litante.- CLAUSULA 
,---' 
RA autoriza a EL 

on que conlleve la 

ta en Derechos 'y 
I 

n lo establecido r.i 

24 	Ley de Registro, cualquiera de los otorgante queda facultado 

25 	para realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Registro 

26 d- la Propiedad del contrato contenido en este instrumerito.- 

27 	LAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.- Con et..a yen't/a El 

28 	omprador consolida para si el diez por ciento de los derechos y 

• o, LA 

I Iclom 

se venderi
I
or 

entradas, salid USOS, 

nio 

este 

e 

s 

20 SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.- LA VENDE-Dti  

21 C MPRADOR, a realizar toda la tramitac 

22 celebración de esta Escritura de Comprave\ 

23 Aciones, así como también, de conformidad c 



acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

4 antecedentes literal c). CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

	

5 	gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

s compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

	

7 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

8 de cuenta de EL COMPRADOR, a excepción del impuesto de 

utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

10 VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 

Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 

	

13 	expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

	

14 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

15 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de EL COMPRADOR, para 

	

16 	el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y vecindad.- 

17 CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

	

ls 	declaran que aceptan el contenido del presente contrato por ser 

19 en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

23 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

	

21 	formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

22 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

	

24 	con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

25 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guion 

	

2 ,5 	seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

	

28 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 



2 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

C.C.p 024;0 (030 - 
/25 

13  
24 

1 de o a ninguna actividad ilícita que contravenga 	1496ls°1/ 

2 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito de lavad,ó de 

3 Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al Notar/o de 

4 	cualquier responsabilidad en el origen, utilización y declarae" 	de 

5 montos de estos bienes y fondos.- Para la celebración e sta 

6 escritura se observaron todos los preceptos legales del cas ; y, 

7 	leída que fue a los comparecientes, íntegramente, por mi el 

8 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto fa señ ra 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digital de 

lo su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar por er 

7n. analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores MAR A 

12 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayores e 

13 	edad, de estado civil divorciada y soltero en su ordeili  , 

14 	domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo que 

is doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo dé 

16 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

26 

27 

28 



1 

2 

3 

4 	

) 

5 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

6 TESTIGO 

7 C.C.  , 

8 

9 

10 

11 

12 SANTIAGO DARIO OÑA 

13 TESTIGO 

14 C.C. L/y6yG,666  
15 

16 

17 

18 

19 CESAR-B-G-61 1GUANO SUQUILLO 

20 	C.C. 9-z) 47)--/-€-)e.) -O 

21 

22 

23 

24 

25 

26 	 DR. JUA CA LOS MORALES LASSO 

27 	 NOTARIO DEC -N.40 Q INTO DEL CANTON QUITO 

28 
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El i  • áscrito Director de Certificaciones en 'ejercicio de 19..s atribuciones con ni 
artíc.  o 11 de la . Ley de Registro y de conformidad a la delegación .otorgada por. el 
Regt traddi de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, .mediante resoluc 

.. ' RPD!  Q12Q.13-012,. de veintiocho de febrero dé doS mil trece, una vez revisados los íti _ ...   	.... 	.  	. .. 
libro entregados y .que reposan en el légilfro de la Propiedad del Distrito' Metrópoli 

. 	Qnit,, y de conformidad a.lá declaración. juramentada rendida *por RosaridStiquilloS• 

è 
3'..9 1 s `• -snún escritura pública otorgada el trece de enero de dos Mil doce, ante la Not 

- 	— San s elirá de 	'da-C=11i, Doctora Teresa Rojas, 'Y-  bajo su responsabilidad .de confo 
con 1 • '-'cul 6 de la Ley del Sistema Náciorial de Datos Públicos, CERTIFICA: • - • - ' 
1.. ES RiPCION DE LA PROPIEDAD: 

E PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado e la 
pañóa \CALDERÓN de este Cantón; y 	Lote de terreno ubicado en la parro uiá'r 

• • . 	. 

• 

3.- FORMA hE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
• A) lacasayrrend, Mediante compra a los ésposos Eduardo RáCints.Redíti.yAbigail C 

según.  escritura'Oblica -otorgada: el dieciséis de noviembre de.iniffile4tigiatos cincuenta y 
cinco, ante el Notario  Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita r PRIMERO DE DTCIEMl3 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 	 .• El. lote de terreno, median e 

e compra a Rosa Flma De la Cruz Amaquiña, viuda, segun escn1.ira publica otorgada elonce 
de octubre de mil novecientos cincuenta y Cinc6,. ante el Notaria oCtorbárlos Alberto Moy 
inscrita el SEIS DE. FEBRERO DE-MIL NÓVECIENT S NOVENTA YDQS.- 

• UNIFICACION DE PREDIO, según escritura Pública otorgad el VEINTE.Y-CINCO »E 
SEPilEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante. 	el Notario S' X.AdÉSIMO NOVENO. el/ 
cantón Quito, Doctor Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita e trece de 'abril 	• dos 
dieciséis.--- B) Él CINCO FOR CIENTO (5%) de DERECHO Y ACCIONES .fiticádós en 
el LOTE DE TERRENO producto de la unificación de la Casa terreno y el lote de t- 4.0 
ubicado en la parroquia CA.I.DEII.ON de este cantón, mediante 	pra a la señora ROS • 4* 
SUQUILLO SIMBAÑA viuda por sus propios derechos, según es tura pública otorg da 1 
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE .DEL DOS MIL . Q CE, ante el y otariq 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito,. Doctor. Miguel Angel ti o Ruilova,. critá 
trece de abril de dos mil dieciséis.- Con -está vénta 'el comprador consolida 	- el diez por 
ciento de los derechos y acciones del lote antes mencionado. 	Y ACLARATORIA; según 
scritura pública' otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario ---

VCIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lassó, inscrita el trece de 
127.7e,„„ abte 	dieciséis----en la cual consta gire En la segunda parte de la escritura pública 

de 	pra énta .detallada anteriormente .,np se hizo :constar en, la . cláusula .,segundp. de 
antecedentes; el antecedente - de la unificación de lotes, por lo que los comparecientes 

Ulloa N31-10 y Nturdéón 	PBX 3988170 •  ':1;;Iimictu.ii64q(5.éc : 

. 	, 
—REGISTRO DE LA PROPIEDAD . 

DEL DISTRITÓ METIZOPOLITANdi DE QUITO 
CERTIFICADO No.: C1302544.86001  
FECHA DE INGRESO 21/07/2016 

i 	- 

.• • . 	--: - 	' ' 	CERTIFICACION - - 	' 	. • •. 	. 
Referencias: q1/12/1955-Sta-1.22f-354i-8989r • 	06/02/1992-1ra-345f-331-400 
13/0 /2016-2-8425r 
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CALDERÓN de esteCantón. 

a E 
. P(fec.. • • 

- • • 	• 	• • 	. 	• .. 	. 	• - 	 • 	- - 	• 
A) MIGuBLJAsrGTYANo SUQUILLO, casado :cpn. ROSM0. - SUQUILIAO. 

Ott, TASIGUANO .  •SUQUILTP: Casado-'con .la ''séRóra. culigk mÁ-tip 

2.- PROPIETÁRIO(S)1 

• : 

-:•. 
• 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la primera dparte 

celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base- a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGUANO SUQUILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN. FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unificar -los 

dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su pdrcentaje,que les corresponde como herederos esto es su cinco po-r-

ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederas unificanel uno punto veinte y cinco por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por- ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta 'por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mil,quine, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilová; 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quitó, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García Moreno con seténta-punto setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuagrados con cuarenta y un decím5tros cuadrados (8.099,41 m9). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A fojas 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
noveciéntos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUC1NDA,_CARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
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MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA SEÑ 
MARTLLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyuge sobre 
a salvo derecho de terceros.--- POSESION EFECTIV-A: Bajor repertorio 5 
de sentencias varias y con fechó CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 'horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión 
celebradaante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano_ de Quito 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya 
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la 
EfegÍvá.' proffid. iyiso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FE 
TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPH.ANIE ALEJANDRA TASI 

AY, DAVID FERNANDO •-TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZ 
TA IGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (menor _ 

_y, 1 señora: LUISA DEMARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de 
sob eviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo 
de t rceros.- 

Oill 	
4.- 4RAVAMENTES Y OBSERVACIONES: 
No ' xiste anotaciones registi-ales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-- -- se 
acl qúe se revisa gravámenes a nombre de ROSARIO SUQUILLO SIMI3AÑA conun solo 
nom e y MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo nombré.- Dado el tie po . 

i 
transe 'do des la fecha de inscripción del título de adquisición y por cuanto nó existí la 

1, 
obliga ion de arginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la Ley.  
de Registro, //y debido a que no se puede determinar mediante los archivos_la enajenación\ o 
no del \inmueble, la presente certificación se la -confiere a petición de parte- interesáda 
únicameySe en base lo-que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad pl r 
los erró'. s que ,puedandarse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presenté certificación se lá a error s  
conferidó ltipgo de revisado el contenido de los índices, libros, registros y, basé de datois 
entregadoal Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta d? s \  
1 de julio e2011,  b) Esta Administración no se responsabiliza de loá datos erróneos o falso - 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 
así corno tampoco del uso sloloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) É 
presente cerlificado...tiene una validez de 60 días contados a partir de.  la fecha de emisión del 

• 
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizaciónj 
rectificación 11) supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos; 
Públicos y Ley

i 
 de Registro, el interesado deberá comunicar cualdquier falla o error en este 

Documento al Registrador de la Propiedad -o a sus fiinCionlarios, para su inmediata 
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA! 
EL 21 DE JULIO DEL 2016 ocho a.m. — 
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UTILIDAD: 

ACABALA: 

CONTRIBUaON ESPECIAL 

DE MEJORAS: 

0.00 

288.27 

63.98 

Atentamente, 

Firma: 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
outro 

ALCALDÍA 

Trámite No : 2016-TD-0117006 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

SEÑORES, 
	 aaaaJmrn/dd 

NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su nocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra ve ta de derechos y acciones 

que otorg : 

a favor de: 

Notaría: 

Valor Con ractJah 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

TASIGUANO SUQUILLO CESAR BOLIVAR---' 

15 

28827.36 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

~ 
Predfci/s: 

•• 

~en-2.a 
gigro,10 

49.1' =, 

eq21.1 
5.0000 % Avaluo Cata

l 
 tr I del predio: 576547.22 Porcentaje: 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 
CAUSADOS 
	 EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

• 

1 
1 

I, 
\ 

	

, 	aaaa/mmidd 

	

Fecha de impresión del 1 	2016/09/12 
!certificado: 

1 

	

/Liquidador responsable: , 	mvillegas 

ADMINISTRACIÓN i oroc
Dirección

toitana 
 GENERAL Tributarla 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

6 112€ 



COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU:TC,  

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

INFORMACI N 
117006-ALC-72 08- 

CONCEPTO 
ALCABALAS 

Subtotal 

Descuento:. 

Total Carlélido 

111~1~11~~1111111~~1110111 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Número de 

Trámite 
Dirección 

Placa 

i • 2016 . 

LA\ 

\ TOTALES 
'1 	288.27 

288.27 

-0.00 

288.27 

9/12 

117006 

:2016 

00001705078820 

TASIGUANO SUQUILLO CESAR BOLIVAR 

: 0000000000 

Título de Crédito / : 00010531443 

Orden para Pago 

Año de 

Tributació 

Identificac ón 

Contribuy te 

UBICACIO 

Clave Cat tral 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN www.quito.gob.ec  
Transacción 	15007361 

Cajero 
%3 4m*-1 .:;15 	 • 

Isk 1 1 	>t'II 4  

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
'OBRAS PARA VIVIR MEJOR' 

sión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

Itti. 
et  antoTd OMPRO134 - 	 • 	- •••• -, ‘ 	;_gitb 

,-1741.;;InizA77111:7,:ini:„7-4 -psigyzi4a.Ampt.,21.,,,•71.312--p  

ECIDACION flk11E3T  
LEDULAW:Q700001 q 
FELM:21.316-5,942 
DIRECC11: 
EEECTIVO: 
DLSOINTQS : 
ALCP,r111 : 

QUITO-  :7 ,TUBRE 2016-09-12 10:57:13 2aja:00003 REF:6935320 Usr:LPh 

N/D A CTA: 
U RECARGOS 	: 

908.27 TOTAL IMPUES: 

NUNICIPIO DE QUITO - TR "IERENQIA DE DOMIN ,10 TRIBUTAnInN:2016 
607E820 CONTIIMENTE:TASIGVAIO MILLO UF 
Tízación:0015007561 No. iimio:04:1010bJ1443Re. PREDIO:0117006 

	

CdEWES: 	TOTA 	288.27 

	

il 00 INTERESES 	: 	0.00 nn8T, JUDICI: 	0.00 
28E:27 

RAU, 



CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

:Subtotal 

=Descuento _ 
T9tal Can9lado 

Ñln 

:2! 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUN;CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

 

1.1.1hUl.1 

 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 

Orden par pago 

00010531444 Fecha Emisión 2016/09/02 

Año de 2016 

Tributación 

Identifica ión 00001702806306 Fecha Pago 2016/09/12 

Contribuy cite SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 0000000000 Número de 0117006 

Trámite 

Dirección 

Placa 

INFORMACI N 
117006-0 R-1 6224 

TOTALES 
63.98 

63.98 

-0.00 

63.98 

Transacción 

Cajero 

15007368 

bpacifio 	 L,  

, 
-o Par cualquier reclamó tramité similar, és netésátio*Se jünfe ef comprobante o 

confirmación de pago, emitido por las InTriorgslIflanilrls::I  

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles. 14 de septiembre del 2016 

”,k11-11. 
5-1Z.117-1 1.4i 7410  

• 

MRP C5a 
711'0' 4.7•10:. 1;7 

• 

RFCAUDACID IMPUISTI IVIICTIO DE WITI- TRAPEFE 
C,cFLLimsA...

.„J:oM. -0i91714:1-9Mi—ll; -CUN  TRiíWr'NP.9.e!;1 -:1 1TI+L 
-1.0 	1Z hualizacion: I.Aízt.L. he. 111.0 O. 

IRECCIN: 
EFECT1vu: 	63.98 N/D A CTA: 	CHEOLES: 
DESIENT0a : 0.08 1ECARGOS 	: 0.1-;3 INTERESES 
JIRAS Edil)._ : 63.98 TGTAL IMPUES: 63.98 

_UTO-13 DE OCTUBRE 2016-09-12 105:00 CAja:00003 REF:6934520 Usr:LPMORPLM 

TIA DE DOMIS 	TRIBUTACION:2015 
imHog egu 
0005315114 	PREBIO:0117006 

TOTAL: 	63.98 
: 	0.00 COSTA JUDICI: 	0.00 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

Ilatioup:a9PIE9,49:0~"~- 1.,.W1X1-~ 
e .1.5/22.: 	 1.1,,'„..0,1:1519Errnr 

• tikT.DS,,DEL yll'Ut..J!91,DED4DMINIO •'-jrA 

702306306 

ombre o razón social: UQUILLO SIMBANA ROSARIO 
,ATps DEL PREDIO • 	• 	 ;;;:11•1.,. 

úmero predial: 	 .31911 

eo clave: 

lave catastral anterior 

n derechos y acciones: 

70108551618003111 

271502003000000000 

• • r. 
DE CONSTRUCCI• . • - 	•• . 	• 

 

de construcción cubierta: c52.31 m2 

de construcción abierta: 

brufa-  total de construcción: 

=construidas adicionales: 

aTZ LIQ,YIGENTE 

• val del terreno: 

valu • de construcciones cubiertas: 

valu de construcciones abiertas: 

11.00 m2 

52.31 m2 

92.72 m2 

454,757.57 

102,382.31 

• 0.00 

valú• de adidonales constructivos: 	19,407.34 

• valtiolotal del bien inmueble: 

• /11.951DEL3:9TE 	; 

'asilla -6n del suelo: 

• ea iseg "ri escritura: 
, ea Ide 

• eargrefl- • 	 :,099.41 m2 

39.95 

e 

ona Metro. •litana: 	 ALDERON 

arrogue: \ 	 ALDER• N 

arrio/Sector 	 - EDIN # 2 

•••• 

• 576,547.22 

vantamiento: 

:,099.41 m2 

1.00 m2 

uelo Urbano 

ren - to3all 

A :/ 

irección: 

.11 % 	(+- 85.78 m2) 	(SU] 

*el() GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 

OTOGRAFIA DE LA FA9HAR 

;:•!.. NOMBRE • ..-C.CJR.U.C.;51.,...:14•;y2 

r.1-CodincaPión Q311 

•,.. cur• 
• I. 	• 
- 	, 	: 

• 
• 

%. . . 
0 Mi. 

Page 1 of 2 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro QUITO 

Atai 

..,,i.. -'1-V-.7..A:s.::nr-,17.2;'",177..t,,. 	WItr=-4-7~ED111.A.C4:TASTRAGEN.1_,NIPROPIEDADW,,....xbraW-14. 45.1114 .2,-;.,,.  

"" 	 1º1--.74. 	 ';', 
20..1.6/08/22_:111c45-ZW-irlro. -, 	. 	71:,..:r •-'- 	•,'CONSfilaTF•,-.1tr'-''Vrk7r-r̂. ~-is,r5:..WZ9>-'":,"zl.- 

• __=....-Z5-- - •,-1t.1bstr,gv.. --rr.z.,11..,-.4:1;i1.•:V.-..-..1,.4..t.....' - igoPS9-1/4-",11kitrtyr.: 	''''z':;.-.,--.É",,l'-?,.:1.1! 
.:..r..-.,::,,i:.,-......;..-...;,;,..-7...-yz=-_-..m-r.-4.1 
NOTAS 	:',.1 	. 	," 	:¡;!:,•::.:',:j..::;:,::::.;:, :':. 	'..:.-:...:;:;:.1 	: :.-:' 	' ..'..' 17'''':r.; 	- 	.' .:•;•i r  .: 	::!':•1:' 	

, 	- 

La información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alquilo en el bien inmueble. Tampocó certifica la compatibilidad de uso de suelo.  
Ei administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
respectiva. Cualquier alteración a lbs datos consignados, ésta queda invalidada.  
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio: a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación-que la receptaré en el 

correo electrónico que tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto.  
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 

392 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DeScentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 	_ 

Metropolitano de Catastro.  
Para los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito.'  

Ordenanza  Metropolitana  regente.  

El ETAM es el 'Error Técnico Aceptable de Medición', expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de Propiedad 	• 

(escritura) y el área dél levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 
• 

. del a  

• 

Page 2 of 2 



03TARIA DÉCIMA QUINTA O. CLVrr-; '; 

De acuerdo con la faculta piitz, 	 5 del 

41t B ae la L y 	, aoy ie 	COP4A que. 

antecede en 	.fu¡al,$) s igu al CIfl nto 

presernaaaain un 
Quita, 

pr. hian 
NOTARIA DECt 

t# orales ILasso 
tiTilk DEL CANION QUO O 

• 

(.:.7fíCi7,1E0ijs 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Direceln General tle Retrz, Civil, 
Identificación y Cedutatión 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE. SEPTIEMBRE DE 1921 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Sexo: MUJER 

Instriiccióh: NINGUNÁ 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado-Civil: VIUDO 

FeChá de Matrirronio: 

Nombres.del padre': JOAQUIN SUQUILLO 

Nombres dé la madre: MANUELA SIMBAÑA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE2008 
- • 	- 

. 

e Información certificada a la fe"Cha:_1Ó DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

• 
'141,  

Cónyugé; MIGUEL ANGEL TASÍbUAN 

rAvZP-4.5P, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociviLgob.ecNalidateDocument.action  

TROYA FUERTES,' 

Signatur,/erified 
DgifaAy signed y JQR OSWALDO 

Date: 2016.09.19 	1:32 ECT 
Reason: Firma Etectrolnica 
Location: Ecuador 

             

1 

     

11111 	1111111 
IC-IC-234909479d64441 

     

          

          

              

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



. 11.11.11.11111111111111111 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REG;STRO OVIL 
10EI•RIEICACZON y.Cre...MCO N 

N. 170507882-0 
CIUDADANiA  
APELLIDOS Y:NOMBRES 
TÁSIÓLÍANÓ SUOUILIO 
CESÁR.BOLIVAR 	5 
itie4.5e4SZÉt..,70 

‘1.  
Gpliblee SUAREZ -

FECHA DE NACIMIENTO 1454106-07 
ligIONALIDADgCÚATORIANA 
SEÑO- 
ESTADO CIVIL «SOLTERO 

INSTRUCCIÓN 	„1:ROFElbli/ 
BACHILLERATO 	EMPLEA • 

APELLIDOS Y ii0M8111:5¿¿PAí>1M>  
TASIGUANO MIGUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMA 
SUQUILLO Icis7Apo' 
LÚGAIWY FECHA DE EXPEDICI 

2016-97-25 
FECHAbE EXPIRACIÓN 
21326.-a7-25 

o 

o 

o 

o  

o 

V3222 

8 

... .I' 
arios '" 

- 
REPÚBLICA DEL .,..EC..:.-R11-19Z1  • 

CONSEJO  
F • .1 _, 

026' 	CERTIFICAN) Dé VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIOÑALES23•FEB-2014 
0065 	 " .1705078820 ocié cesTwicA00 	 . 

 cEoui.*  

""INC 

TASIGUANO SUQUILLO CESAR BOLIVAR-: 
pic 

QUI O 
PRNCIA 	• • 	CIRCUNSCRIPCIÓN 	3 , 

LA F 
CM« s 

RE311554TAk LA JUNTA 

• 

mounyA DÉCM41, QtY11471 	 "TO 

er,rii,:..t2 	 • 5 i;':1

, 	te G 	a 

	

uai al 	ento 

De acuerdo con la tgctilto 
Act. 113 Ge la Ley NOlail 
antecede en 	fojas 
presentado a 	ini 

Quito, 

Dr. luan c. r 	lies Lasso 

NOTARIA uzcird. 
Q NTA DEL I ANTON Qtift 



La impresión 	ente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

1 

• NaCionalidad: ECUATORIANA,  

Sexo* HOMbRE'''4;;I;;‘"'"---  • '‘ 

Instrucción: BACI-IILLERATO .   

Profesión: EMPLEADO  -PRIVADO 
= 

Estado Civil: SOLTER 

1 tll 1 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcelm General de Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Dirección Gergral de Ft4stra C vil, 
[identificación y CedUkción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705078820 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO CESAR BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE1959 
• 

Cónyuge:.,---- 	• 

FéChá dé Maírinfóñic - ---j 

Nombres del pádre: T.;541UÁNOMIGUÉL 

NdmbreS deHla madre: SUQUILLO. R0áARIO 
_ 	• 

Fecha de expedición:-25 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha:.19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
EMisói: NELLYJENETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

• 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Direct:56d Caletel de :Raj tit  Civil, 
Identificación y CeduFación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

LugarIde•:nacirTiientó:.PICHINQHA/QUITO/SANTA PRISCA 
_ 	•.. 

• Fpci3á de nacimiento: 24.-DENOVIEMpRE DE 1982 

Nacionalidad 

• ...mi oto,-

Instrucción:. BACHILLERATO 

profesión: EMPLEADO PRÍVÁTSCL: 

EstadoTCivii: 

FeChe de- Matrirrioñió::77.-

Noinbres, del padre:.  

Nombres de la madre ÓÑA MARIA LUISA 

Feche de expedición:1•12.pÉ KAÁRZO DE 2012 

Informaciórycertíficada a-lafeChá: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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Directlión Genere, de :R4trc 
Identificación y Cedulación 

. Jorg roya uertes 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DireccIón General de Registro Civil, Identificack5n y Cedulacitn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

Condición del cecluISdo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCIJA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

• ... 	....  

Fecha dé nacimiento: 21 DE ENERO DE 1946 	•-• 

Nacionalidad: ECUATORiANA .--- '• 	. ---_,• • ' -,.-,,,;... ., ..,, 

Sexo : MUJER ' 	:=-:''''... s- `‘..7 	

":', • 

- .-.• 

instriicción: SECUNDARIA '7  - 

- - ,,, ., , ';•`- 	- 	'.... • 	..,_,1  
Profesión: clvE-1,ÉR."DOlyiESTIdOS 

Estado Civil: DIORCiÁsiSO:'' 
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C órnit•ídé: 

Fecha de Matrinioriko: 77t.:, 

Nombres del padre VICTOR MUZO 
"•''`j 

NómbreSdé la rriadre:ROÁTÓAPANTA 
, 	 , 	'•=z,. 

Fecha de expecliplow-5 DE ENERO DE 2007 
71, 
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septiembre del dos mil dieciséis. 

MORALES LASSO 

O DEL CANTÓN QUITO 

DR. JUAN CAL 

NOTARIO DÉCIMO UI 

Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por ROSARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA a favor de CESAR BOLIVAR TASIGUANO 

SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

o 



ALCALDÍA 

Nº 247087 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77769 

Matrículas Asignadas.- 
CALDE0051025 CINCO POR. CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES que le corresponde -en el 
INMUEBLE PRODUCTO;DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la parroquia 
CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este cantón. 

Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

OhegIVOT,Ittibre 2016, 08:04:24'AM'  • 

DIRECTea DE IÑSCRIPCIONES 
DELEGA 	"EL.REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en sú calidad de VENDEDOR 
TASIGUANO SUQUILLO CES.: OLIVAR.én su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula 'els 	 alquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALARCÓ 
Revisor.- 	LUIS MED 
Amanuense.- GUSTAVO A o  OLFO MIÑO SALVADOR 

--- JT-0036169 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 0000818848  

NOTIIRIO 
15 

Dirección: Juan León MeraN21-291 7 Jaráritzriu • • 
Edif. SevtR 

Teléfonos: 223-03131254-6332 
Quito - Fn tador 

- 	- 	. 



Provincia 

}QUITO 
PICHINCHA Parroquia 

(SAN BLAS 

UBICACIÓN 

	1 

Tipo interviniente No. 
Nacionalidad Identificación Perscina que 

représenta POR SUS PROPIOS 
DERECHOS ECUATORIA 

NA 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 	 1707803530 

Persona 	Nombres/Razón social 

Natural 	TASIGUANO SUQUILLO 
CARLOS ALFREDO 

Calidad 

COMPRADOR 
(A) 

Cantón.: 

NOTARIO( 

NOTARIA 

CARLOS MORALES LASSO 

CIMA •UINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

(til: 
CanSEJO DELA 
JUICATUFAiro 

Factura: 001-002-000021157 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

111111617010191,191111111111111111 

.„ r. 

ACTO O CONTRATO: 

119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:24) COMPRAVENTA 

411 

 IFECHA 	DE OTORGAMIENTO: 

Natural 

Natural 

(Escritura N*: 	 120161701015P04494 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

OTORGANTES 

Persona I 	Nombres/Razón social 

L 
r  

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

OÑA SANTIAGO DARIO 

No. 
Identificación Nacionalidad 

TESTIGO 

Calidad 

VENDEDOR(A 

Persona que le 1 
,representa 

1714646666 ECUATORIATESTIGO 
NA 

1702806306 

1702187715 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

	1 

BJETO/OBSERVACIONES: 

1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

 

1
28827.36 

 

  

   

        

  

'Escritura N*: 120161701015P04494 
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ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

 

      

       



• 
FECHA DE C>TORCiAMILN 1U: 	I IW LJG ocr 1 icnncarsc ves- ........, ‘......,, 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad Identificación 
Nacionalidad No.

resenta Calidad 
Persona que le 

rep  

Natural 
TASIGUANO SUQUILLO 	' 
CARLOS ALFREDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

, • 
....EDULA 1707803530 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE . 	
- 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No' 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 
, 	„ 	Provincia ..• 	 • Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 	 I 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTíA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

", 
INDETERMINADA 

TO 

NOTARIO(A) J AN CA OS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

• 



1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 

21 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy dilcintiewke~11111i• 
23 deseptiembre del año dos mil dieciséis (2.016), ante mí Doctor 

24 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del 
--,1 25 Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de esta escritura: A) /I 

26 Por una parte la señorgRgAgIQS!.)Q1)114 SIMBAÑA, viuda, I 

27 parte que para los efectos del contrato de, compraventa en 

28 derechos y acciones que se celebra, en adela\nle se le podre 

29 denominar simplemente como LA VENDEDORA; yN13) Por tira 



parte comparece el señor CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

2 SUQUILLO, soltero, ambos por sus propios y personales 

	

3 	derechos, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

5 denominar simplemente como El COMPRADOR.- Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

	

7 	edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; 

	

8 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

	

9 	conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la 

	

o 	siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 	Sírvase autorizar en el 

	

11 	registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

12 una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN DERECHOS Y 

13 ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

	

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

	

17 	que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

	

18 	acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

1 9 simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra parte 

20 comparece el señor CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, 

soltero, ambos por sus propios y personales derechos, parte que 

	

22 	para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

	

23 	acciones que se celebra, en adelante se les podrá denominar 

24 simplemente como El COMPRADOR.- Los comparecientes son de 

	

25 	nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

	

26 	ciudad Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para 

	

27 	contratar y obligarse, y que libre y voluntariamente lo hacen en los 

28 siguientes términos: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 



Que el señor MIGUEL TASIGUANO SUQUIL 	
.15° 

uge 

2 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA mediante compra a los esposos 
1 

Eduardo Racines Redín y Abigail Cruz adquirieron una Icasa y 

terreno adyacente de sesenta metros de frente, por ciento 

	

5 	dieciocho metros de fondo, situado en el sector de Llano drande, 

parroquia de Calderón del cantón Quito, según escritura de fepha 6 

	

7 	dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinc .11te 

	

8 	el notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el uno de dic e  mbre 

9 de mil novecientos cincuenta y cinco, en el Registro de la 

	

10 	propiedad del cantón Quito. b) Que los prenombrados cónyú\ges 

11 MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y ROSARIO SUQUI \LO 

	

12 	SIMBAÑA, adquirieron el lote de terreno, mediante compra a la 

	

13 	señora Rosa Elina De La Cruz Amaquiña, viuda, según escritura 

	

14 	pública otorgada el once de octubre de mil novecientos cincuenta 

	

15 	y cinco, ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en 

	

16 	Registro de la Propiedad del cantón Quito el seis de febrero de mil\ 

	

17 	novecientos noventa y dos. c) Posteriormente falleció el señor \ 

	

18 	Miguel Tasiguano Suquillo, por lo que se realizó la posesión 

efectiva, según acta 	notarial otorgada ante el doctor Jaime 

	

2C 	Aillón, notario cuarto del cantón Quito, con fecha diecinueve de 

	

21 	enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el siete de 

	

22 	agosto de mil novecientos noventa y ocho, en el registro de la 

	

23 	Propiedad del cantón Quito, en la cual se concedió la posesión 

	

24 	efectiva pro indiviso de los bienes del difunto Miguel Tasiguano 

25 Suquillo a favor de sus hijos MARÍA LUCINDA TASIGUANO 

26 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

27 MARÍA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ÁNGEL TASIGUANQ/ 

28 SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS TASIGUANO SUQUILLO, LUIS 

cs' 

' y 

(17 



FERNANDO TASIGUANO SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR 

2 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

3 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

z SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO y como 

cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

	

6 	dejando a salvo el derecho de terceros; d) Posteriormente fallece 

7 el señor LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se 

	

8 	realizó la posesión efectiva según acta notarial otorgada ante el 

9 doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno Encargado, del 

cantón Quito, con fecha seis de junio de dos mil doce, e inscrita el 

	

11 	tres de julio de dos mil doce, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO LOURDES 

TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, 

16 JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY y de la señora LUISA DE 

17 MARI LLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge 

sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros; e) 

	

19 	Mediante escritura pública de Unificación de lotes en la primera 

	

20 	parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil 

21 quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 

	

22 	Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el 

	

23 	trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la Propiedad 

24 del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

25 MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA 

26 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO, 

27 MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL EDUARDO 

28 TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS TASIGUANO 
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1 	SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUIL 	OS 

2 ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO 

3 TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIIGUANO 

4 MAÑAY, AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑA DIANA 

5 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TAS; GUA )\10 

6 MAÑAY, como propietarios y herederos unificaron los d s Ates 

	

7 	detallados en la cláusula de antecedentes; literal a y bs gún el 

	

8 	porcentaje que les corresponde es decir los herederos Tffliguano 

9 Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde' como 
• 

herederos esto es su cinco por ciento cada uno, y por derec o de 

	

11 	representación de su padre fallecido Luis Fernando Tasig ano 

12 Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinticinco por .  

	

13 	ciento que les corresponden del cinco por ciento, y la vi da 

	

14 	Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por ciento que le 

15 corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUAO 

16 SUQUILLO,.compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBA¿, 

	

17 	viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos 

	

18 	acciones fincados en, el lote de terreno producto de la unificació 

	

19 	de la. casa y terreno y ,e1 lote de terreno ubicado en la parroquia 

20 Calderón, cantón Quito, según. escritura pública celebrada el 

21 veinticinco de septiembre del dos mil qui9ce, ante el notario 

22 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doct/or Miguel Ángel Tito! 
1. 

	

23 	Ruilova, inscrita el trece de abril del dos m
1
11 dieciséis, con esta/ 

	

24 	venta el señor Miguel Ángel Tasiguano SuOillo consolida para sil 
I. 

	

25 	el diez por ciento de los derechos y acciones del lote ante 
\ 

26 mencionado, y aclarada según escritura pública otorgada el 

	

27 	primero de abril del dos mil dieciséis ante\ 	 / 
el Notario Déci o 

28 Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos \ 
Morales LassiD e 

	

\,..,. 	/ 	 \ r' 
---- 

> >I 



inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

3 cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

s ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

8 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

lo 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

16 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

.17 :. Ja :ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19.. LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

20-, a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

23. ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 



P,\ 

o r 	7 \ 
EithvIni 

1 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIA cZEIK.9 

2 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO 

3 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, d4AVID 

4 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, 

6 representada por su madre la señora LUISA DE MARILLAC 

7 LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una escritlra de 

8 Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detall9dia eta 

9 cláusula de antecedentes literal e), mediante según 694-itura 

pública otorgada el veinte. y cinco de julio del dos mil 11 caséis 

11 ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor! Juan 

12 Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del do\s mil 

13 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la ca a y 

14 	terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, cantón 

15 	Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual están fincados 'os 

16 derechos y acciones que se venden por este instrumento, eTá 

17 - comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: calle públiga 

18 García Moreno-  con setenta punto setenta y cuatro metros; 

19 	calle púbica Sergio: ,Enrique Girón en setenta. punto .sésenta 

20 cinco metros; - Este: con—propiedad de Rubén Darío Moralas\ 

21 Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; y Oeste:\ 

22 con propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tasiguano 

23 Guachamin Klever Vicente en ciento trece; punto setenta y tres 

24 metros, con una superficie aproximada del\ ocho mil noventa y 

25 nueve metros cuadrados con cuarenta yi-i-n—alaímetros cuadrados 
1 	' 

26 (8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA.: COMPRAVENTA.- Con los 

27 antecedentes señalados y en mérito a lOttitiV -(3S—expuestos, LA 

28 VENDEDORA, por este acto da en venta y perpet a enajenación a 



1 favor de EL COMPRADOR, el cinco por ciento ((5,00%) de los 

2 derechos y acciones que le corresponden, sobre el inmueble 

	

3 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

	

4 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

6 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

	

7 	transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

	

a 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

10 comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

11 servidumbres ,Ari870 al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

12 CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y EL 

	

13 	COMPRADOR, el justo precio pactado por los derechos y acciones 

14 descritos anteriormente y materia del presente contrato de 

is compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

16 OCHO MIL. OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36)-,-  valor que EL COMPRADOR, lo ha 

-19 .. - cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

20.. • VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

23 que reclamar a EL COMPRADOR, ni ahora ni en el futuro, y 

24 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

	

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 

28 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 



'1\ 
\ 

Ecuactoi 
Qua° 

o 
O 

1 Conformes las partes con el precio pactado y forma de plago, LA 

2 VENDEDORA, transfiere a favor de EL COMPRADOR, el !dominio 

3 y posesión de los derechos y acciones que se venden 15,'or este 

4 instrumento público, con todas sus entradas, salidasl, usos, 

5 	costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de \iinguna 

6 naturaleza, aceptando EL COMPRADOR, la venta y tran'sfOre tia 

7 del dominio por estar hecha en seguridad de sus inte'res . EL 

8 COMPRADOR, adquiere la calidad de copropietaria en ii.?la ión a 

9 los derechos y acciones materia del presente contrat , de 

lo conformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener el do inio 

11 	indivisible de todo aquello que es necesario para la existencia, 

12 	seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los qt.lp le 

13 permita a EL COMPRADOR, el normal uso y goce de los derechos 

14 y acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEXTA: SAN.EAMIENTO.- 

15 LA VENDEDORA" declara que los derechos y acciones que le 

\

16 enajenan no soportan gravamen de ninguna clase, no se hal a 

17 hipotecado, embargado ni-prohibido de enajenar conforme consta 
I 

18 	del certificado conferido por , el señor Registrador de la Propiedad 
1 

19 que se agrega como doguménto habilitante.- CLAUSULP1 

20 SEPTIMA:  INSCRIPCIÓN:- LA VENDEDORA . autoriza al 

21 COMPRADOR, a realizar toda la tramitación que conlleve la 

22 celebración de esta Escritura de Compraventa en Derechos y 

23 Acciones, así como también, de conformidad con lo establecido en) 
1 

24 	Ley de Registro, cualquiera de los otorge\ntes queda facultado; 

25 	para realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Registro' 

26 de la Propiedad del contrato contenido erb este instrumento 

27 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIbACION.- 	n esta venta eI 

28 	comprador consolida para si el diez por ciento 	los derech s y 



1 acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredero 

2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

4 antecedentes literal c). CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

5 gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

6 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

	

7 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

8 de cuenta de EL COMPRADOR, a excepción del impuesto de 

9 utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

10 VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 

11 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 

13 expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

	

1 4 	ciudad de. Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

15 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de EL COMPRADOR, para 

16 el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y vecindad.- 

17 -CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

18 declaran` que aceptan el contenido del presente contrato por ser 

19- en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

20 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

21 formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

22 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

24 con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

25 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guion 

26 seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

27 Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

	

28 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 



de o a ninguna actividad ilícita que contrave ';Le,' 
Et_zips «h` 

2 Prevención, Detección y Erradicación del Delito de aviado de 

Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al Notario de 

	

4 	cualquier responsabilidad en el origen, utilización y declaración de 

5 montos de estos bienes y fondos.- Para la celebració?1/de e sta 

escritura se observaron todos los preceptos legales de 	; y, 

leída que fue a los comparecientes, íntegramente, por mí el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto l\a señora 

OSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digital de 

	

I lo 	su dedo pulgar derecho,, ya que ,:no puede firmar i:.or ser 

analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores iV1ARIA 

12 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayor de 

13 edad, de estado civil divorciada y soltero en su orden, 

14 domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo Ique 

15 doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo\ de 

	

16 	Vista Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

17 

18 

19 

20 	ktr~Á 

21 

22 R SARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

23 C/C. ~81'63°-6  
24 

25 

26 

27 

28 



1 

2 

3 

4 

 

  

' 	J 

5 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

6 TESTIGO 

7 C.C. 

8 

9 

10 

11 

12 SANTIAGO DARIO OÑA 

13 TESTIGO 

14 C.C. 7/ 71666, 

15 

16 

17.  

18 

20 SUQUILLO CARteS ALFREDOIGUANO 

21 C.C. /9x.) 	3j3 -) 

22 

23 

24 

25 

26 

kid 
27 DR. JUAN A S M 	ALES LASSO 

28 NOTARIO DECI O SUINTO DEL CANTON QUITO 



conkl Øulo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA: 
1.- ,DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

. 	• 	. 	-. 	' 	... 	 . 	\ A)...migue,....TASIGNO . SUQUILLO, casado con ROSARIO SUQUILLO. • . p) 
mtgüEr . ...,_-,...... • IL. TASIGUANO SUQUILLQ. casado con la Sélibra CLARA MATIL ' E 
POZO..... .   
13.- FORMA E ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  . 

. 	-. 	. •• 	• . - : 	.: . 	.. 

A) -. la casa yeirenP, mediante compra a los esposos Eduardo Racinesedín-y Abigail Cruz, 
segun escritura pública otorgada 'el dieciséis .de.  noviembre de . mil novecientos cincuenta hr 
cinco, ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita a PRIMERO DE .DTCIEMBRÉ---DE MIL NO CIENTOS . CINCUENTA Y CINCO..--- ... Y. . El lote de terreno, median e 

AL  
compra a Rosa Elina De la Cr_ui Arnáqúiña, viuda, 'según escritura publica otorgada el on e w _ 
dy/octUbre de ml novecientos cincuenta y Cinco,. ante el Notario_ Doctor Carlos Alberto Moya, 
,jnscritá el SEIS DE . ..FEBRERO DE- MIL . NOVECIENTOS NOVENTA Y ' DQS.-ir- 
UNIFICACIÓN1DE PREDIO, según escritura Pública otorgada .elf VEINTE Y-•CINCO DE 
SEPTIEMBRE pEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO 
cantón Quito, Doctor Miguel Angel Tito. Ruilova, inscrita el 1- ece de abril .de doS.  Mil  
dieciséis.--- B El CINCO POR CIENTO (5%) de DERECHOS -SÍ ACCIONES fincádós n 

ubicado en la pFroquia CALDERON de este Cantón, mediante Com ra a la señora ROS 
el LOTE DE RRENO producto de la unificación de la casa y tyreno y el lote de terr o 

O 
SUQUILLO SIM.BAÑA viuda por sus propios derechos, según escritura pública otorga-
VEINTE Yi INCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL . QUINCE, ante el N 10  
SEXAGÉS1:1 NOVENA-  del cantón Quito, Doctor. Miguel Angel Iito Ruilova, insc/ita ei, 
trece de abril/de dos mil dieciséis.- Con esta venta el comprador consoli. a para sí el e ez por',  
ciento de lo derechos y acciones del lote antes mencionado. 	Y ACL 	TO 	; según '---escritura p4blica otorgada el. UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario — 
DECIMO UlNi0 del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

1: 	 inscrita el trece de , ,17,1,„,, abrilde os mil dieciséis----en la cual consta que En la segunda parte de la escritura pública / 

't1praventa .detallada anteriormente ..nó .se hizo .constar en.:.la . cláusula . segunda. de 2 • .-. 	' 	.  
antecedentes,  el antecedente de la Unificación de lotes, por lo ...que los CoMpáregiénte.s.  A • 

Unce Ñ31-10 y MuFdéón • 	PBX:3988.170 	.‘evviw.quito,dob.e.c ... • • 	, .--1::.- • 	IP 1:..1''''.  
':..ii.•:i, .: 

2.- PROPIETARIO(S)  

parroquia 
CALDER 

E PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situadon la 
CALDERÓN de este Cantón; y 	Lote de terreno ubicado en la parrobiai 

de este Cantón. 

ALCALDÍA 

N2 144965 	 ,í • 

—REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

CERTIFICADO No.: C130254486001 	• 
FECHA DE INGRESO: 21/07/2016 

•e 

CERTIFICACION 
Referencias: 01/12/-1955-5ta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345 f-338i-400+1 
13/04/2016-28425r 	 , 	 , _ 

i' Tarjetas: T00000216652 	 . 
Matriculas: 10 
El infras /rito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones collni s en el 
artículo 1 de la Ley de Registro y de Conformidad a la deleg-ágión otorgadaipo 	Señor 
Registra or de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 	oludión N° 
RPDM 2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los ínIdices y libros é •regados y que reposan en el Regigíto de la Propiedad del Distrito Metropolitlano de Quito /y 1e conformidad a la declaración juramentada rendida por Rosario Suquillo SI: baña -- 

_1111 
	

y otr s 	escritura pública otorgada el trece de 'enero de dos Mil doce, ante la Not l 'a de San red4  de  Huada-Carchi, Doctora Teresa Rojas, y bajo su responsabilidad de confo dad 

> 1 

Elihnii.1 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUC.WDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGSIANO SUQUILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOI:IVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unificar-los 
dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
-Suquillo unifican su poIcentaje.,que les corresponde como herederos esto es su cinco pói.  
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederas unificanel uno punto veinte y cuico por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por- ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SLMBAÑA unifica su cincuenta porciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mil,quinCe, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova; 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García Moreno con Setenta liunto setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío M'orales Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres.  metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CÁLDE0051025. 	 A fojás 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias; con fecha siete de agosto de mil 
noveciéntos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA,_CARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIM13AÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Relistro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito:, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 



Responsa le: CBM 

los Morales 1,asso 
INTA DEL CANTÓN QUITO 

_ 
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MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE L 
MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyug 

__a salvo _el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor repert 	el registro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a laS 
DIECISÉIS'Ioras y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de POsesión Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano_ de Quito, doctor 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya segunda 
cop-a certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se cofrcede la Pos‘sión 
Ef ctiVa proffidiyiso de los bienes dejados por el causante señor: L1.114 FE ANDO 
T SIOUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: S .1.1..PHANIE ALEJAND T IGUA.NO 

- AY, DAVID FERNANDO -TASIGUANO MAÑAY, JENNY 
T SIbUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (m 

la señora: LUISA DEMARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en c 

<O 	
4.JJGRAVAMENES 	Y OBSERVACIONES: 
N y  existe anotaciones registr-iles de hipotecas, prohibiCiones de enajenar y emb os.  	se 
aclara que e revisa gravámenes a nombre de ROSARIO SUQUILLO SIM1ANA córiNun solo 
nombre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo hombre.- Dado I tiempo . ----- 
trarlsc *do desde la fecha de inscripción del título de adquisición y por cuanto no .xistia la 

1 ob4 ción de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 e la Ley 
de Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivosia enajenación o 
no del inmueble, la Presente certificación: se la -confiere a petición de .parte inleresada 
únicamente en base lo-que consta én los libros, por lo que deslindamos responsabiliaad por 
los e' ores que. puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificacion s la ha 
conferido luego de revisado el Contenido ,de loS índices, libros, registroS'y. báse  de datos 
entregidos.al legistrO_de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante a ta de 
1 de julio de 2011,_b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o sos 7-

que se layan proporcionado por los particulares y que puedan induCir a error o equiyoCalión, 
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c).E1 
presente certificado tiene una validez de 60 !días contados a partir de fecha de einisión -del 

flal 	
mismo. ‘) En virtud dé que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificac'ón o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de D4os 
Públicos Ley de Registro, el interesado deberá comunilcar cualquier falla o error en dste 

Documen o al Registrador de la Propiedad -o-  a sus funcionarios, para su inmediata -
modifica *ón.LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 1-£AN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 21 D JULIO DEL 2016 ocho a.m. — 

DZ.L. CANtliN 01.P.70 

ie acuerdo clin l& facultad prevista en el numen' 5 del 
Art. 'II de la \ey Not 	Doy frz ,e la COPiA 'que 
dntecpcie en 	f• 	) es igual / documento 
ureseryauo ant ni/ 
Quito, 

DIRECTOR DE CERT 	ACIONES --- 	lu.ar 
¿ISTRO DE LA PROPIEDAD 	 Nr)nrstAuecliviA 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1111 I.111 .11 1 11 1 11 III 11111 11 III I 11-..  

   

Ulloa N31-10 y Murgeón PáX:3988170 •www.quitc,..eob.ec 

   

, 
iviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salgo el derecho 

sd:teer vceros.- 	 • 

ELIZABETH 
nor.:de edad); 
d de cónyuge 



. • 

Atentamente, 

Firma: 
•"•-• 

(1:.••••••,'.."1- 
DELEGA6CT.DIGIDIRECCIÓN 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
auno 

ALCALDÍA 

Trámite No : 2016-TD-0116977 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

aaaalnyr/dd 

Pongo en u,conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra evita de derechos y acciones 

que otra!: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

a favor e: 	TASIGUANO SUQUILLO CARLOS ALFREDO 

Notaría 15 

Valor i ontractual: 

::.:,•:.,7 	—..-Z1.0 	..,.‘:-. , n .4111Inwe.,13.2-1-,2---irNiVITz~:-A7—"1P7,__J,.17' 	,:r :i r.7.71...,..~, ~~-w-.t,..~%  pro 	,,,_.,.,.-..-..?, 	 z.,... 	:'63191. 	...11.2--t•-:4•••1i6.~--4.;DInci.mina9911 	.,exjlt, ettIrstretcao e0i1735 ,,,,:e7,,.*.> :1-.  
:.:1122;i 	 '',:ti al .11/W.15' á— t..alerlEl. 	.-~itY:1:11:3;11.11.,:i,, liZ2.2.g7,,,:::.1.51:2:12:1-1,11'i.,W11•.. 	4r1512Z-Z.,1.13...,i,dtert 

Avaluo CatastraPdel predio: 	576547.22 	 Porcentaje: 	5.0000 % 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

28827.36 

\ UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE\MEJORAS: 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

ADMINISTRACIÓN I Dirección  

G=NÉRAL  Tributaria  
Metropolitana 

0.00 

288.27 

63.98 

aaaa/mm/dd 

2016/09/12 

mvillegas 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  
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00001707803530 

TASIGUANO SUQUILLO CARLOS ALFREDO 

0000000000 

Fecha Pago 

Número de 

Trámite 

; 2016/09/12 

/1 

0116977 

CONCEPTO TOTALES 
ALCABALAS 288.27 

Subtotai : 288.27 
Descuento -0.00 
Total Cancelldo ::; • • 288.27 

lir 9 _, _
ZLO „., COMPROBANTE DE P c\6. 

g 	1- MUNIC17-10 DEL DISTF-ZiTO METROPOLFTANO Dr. 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / : 

Orden par Pago 

Año de 	1 
1 Tributad 
i 

Identificación 

Contrib yente ii 

i 
UBICA9I9N 

Clavet  da

1 

tas ral 

Direccio 

Placa 

INFOR 
I

MI Á11 CIEN 
116977- Lt-'(29677- 

ti 
• ...-frennir 

 

 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA 114: wWw.quito.dob.ec  • . 
Transacción 	• 15007413 	 

. 	 ::::::: 
Cajero 	 ; bpaafico 	- - 	- 

• 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario le adjunte el comprobante b 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impreSión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

112 	

13anctsdé 
	 ..-77.27:5,1:11-F1:"5177. 

RECAUTACION liftESTr TOICIPIO DE - OUITO - TRAYSFERE 
WILIIR'JC:C-000017'..0 3530 CITR WENTE:TASIgWO 
FEUHR:216-09-12 iliitorización:001Ju07413 No. litulo: 
DIRICIGN: 
EF CIIVC: 	288.27 1/D A CTA: 	CHEWIS: 
DE 11555 : Mi! EECAISPR 	: j."0 INTERE3E3 
AL 'ABALAS : 288)9 I OTAL IMFUES: 229. .7 

...... . •?-«.ztj. 
14:0w..17,111;21111.!21717)177PW',47a..1=-P:4tfiIN WA.17..7.".-.1311:145.1...W;;!7:14V7P.  
1:4 

54.1‘ 

#1t 

CINDIDIN ARO TRIBUTACIW12016 

1J,J.m No. PRED10:011697 

ToTAL: 	21.2? 
O. 	COSTA jUDICI: /0.00 

00010531296 
	

Fecha Emisión 

2016 

QUITO-12 DE OCTUBRE 2016-0E2 11:01:01 Ca3a:00CO3 REF:69 
f1 
11, 

Usr:LPNOR 

	 • `'Es(e comprobante debas écidn?riO e Ji 9Oefable., e traOíf nbi ni. putéde:ier ,objeto de o n yn. tipo de'comercialrz don o ne ocio~ieé QRf~rpaíie déiu imédoí's••¡,,. 
• . 



2016/09/02 

kicALPIlk 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010531297 
	

Fecha Emisión 

Orden para Pago 

Año e 	 2016 

Trib ación 

Ide tifleación 	: 00001702806306 	 Fecha Pago 

Coritribuyente 	: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

1 / 
UBI9tkCIÓN 

Cla Catastral 	: 0000000000 	 Número de 

A
Trámite 

Dirección 
I 

Placa \ 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 
116977-&31-116195 	 OBRAS EN EL DISTRITO 

2016/09/12 

: 0116977 

TOTALES 
63.98 

n Transacc \ 	: 15007427 

Cajero 	 : bpacifico 

Subtotel 
Descuento 
Tótal Cancelado : 

63.98 
-0.00 
63.98 

  

WIRDIPAW1111111':: 	 
Para cualclifer`reaárnó trámite similár, es necesario se adjunte el comprobante o 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras.;  

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA.VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

.1;,....r,4I,n1...,,11”:.t --..,..14-.....-,...„...,,,,-___.-••••-,--4,-.7•••:,,, ,,.„••••~A. "n1 
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RECASCION 	MUITCIPIO DE OTO - IWISFEREICIA DE DONIN APe TRIDJTACION:2016 
CEDULAIRUC:C-0C001702Kb3C6 CONITUVINTE:SUOUILIO SIMEAZ FIA 
FECHA:2ifiti-09-r .lutorizarión:001_1007427 No. Titúlo:000r531297 No. FIMO:011697? 

CTIVO: 	43.98 NID A CIA: 	CHEWES: 	IDTAt: 	63.98 
lellttiTOS 	u.C‹) REGAR :U 	: 0.00 INTtnSE8 	0.00 COSTA JUDICI: 0.00 
OBgAS EM EL : t3..;8 'M'AL ThFUES: 63.98 

QUITO-19  DE OCURP 2016-09-19 11:02:00 Clia:CX03 REF:6931720 Ikr:LNORALM 

-~11:1011111- 1111.1~1~1.1111nz 



Page 1 of 2 	1. 

4/ 

11702806306 

-~CEDÚL-KCAT~Eht:UNIPROPIgt? •  
str  ,:7147" 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO . 	 ' • IMPLANTA.  

Nombre o razón social: SUOUILLO SIMBANA ROSARIO 

• • NOMBRE C.CJR.U.C. 

Municipio del Distrito Metropolitano de Qui 
Dirección Metropolitana de Catastro 

352.31 m2 

'292.72 m2 

$ 454,757.57 

102,382.31 

$ 0.00 

$ 19,407.34 

..:. ,I. -......: 	-  ....f.  -, 

	

t • ,''." 	 ,.. 
£1."ti.. 

	

., 	. .>' 	•71111;.- 1,./.... . `" .1" 	'.. ̀-`,. 	rr.:...14,1... ,;• 	'''.1,.'" 1 
_

.1.f.i.,",:—i• 
TT 

	

- -4,..,.. 	• 	.-1/4_,--t- 

	

. f••--:-,.- -,--;Z ,• 	—SH• 

	

. 	•-•-.. 	-»*".•:‘,...wo.' 1. 	' 
.... (. : u....VIN ;...7... • 1,•!..::::. 

139.95 

ALCAL2fA  

T 

Avalúo total del bien iprotieble: 

O.C/R.U.C: 

-$ 576,547.22 

3.00 m2 

8,099.41 m2 

Suelo Urbano 

,099.41 m2 

ÉOTOGRAF1A DE LA FACHAD 

2# 

(4-- 85.78 m2) 	(SU] 
e10 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 

ALDERON 

N 

.11 04 

' 2.-51 42 00 

11, • 

15P7 21.• 

r 

- 
‘1••••4-.•„"F_ 

DATOS. DEL LOTE : 
Clasificación del suelo; 

Area segun escritura: \ 
Area de levantamiento: 

Area gráfica: 

rente total: 

AVALÚO VI.GENTIE 
Avalúo del terrenol 

Avalúo de constructiones cubierias: 
1. 	  

Avalúo de construcernes abiertas: 

Avalúo de adicionalds constructivos: 

DATOS. DEL. PREDIO 

Numero predial: 

Geo clave: 

Clave catastral Aterion 

En derechos y al:iones: 

1FtF.,AS: DE.c9NpTRucciON 
Área de construcción cubierta: 

Área de construcción abierta: 

eTAM: 

Dirección: 

Zona Metropolitana: 

arroqula: 
Barrio/Sector. 

PROPIETARIOS 

Área bruta total dl  construcción: 
Area construidas adicionales: 

631911 

170108551618003111 

1271502003000000000 
SI 

352.31 m2 

0.00 m2 

O tO 

E C:( 	•-• 

	

.4 	. 

o 
z 

1;1:. 

.Codificación QR 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro Quilo  

 

-kw--'14------- CEDULASA:FASTRALIEMMIPROPIEDADI",_:.- 
...,....-..,.,.47,-,..,,....si 	..,..‘„,... 	, 	 b... 	.1:3,----. .14-.,==....-  .--,/.--r.-e..C.......,..11,1_,-.:. 4....,.•- 15=5, -- 	-- 	 1.:1*".•:..:1=.2:15 - 

_,,,,=,--,~• 	zuo,,:=_.,..03NSUE~„....."1"-  "' 	;.17,1',.,,,, ,,,,!..15, ,,__ . 	'2.--, 	.7..,..„ 	_, 	• ___, 	_.=__., ,..-r.4.1. ,-.1.-z...,,,,---,, 
Wite10872~— ~-11 .- 	 :, •...2..I.W:=,--..z 	=-7-4.-x*, 	•.T-M" 	 7•:,,,.,,, ....,~W....,., 	 • 	 ....-7--ir, 	. 
....r=,111=ir,X,f=t1.-22=1:: '"' 	̂ 	.. 	...........• 	. 	" 	, 	'.. 	,—=.—.....,,,---,,,-,),,,w-ner ...,-.,-",=. 

-a información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no.es procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alguno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
el administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
'respectiva. Cualquier alteración a Íos datos conskinados, ésta queda invalidada. 
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación-que la receptaré en el 

correo electrónico que tenqo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 

392 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
Metropolitano de Catastro. 
Para los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito.- 	 . 	 . 
El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 

(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 
. . ______ 	• 	_ 	. 

.1 del r en nza Metropolitana  

Page 2 of 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera' de Registro Civil, ldentiticadón y Cedulacrón 

DireccIón aneral de Regkstrzi Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707803530 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO CARLOS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de-nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1963 

	  Nacionalidad: ECUATORIANA 

5.44I ~440 ql 	Sexo: HOMBRE 
I 

InstrUcción: SUPERIOR 
• 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: SOLTERO 	- 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: -- 

Nombres del padre: TASIGUANO MIGUEL 

Nombres de la madre: SUQUILLO ROSARIO 

Fecha de expedición: 16. DE MAYO DE 2011 

'Información cerrtificada ala feChi 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
	 • 

NELLY JEAÑNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature- Verified 
Digitally signady JIORC OSWALDO 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.19 1-4427 ECT 
Reason: Firma Elenica 
location: Ecuador 

In . Jorg= roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.regístrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction  
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C-IC c7b1a1303a3 4 3 

       

La impresióndel presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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04,1 

Dirección Galera! de Registró. Civil. 
Identificación y CeduFación 

‘.1.-1Z7.r"*.rn,ir,'-rly.r,-,;:rear1i.  • 
~4:4 Z1 EPÚBL1CA DEL ECUADOR 

Dirección general de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sex9: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO - 

Cónyuge: ------ 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: 	---- ----- 

Nombres dé la madre: OÑA MARIA LUISA 
• 

Fecha de éxpedición: 12 DE MARZO DE 2012 

ininrmáción certificada á la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor NÉLLY JEÁNNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

•-• 

• 

• 

• 

Signaturl- Verified 
Digital, signes, JpRC OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.09.19 14~12:33 ECT 
Reason: Firma Ele-ánica 
Localsn: Ecuador 

In . Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado  electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

           

1 

   

I 1111 	111 
IC 	235cd7c19cb40 

 

1 

    

         

          

résión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generar de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1921 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sgxo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

Fecha de Mátrimonio: 

Nombres del padre: JOAQUIN SUQUILLO 

Ncimbres' dé la madre: MANUELA SIMBAÑA.  

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2008 

 

• 

  

II  

 

• Iniormación certificada a la feChe:.19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
	 • 

Emisor-. NELYJEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature- 	Verified 
Digitally signed b y JOR OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.09.19 . 1:32 ECT 
Reason: Firma Ele Zeiagnica 
Location: Ecuador 

in Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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tÁtklyk 

Directlin Galera! <le RhIstra 
Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CM, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de -nacimiento: 21 DE ÉNERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instr:Ucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: --- 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: VICTOR MUZO 

Nombres dé la madre: ROSA TOAPANTA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2007 

Información certificada a la fecha: .19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. NELLY JEANNET GLIAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO . 

• 

In• Jorg 	roya uertes. 	 signed 69'.101R OSWALDO 
Signatur9-5/erified 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 	

TROYA FUERTES,' 

Reason: Firma Elect—Anica 
Location: Ecuador 

Date: 2016.09.19 t . :26 ECT 

Aill~~1111~~ 

Consultar IP autenticidad de este documento ingresando al portal https:fivirtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction 

         

1 

    

1 1 	111 1111 
C-IC-d7d953r3a25542b 

   

1 

       

       

         

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por ROSARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA a favor de CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

septiembre del dos mil dieciséis. 

DR. JUAN c 	s MO L S LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

los M.o 
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ALCALDÍA 

Nº 247228 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77746 

Matrículas Asignádas.- ---, 
CALDE0051025. EL CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE 
EL INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la parroquia 
CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubiCado en la parroquia CALDERÓN de este cantón. 
Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

Ivierites; 07 octubre 2016, 03:49:15 PM 

e 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 

Contratantes.- 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR 
TASIGUANO SUQUILLO CARLOS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- DIEGO FIGUEROA 
Revisor.- 	LUIS ME A 
Amanuense.- LUIS M INA 

JT-0036168 
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